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P A R T E O FIC IA L
Presidencia del Conseje de Ministros:

Real decreto jubilando á su instancia á D. Enrique Vivanco 
y Menchaca, Gobernador civil cesante.

Otros resolutorios de competencias promovidas, respectiva
mente, entre los Gobernadores civiles de Segovia y Huel- 
va y los J ueces de instrucción de Caéllar y Moguer.

Real orden declarando de utilidad pública el «Diccionario 
Guía legislativo español», de que es autor D. Teodoro,Gó
mez Herrero.

misterio de G racia y Justicia :
Real decreto haciendo merced de título del Reino, con la 

denominación de Conde de Sagasta, á favor de su hija 
D.a Esperanza Mateo Sagasta da Merino.

M inisterio de la G uerra: -
Reales órdenes disponiendo les sean devueltas á los indivi

duos que se relacionan las cantidades con que se redimie
ron del servicio militar activo.

Otras concediendo cruces del Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionadas con el 10 por 100 del sueldo: de pri
mera clase, al Capitán de Artillería D. Gonzalo García 
Clanes y Ossorio y al primer Teniente de Caballería don 
Elíseo Sanz Balza; y de segunda, al Comandante de In
fantería D. Luis Bermúdez de Castro y al Teniente Coro
nel de Caballería D. José Cortés y Domínguez.

m inisterio de H acienda:
Real orden disponiendo la habilitación de la parte de costa 

de la desembocadura del río Guadalmañsa (Málaga) para 
el embarque de maderas, carbones,y resinas procedentes

de los montes de la propiedad, de D. José María Blake y 
Sánchez.

Otra habilitando igualmente la playa de Valle are a (Barce
lona) para el desembarque de carbón mineral y cok con 
destino á la fabricación de cementos de la razón social 
M. C. Bunsens y Fradera. 

ministerio de la Gobernación:
Real orden disponiendo sea adquirida la «Colección legisla

tiva» desde 1.° de Enero de 1898, por las Diputaciones 
que no hayan cumplido este precepto legal; y reiterando 
á las Corporaciones municipales, cuyos presupuestos con
sientan este gasto, la conveniencia y necesidad de adqui
rir también la referida publicación, 

ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales decretos admitiendo la.dimisión al Rector de la Uni

versidad de Sevilla y nombrando para sustituirle á don 
Antonio Andrade Navarrete.

Otros de ascensos en el Cuerpo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos. : "  A

Otro disponiendo que los' Maestros y Maestras de primera 
enseñanza que perciben sus haberes con cargo al Presu
puesto del Estado, disfrutando sueldos inferiores á;50O pe
setas, tengan derecho á percibir esta dotación en lo suce
sivo á partir del 1.° del corriente.

Reales órdenes resolviendo se anuncien los concursos á 
subvenciones para ampliación de estudios en el extranje
ro entre los Profesorados oficiales de las Escuelas de In
genieros industriales y de Veterinaria y entre los alumnos 
de estos mismos establecimientos, 

M inisterio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras 
públicas:

Leyes sancionadas por S. M. relativas á carreteras.
Reales decretos confirmatorios de empleos de Ingenieros 

mecánicos.v
Otro reformando, el art. 53 del. Reglamento prpyisiqnal ?o-.

bre instalaciones eléctricas aplicadas á las industrias m i
neras y metalúrgicas.

Otro dando nueva redacción al art. 4.° del Reglamento por 
que han de regirse los Tribunales de honor del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Real orden creando un Centro de Ensayos de Aerostación y 
un Laboratorio, destinado al estudio técnico y experimen
tal del problema de la navegación aérea y de la dirección 
de la maniobra de motores á distancia.

Otras resolutorias de expedientes de condonación de mul
tas impuestas por los Gobernadores civiles de Cádiz, Cór
doba, Granada y Zaragoza 'á las Compañías- de los Ferro
carriles Andaluces, de Lorca á Baza y del Norte. 

Administracion central:
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.— 

Estado de los precios medios que han alcanzado los -efec
tos públicos negociados en la Bolsa de Madrid durante 
Diciembre último.

Sabsecretarígdel Ministerio de Hacienda.—Estad o demostra
tivo del movimiento de expedientes durante 1903.

Subsecretaría del Ministerio le  Instrucción 'pública.—Anuncios 
de concursos y vacantes.

Contestación á una consulta relativa á la aplicación de la 
Real orden dé 16 de Diciembre último álos establecimiem- 

. tos de enseñanza privada.
Aviso á los opositores á la Cátedra de Química orgánica va

cante en la Universidad de Salamanca.
Administracion provincial:

Delegación de Hacienda de Huelm.—Liquidación definitiva de 
un expediente administrativo judicial.

Colegio de Corredores de Comercio de Valencia.—Cesación en 
este cargo de1 Dv Juan B. Albelda Serra. 

Adm inistracion m unicipal:
'Ayuntamiento de Á zw te^ S ü basta  para la construcción de 

, un edificin. destinado á Albóndiga, Escuelas y Mercado;. .

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. O.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

L E Y É S .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R ey de España:

Á todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: ■ ■ J J :s' :..,A y

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo
siguiente: ...

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer obvien ^tíé^partiendo de la 
de Trespaderne á Mercadillo en Quineoces de Suzo, pase 
por Encimangülo y Santa' Olaja y termine en Arci- 
niega. . s r

Art. 2.° Para eléunipiMentó Ley se obser
vará lo prescripto en la Instrucción de 30 de Marzo de 
1903 y demás disposiciones vigentes. ' ;

Por tanto: . a ...AnA / ...
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos
cuatro. V'v"! : l í ; ' A' '

YO EL REY
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Alamud A llendesalazar.

DON AXEONSO XIII, por la. gracia de Dios y la 
Constitución, Rey de España: r

Á todos los que la presente- vieren y entendieren, 
sabed: A- u ;

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: ;

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de- Zorita de la 
Loma en la carretera de Villádá á; Vecilla de Valdera  ̂
dueyy pasetpor Puente de; los .Romanos, Camino de la 
Fuente, del término municipal de Melgar de Arriba Joa-, 
rilla y termine en Vallecillo, en la carretera de Salía- 
gün á̂ Valencia de Don Juan:;  ̂ : A"

Art/ 2.® Para el cumplimiento de esta Ley-se obser
varán las disposiciones:delaTnstrucción de 30 de Márzp 
de 1903. | ■ : Jd ;  " ' - i - J

Por tanto: j
Mandamos á todos los Tribunales  ̂ Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades,. así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
'que guarden y hagan guardar, cumplir y ¿ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes. ¡ . j

Dado enÍPalacioi á ocho de Enero de mil novecientos
[cuatro. ; i i I
' . . i YO EL REY
i El Ministró de Agricultura, -  i
Industria, Comercio y Obr̂ as públicas.

Ilanuel AI Icndesalazai'.

~ DON A í^ ° ^ S0 P9r la &racia de y
Constitución, R ey de España:u j ; ..
l A tódosTos ¿que; la presente vieren y onteudieréu,
• sabed: ¡ • I ?
[ Que las Cortes han decretado y Nos sapcionado, lo
siguiente: i ! ’’ V • ^

Artículo Í.° < La carretera de Sáhagún á Valencia de 
Don Juan se modificará en su trazado en la forma si
guiente: tatuando el mismo punto de partida, pasará 

i por Ruinas He Santiago, Puentecañto, Gordaliza del Pi
no, Vallecillo, Castrotierrá, Castrovega á Valencia de 
Don Juan.

Art. 2.° Para el cumplimiento dé esta Ley se obser

vará lo. dispuesto en*la Instrucción da 30 de Marzo úl
timo y demás disppsicioneá vigentes.
[ Pór táiitp: ' ' ; 1 AA . J.'J • -
í Mandámíps á todoslos Tribunales,: JustúbiaSj/Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, á$í civiles, como 
militares y eclesiásticas, de cualquier .clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la. 
presenté Ley en todas sus partes. ? : ;• A

Dado eñí Palacio á ocho de Enero; de mil poyecientos
cuatro., - 1 : v v-- A. A
? " A , : YO EL REY "

; - ElMmistih deiAgidictiltura,» > • i*
industria Comércio yiQb¿asy. públicas, ' ' ; . ... :
v lla iiuel Álliende^alaíar. - •

¡ IJCXN ALÍFO-SSO XIII, por la g-racia.de Diés la
titución, Rey de España:. - , /. •
í Á todos los que' la presente vieren y entendieren,
sabed* • ■ ■

Que iááíCortés fian decretado y Nos sancionado lo
siguiente: -i
í Articuló 1.° La carretera de Talávera dé la Reina á 
Puente del Arzobispo, que iestá incluida en el plan ge
neral de carreteras: del Estado, se prolongará hasta VaL

‘ de verde ja’ ¡ ............
; Art. 2.® Se observará pára el cumplimiento de esta 
Le y ló dispuesto éñ la Instrucción de 30 dé Marzo úh- 
timo y denáás disposiciones vigentes.
A Por tanto: ‘ . A.  ̂ ¡ '
5 Mandamos á toldos los I Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades,, así civiles como 
militares y éelesiásri cas, de cualquier clase y dignidad, 
4ue guarden y ha^-an guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en-todas susjpartes. ¡ J A .  
i Dado en Pala'cío á ocho de Eneró de mil. novecientos

cuatr0‘ ! YO EL REY
El Ministro cLe Agiiicultura, A  ?

Industna, Córa^rcio y Obxas |)úbKcas.
1 llán iie l AH«ri(fésala*a!R. ;

DON A.LFONSO XIII, por la grasia de Dios y la Cons 
titucióri, Rey de España:
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A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:
* Artículo 1.° ; Se incluye en el plan general de carrete
ras del Estado una de tercer orden que, partiendo del 
kilómetro 104 de la de Soria á Jadraque [provincia de 
Guadalajara), term ine en el pueblo de Almadrones, en 
la misma provincia, enlazando en la carretera de Ma
drid á Zaragoza. - 

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta Ley se ob
servará lo prescripto en la Instrucción de 30 de Marzo 
de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto: *
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, ^cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes. ¿

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientas 
cuatro.

YO EL REY
El Ministro de Agricultura,

Industria, Oomerc?o v Obras públicas, ; ,
llanueS JJlendesalazar.

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO D E  MINISTROS

REALES DECRETOS

En atención á lo solicitado por D. Enrique Yivaneo y 
Menchaca, Gobernador civil cesante; de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección general de la Deuda 
y  Clases pasivas, y con arregló á lo dispuesto en las Le
yes de Presupuestos de 1835 y 1892;

Tengo en declararle jubilado, por imposibilidad fí
sica notoria, con el haber que por clasificación le co ■ 
rresponcla.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

l i i t o i i l o  . l la n r a  y l i o n í a i i e r .

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de Segovia y el Juez de in stru c
ción de Cubilar, dé los cuales resulta:

Que por Lucio Mar oto Calvo, vecino de Chatun, se 
denunció al Juzgado que el Alcalde de aquel pueblo, 
D. Ildefonso Polo Vegas, no había formado ni publica
do las listas para la elección de compromisarios en la 
época que señala la Ley de 8 de Febrero de 1877, y, ya 
fuera del plazo leg a l, confeccionó unas listas en las 
que incluyó á pers m^s que no tenían derecho á figu
ra r en ellas, quedando por tanto excluidas otras á quie
nes correspondía ese derecho; y qüe: tale^hechos cons
titu ían , á juicio del denunciante, una falsedad en m a
teria  electoral, á tenor de los artículos 85 y 87 de la  Ley 
de 26 de Junio  de 189.0.

Que instruido sumario y hallándose el Juez practi
cando las diligendias oportunas, el Gobernador de Sé- 
govia, de acuerdo con la Comisión provincial, le requi
rió de inhibición, fundándose en que los actos que han 
de ejercitar los Ayuntamientos en la elección de com- 
promisarios para Senadores, formación de las listas de 
los mismo*, su publicación y reclamaciones sobre aqué
llas, así como cuantos servicios comprende la elección 
4e Son a lores, se halian  reglam entados por la Ley de 
carácter administrativo de 8 de “Febrero de 1877; que 

^  determinado en el are. 5.° de los a d i c i q n ^  de la ’ Ley 
de 26 de Junio de 1890 «que las disposiciones del título 
6.° se aplicarán en los actos ú omisiones que puedan 
tener lugar con motivo de la. elección de Senadores y 
en relación con las disposiaiones de la Ley que las re
gula», es innegable quedian de someterse los actos re
lacionados con las elecciones de Senadores á Ja penali
dad que a pielia Ley determ ina y no á las disposiciones 
del Código penal; que en eL art. 98 de la misma Ley 
Electoral se dispone «que toda falta-de cumplimiento 
de las obligaciones y formalidades que esta Ley ó las 
disposiciones que se dicten para .su .ejecución im pon
gan  á cuantas personas intervengan con carácter oficial 
en IgLs operaciones, será corregida con una m ulta, cuyo 
castiga se reserva por el art. 107 á los funcionarios de 
la Administración; que no existe, p o rtan te , la compe
tencia de la j urisdicción ordinaria para conocer de actos 
relacionados con la elección de Senadores, sin que Au
toridades .administrativas, hayan conocido del hecho 
por reclamaciones producidas ante las mismas. 1

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de

clarándose competente, alegando que para conocer de 
hechos que presenten caracteres de delito, como los que 
son objeto de este sumario, es única y exclusivamente 
competente la jurisdicción ordinaria, tanto más, cuanto 
que en el presente caso nó hay  cuestión alguna previa 
que deba resolver lá Autoridad gubernativa, ya  que 
pueden hallarse comprendidos tales hechos en los a r
tículos 85 al 88 de la Ley Electoral de 26 de Junio 
de 1890; que en el 5.° do los adicionales consigna que 
son aplicables las disposiciones de su título VI á los 
actos ú  omisiones que puedan verificarse con ocasión de 
las elecciones de Senadores y en concordancia con las 
disposiciones de la ley que las regula, como igualm ente, 
conforme al art. 104, tienen aplicación los del Código 
penal á los delitos previstos en la citada ley.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento; resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguiido sus trá 
mites.

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
\de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la Ley á los funcionarios de la Admin stración ó 
cuando en virtud de la misma Ley deba decidirse por 
la Autoridad adm inistrativa alguna cuestión previa, de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 25 de la Ley de 8 de Febrero de 1887, 
que dice: «El día 1.° de Enero, todos los años los A yun
tam ientos form arán y publicarán listas de sus indivi
duos y de un número cuádruplo de vecinos del mismo 
pueblo, con casa abierta, que sean los que paguen 
mayor cuota de contribuciones directas»:
. Visto el art. 26, que fija el plazo que han de estar 

expuestas las listas al público y el tiempo en que los 
Ayuntam ientos han de resolver las reclamaciones:

Vistos los arts. 27y 28, que conceden el recurso ante 
la Comisión provincial y después ante la Audiencia del 
territorio:

Visto el art. 98 de la Ley Electoral de 26 de Junio 
de 1890, que dice: «Toda falta de cumplimiento de las 

t obligaciones y formalidades que esta Ley, ó las dispo
siciones que se dicten para su ejecución, im pongan á 
cuantas personas intervengan con carácter oficial en 
las operaciones electorales, será corregida con una 
m ulta de 25 á  l . 000 pesetas en caso de no constituir 
delito»:

Visto el art 5,° de los adicionales de la misma Ley, 
según el cual: «las disposiciones del título VI de esta 
Ley se aplicarán á los actos ú omisiones que puedan 
tener lugar con motivo de las elecciones de Senadores 
y en relación con las disposiciones de la Ley que las 
regula» :

Considerando 1.°: Que la presente cuestión de com
petencia se ha suscitado Con motivo de la causa segui
da por no haberse expuesto al público en el pueblo de 
Cliatun durante los primeros veinte días del mes de 
Enero las listas electorales de compromisarios para Se 
nadores, y porque el Alcalde, según se afirma eii la de
nuncia, confeccionó fuera del plazo unas listas en las 
que incluyó á personas que no tenían derecho á figurar 
en ellas:

2.° Que tal omisión constituye, en todo caso, una fal
ta  de cumplimiento de las formalidades prescritas en 
la Ley Electoral, y cuyo castigo corresponde a las Auto
ridades del orden administrativo, según el precepto le
gal anteriorm ente citado: i

3.° . Que los errores ó inexactitudes que contengan 
las listas electorales, en cuanto están sujetas á rectifica- 

' ción, pueden ser¿ subsanados: en virtud de reclam ación 
de los interesados y por el procedimiento que señalan 
las disposiciones de la f e y  Electoral, correspondiendo, 
en su caso,rá  las Autoridades adm inistrativas pasar el 
tanto de culpa á los Tribunales, si hallasen motivo para 
ello: v  ' : , , . v ' .

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
.Estado en pleno; ’ ‘ ; b

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
m inistración. v-v..

Dado en Palacio á cuatro dé Enero de mil novecien- 
cuatro. ‘ :

ALFONSO
- Ei rro îílent&clclC^Tisej© (lé-Ministros.^

^tkten io  M a u r a  y i%8on!anei>.

Iin el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de Huelya y el Juez de -instrucción ■ 
de Mpguer, de  los cuales resulta:

(¿ue en 3 de Abril último, D. Rafael Ortega.M ontero’ 
presentó denuncia ante ni Juzgado de 'Maguer, expo
niendo que en el. expediente formado p o r.e l.A ju n ta 

miento de Niebla para el arriendo del impuesto de con
sumos se habían cometido varios delitos de falsedad.

Que instruido sumario y practicadas varias diligen
cias, el Gobernador de Huelva, de acuerdo con la Co
misión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, 
pero sin citar en el oficio disposición legal a lguna que 
atribuya el conocimiento del asunto á la Adm inistra
ción.

Que tram itado el incidente, el Juez sostuvo su ju 
risdicción, alegando las razones que estimó oportunas.

Que el Gobernador, de acuerdo con la  Comisión 
provincial, insistió en el requerim iento; resultando de 
lo expuesto el presente conflicto.

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1877, según el cual, siempre que el Gobernador re 
quiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordinario 
ó especial, m anifestará indispensablem ente las razones1 
que le asisten y el texto de la disposición legal en que 
se apoye para reclam ar el conocimiento del negocio:

Considerando 1.°: Que al requerir de inhibición el 
Gobernador de la provincia de Huelva, no citó más 
prescripción que el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que no tiene el carácter de dispo^ 
sición legal que atribuya á unas ú  otras Autoridades el 
conocimiento del asunto;

2.° Que, por lo tanto, en el presente caso no se ha 
suscitado la competencia en la forma que previene el 
citado Real decreto:

3.° Que dicha falta, imputable al Gobernador de 
Huelva, impide resolver por ahora el conflicto:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia; 
que no ha lu g ar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil novecien
tos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo ue Ministros,

A nftonio M a u ra  y I B o n ta n e r .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

Deseando dar una prueba de Mi Real aprecio y p e r 
petuar la m em oria de los eminentes y relevantes servi
cios prestados al país y al Trono por D. Práxedes Mateo 
S agasta :,

De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

Vengo en hacer merced de Título del Reino, con la 
denominación de Conde de Sagasta, á favor de su hija 
D .a Esperanza Mateo Sagasta de Merino, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos,

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecientos 
: cuatro.

ALFONSO
El Ministró de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de T oca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BE LL AS A R T E S

R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en adm itir á D. Manuel Laraña y  Ramírez la
dimisión que Me ha presentado del cargo de Rector de
la  Universidad de Sevilla.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos
cuatro. ^  .

ALFONSO
Ei Ministro ae Instrucción pública 

y Bellas Artes, 
liorcmzo Domínguez Pascua!.

. Kn atención á las circunstancias que concurren en 
I). Antonio Andrade A’avarrete, Catedrático num erario 

I de la  Facultad de Bereclio de la Universidad de 'Sevilla;
Vengo en nom brarle Rector de la exprésáda Uni

versidad.
' Dado en Palacio á ocho d e ^ n e ro  de mil novecientos 

enaltó. ' ! " á

" ' ' - A.LFOASO
El Ministro de Instrucción púbíicá" ’ -

• • y. Bellas Artes. > -
¡Lorenzo D om ínguez Pascua!.

Vacanto una plaza de J ele de prim er grado del Cuer
po facultivo de Archiveros , Bibliotecarios y Arqueólo-
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gos, por virtud de la reforma hecha ,en, la plantilla del 
personal de dicho Cuerpo, en cumplimiento de lo dis
puesto en el capítulo 15, Sección séptima, del Presupues
to general del Estado para este año;

Vengo en nombrar para la mencionada plaza, por 
ascenso de escala y de conformidad con el ¡Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1899, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á D. Marcial Morano 
j  Serrano.

Dado en Palacio a ocho de Enero de mil novecientos 
cuatro. ' ' ' i : " ’’

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Lftpenzo Domínguez Pascual.

Vacante una plaza de Jefe de primer grado del Cuer
po -facultativo'- de Archiveros, Bibliótecários y Arqueó
logos, por virtud de la reforma hecha en la plantilla del 
personal de dicho Cuerpo, en cumplimiento de lo dis
puesto en el capitulo 15, Sección séptima, del Presupues
to general del Estado para este año;

Vengo en nombrar para la mencionada plaza, por 
ascenso de escala y de conformidad con el Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1899, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á D. Joaquín Casañ 
y Alegre.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos 
cuatro.

. ALFONSO "
El Ministro du In tracción publiéa 

y Bellas'Artes,
L orénzu  O om iaguez  P ascu a !.

E X P O S I C I Ó N
SEÑOR: Para llevar á la práctica lo que dispone la 

Ley de'Presupuestos de 29 de Diciembre de 1903, en la 
parte que se relaciona con los haberes de los Maestros 
de primera enseñanza, que por laudable iniciativa dé} 
Ministro de Instrucción públicáry Bellá^Mte^ mi dig
no antecesor, aceptada por los Cuerpos Colegisladores, 
no han de ser en lo sucesivo inferiores á lá dotación de 
500 pesetas anuales, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de Y. M. el siguiente 
provecto de Decreto.

Madrd 8 de Enero de 1904.
SEÑOR:

ÁL. R.  P DE Y M., 
L orenzo  frnttfthgnez I*asciiáY.

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por él Ministró 
de Instrucción pública y Bellas Artes;

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Maestros y Maestras dé las Escue

las públicas de primera enseñanza que.percib n sus ha
beres con cargo al Presupuesto del Estado, disfrutando 
un sueldo inferior á 500 pesetas,,tendrán §n lo sucesivo, 
y á contar desde el día 1.° del mes actual, derecho A per
cibir la expresada dotación de. 500 pesetas y los demás 
emolumentos que disfruten y puedan corresponderías 
con arreglo á la legislación vigente.

Art. 2.° Por el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes se dictarán las disposiciones necesarias 
para llevar á la práctica la aplicación de las prescrip
ciones de este Decreto. i A- y

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública

. y Bellas Artes, % ;
L orenzo  D om ínguez P a sc u a l.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS
Reformada por la vigente Léy de Presupuestos la  

plantilla del Cuerpo de Ingénieros mecánicos; de con- ' 
formidad con lo propuesto1 por el Ministro de Agricui- 
turá, Industria, Comercio y Obra' ptiblicás; *

Yéngo en decretar lo siguiente:
Se confirma en el empleo de Ingeiiiertí mecañico, 

con la categoría de Jefe de Administración de tercera 
clase, á D. Agapito Marco Martínez, que ocupa el pri
mer lugar en el escalafón del citado Cuérpo.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos 
cuatro. " U ¿

ALFONSO
El Ministro de Agricultura, - ' M

Industria, Comercio y Obras públicas, O
Manuel Allendesalazar. ,,,

 ̂ ^Promovido á la.categoría de: Jefe dqAdWñistracipn 
de tercera clase, por Real decreto de esta fecha, el In
geniero mecánico E . Agapito Marco Martínez, en virtud 
de .haber sido reformada la plantilla del Cuerpo por la 
vigente.Ley de Presupuestos, y  debiendo continuaren 
la situación de supernumerario en que actualmente ̂ se 
encuentra, con arreglo á lo establecido en el Real de

creto de 25 de Marzo ,de 1881; de conformidad con ló 
propuesta por el Ministro de Agricultura, Industria,V Co
mercio y Obras públicas;

.., Yengo en nombrar Jefe de Administración de terce
ra clase, para cubrir la vacante que con tal motiv y re
sulta en la expresada categoría, ai Ingeniero mecánico 
D. Alfredo Bocherini y Calonge, que ocupa en el esca
lafón del Cuerpo el puesto inmediato inferior al de don 
Agapito Marcó Martínez.

Dado en Palacio á ocho de Enero dé mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas, -

Reformada por la vigente Ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuarpo de Ingenieros mecánicos; de con
formidad con lo propuesto por el Ministro de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras públicas;
; Yengo en decretar [o-siguiente: Y

Se confirma en el empleo de Ingeniero mecánico, 
con la categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase á I). Juan Carlos Morillo, que ocupa en el escala
fón del citado Cuerpo el puesto inmediato inferior al de 
D. Alfredo Bocherini y Calonge. , ' •

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura, ,

Industria, Comercio y Obras públicas, .

Manuel JÍIIénáésal&zar.

Reformada por la vigente Ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros mecánicos; de con
formidad con lo propuesto por el Ministro de Agricultu-* 
ra, Industria, Comercio y Obras públicas;

Yengo en decretarlo siguiente: : - ■
Se confirma en el: empleo de Ingeniero mecánico, 

con la categoría de Jefe de-i Administración* de cuarta 
clase, á Dr A!ejáMro¡Madñd'Dávilá;'qife; óéúpá en eres- 
cal afón del citado Cuerpo el puesta inmediato inferior al 
de D. Juan Carlos Morillo.^ - y . Y

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El vinistro de Agricultura, * ¿ v

Industria Comercio y Obráis públicas

Manuel Jdlentlesnlazar.t

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Ministro qué suscribe tiene mi honor de 
í sdniétérl la^áptobácidn de Y. M. el adjunto proyecto 
det Real decreto modificando, el-art 53 del Reglamento 
provisiónál sobre instalaciones eléctricas,' aplicadas &  

las industrias'mineras y metalúrgicas, de 30 de Enero 
de 1*903. . t ^

Madrid 8 de Enero de 1904.
. . SEÑOR:

Á U R . P.DE Y. M. * -
M anuel l l le n d e s a k z a r .

REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El art. 53 del Reglamento provisio- 

: nal sobre instalaciones eléctricas aplicadas á las indus- 
5 trias Inineras'y metalúrgicas, de 30 de Enero de 1903,
. queda sustituido por el siguiente:

«ArL 53. El voltaje aplicada k  los electromotores lo
comóviles’ que sé empleen en los talleres y en las mi
nas, no será superior á trescientos voltios, si la corrien- 

: te* es alterna.
Podrá, sin embargo, ampliarse el voltaje, cuando se 

étrate de los usos indicados éñ el párrafo anterior, y 
sólo cuando se utilice la corriente contmua/ hasta lle
gar á la tensión de quinientos voltios, en minas' que no, 
tengan emanaciones de gases explosivos y en galerías 
que estén exclusivamente destinadas ai transporte de 
material y no sean de paso obligado cíe obreros, siempre 
que, á juicio dél Ingeniero Jefe del distrito á que perte- 

, nezcáñ laé ifíinás, dichas galerías tengan las debidas

diménsipnes; y los cábjes conductores estén colocados 
en buenas cpndi clones de: seguridad.

Dado en Palacio á ocho de Enero de miL^óveciéntos; 
cuatro. o ó Y ,,

.. /  v/'V.: .'-..' ALFONSO '
El Ministro de Agricultura, - *

Industria Comercio y Obras públicas,- • v • ' • • Y
ü a n a e l  Allendesalflzai*.

EXPOSICION
SEÑOR: Lá interpretación del art. 4º del Réglamén- 

to por que hañ de regirse los Tribunales de honor,en el 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, ofrece-dudas de im- 
pórtancia, que es conveniente aclarar antes dé que sea 
necesaria su aplicación á cualquier caso concreto. Ocu
rre, eñ efecto, que la ̂ mayorí a» de votos á que se re1 
fiere el citado artículo para decidir si procede ó no la 
formación del Tribunál, no se sabe, á punto cierto, si 
ha dé entenderse en el sentido de la mayoría eiitré todos 
los Ingenieros de la zona, ó solamente entre los qué 
asistan á la sesión.

El primer procedimiento es^sñLdúda alguna^ el más 
racional y equitativo; pero es el casa .que su realización 
en la práctica, sobré;sér muy difícil, por no decir im
posible, produciría una gran perturba ción administra
tiva, puesto que obliga á todos los ingenieros de las 
distintas provincias que comprende-cada zona, á aban
donar sus trabajos y á ausefatárse durante algunos días 
de los puntos de su residencia, con daño evidente de 
los importantes servicios de Obras públicas que tienen 
á su cargo. , ,,,:v :,Y

El otro procedimiento, en cambio,’ si bien es más 
expedito, tropieza con el inconveniente de que, asunto 
de tanta gravedad como es el decidir la formación de 
un Tribunal de honor, pueda resolverse por tan reducido 
número’de votos, con relación al total de, los que tienen 
derecho á emitirlo, que no inspire completa garantía de 
acierto lá resolución que se vote, ya sea ésta favorable 
ó adversa al Ingeniero denunciado.
■ Con el fin, pues, de aclarar estas dudas, y de acuer
do con lo informado por la Comisión central de la Aso
ciación de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
el Ministro qué suscribe tiene lá honra dé someter á la 
aprobación de Y. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid 8 de Enero de 1904.
- : . . s e ñor : . ;

Y  . _   ̂ . A L. R. P. DE Y. M. .
Ifátiiiel ftllendesalazai1.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Agricultura, Industria, Cómerció y Obras públicas;'
- Yeugü'emúé'ctetar lo siguiente:

El art. 4.°rdeLReglamento aprobado^por Real decreto 
I de.25 de Mayo de 1900, pqr que han de regirse los Tri
bunales de honor en el Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, quedará redactado en la si
guiente forma: ..... ,

« Art. 4.?. Si la Comisión de la zona considerase fun- 
dádu la denuncia, hará un extracto de los antecedentes 
pertinentes y remitirá una copia á los Ingenieros Jefes 
de las.provincias que comprenda la zona. ¿

Diclios Ingenieros Jefes citarán á sesión á todos los 
Ingenieros de Caminos residentes en las ^respectivas 
provincias, y,’ previa lectura y examen del hitado docu
mento, se*procederá, por votación secreta^ deci4ir si 
ha lugar á la formación ’ del Tribunal, leyantánd.ose 
acta en que se‘consigne el número de votos emitidos y 
los nombres de los que hayan dejado de votar, así como 
los motivos que lo hayan impedido.

El acta" y los sufragios secretos emitidos, se remiti
rán á la Comisión de la zona, la cual1 liará él escrutinio 
en sesión de dicha zona y dará conocimiento de su re
sultado y de los antecedentes referidos á la Comisión 
central. Los votos en blanco se considerarán como no 
emitidos.

En el sentido expresado debe interpretarse el con
cepto de «mayoría» á que se refieren los artículo#' 

|2 .tí'y5 .A»
Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos

cuatro. .
- - ’ ALFONSO

; El Ministro de Agricultura,.
Industria, Comercio-y Obras públicas, , ,

Manuel Allendcsalazar.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

. . . REAL  ORDEN
Vista la instancia suscrita por D. Teodoro Gómez 

Herrero, soíioilaado la autorización oficial del Gobierno
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y la declaración- de^tilidad páblicA para la óBra titu
lada Diccionario Guía legislativo españolr dé que es au
tor el solicitante: ; ■

Considerando que el Diccionario Guia legislativo 
español es un trabajo que, aparte dé los considerables 
dispendios hechos por el autor, revelaen éste una gran 
inteligencia, una laboriosidad extraordinaria y  un es
mero especial en el desempeño de su cometido:

Considerando que la referida obra es, realmente, de 
utilidad pública y  que es justo; recompensar de algún 
modo los pocos comunes esfuerzos de su autor;

• S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo 
~de Ministros y  lo informado por la Sección tercera del 

Consejo de Instrucción pública, se lia servido disponer 
se,conceda al Diccionario Guía legislativo español la 
autorización oficial del Gobierno y la declaración de 
utilidad pública. ; ■ .

De Real orden lo digo á V. para su conocimiento y 
satisfacción. Dios guarde á Y. pauchos años. Madrid 26 
de Diciembre de 1903.

A. MAURA
Sr. D. Teodoro Gómez Herrero*

M I N I S T E R I O  DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES
E x c m o . Sr.: E n vista de la instañeiá promovida por 

D.a Ascensión Lucio Pérezy vecinú de Comillas (Sántan- 
der), en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pe
setas-. que fueron depositadas en la Delegación de Ha
cienda de la citada provincia, eñ 18 de Diciembre de

1902/ según resguardo números 57 de entrada y 1.762 
dé salida, para responder á la suerte que pudiera caber 
en el reemplazo á su hijo Jorge Ferreri Lucio; y resul
tando que éste quedó como excedente de cupo en el 
reemplazo de 1901, según informan el Jefe de la zona y 
Comisión mixta de reclutamiento de la referida pro
vincia;

El Rey (Q. D. G.) sé ha servido disponer que se de- 
vuelvañ al padre del recluta mencionado, que fué quien 
verificó el depósito, las indicadas 1.500 pesetas, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 175 de la Ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 4 de Enero de 1904.

■ LINARES
Sr. Capitán General del Norte.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 
que figuran en la siguiente relación están compren
didos en el art. 175 de la Ley de Reclutamiento;

El R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación 
se indican.

De Real orden lo digo á Y. E. para sú conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 4 de Enero de 1904.

LINARES
Sreé; Capitanes Genérales de Castilla la Nueva, Anda

lucía, Cataluña, Castillada Vieja y Galicia.

Relación que se cita.

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

R
eem

plazo

CUPO. !. . . . ■
Zonas.

FECHA 
de la redención Números 

de las 
cartas d,e 

pago.

Delegaciones
de

Hacienda que • 
expidieron las 
cartas de pagoPueblo. Provincia. Día Mes. Año

Ángel Sevillano Díaz del Po-
' s/y:-

zuelo .......................... 1899 Pozuelo. . . . .  .a .. Toledo.. . . . . Toledo... 7 Septiembre.. 1899 1Ó0: Toledo.
Victo rio Pérez Márquez........ 1901 Encinásola. . . . . , Huelva.. . . . . Huelva... 14 Enero'. . . . . . 1902 171 Huelva.
Alvaro de Lafuente F in a t. . . 1901 Barcelona. Barcelóna.,. Barcelona 59.. 23 Noviembre.. 1901 1.917 Barcelona,
Cándido Rodríguez G arcía.: 1901 Gijón.'............ Oviedo..; . . . G ijón.. . . 29 Octubre... 1901 769 / Oviedo.
Constantino Fernández Fer

nández/. ................... ........... 1899 Langreo. . . . . . . . Idem . . . . . Idem .v . . 24 Idem . . 1899 ' 30" Ídem.
José María Blanco González. -189§¡ Rivadesella........ Idem . . . . . ; . Idem . . . . 29 Septiembre . 1899 13 Idem.
Antonio Díaz Arango Marrón • 1899 Salas.................. Idem . . . . . . Oviedo... 30 Octubre . . . . 1899 , ; 47 ídem.
Manuel González Camesaña. 1899 Bouzas................ Pontevedra;. Póntéve-

d rá .. . . 28; Agosto. . . . . 1899 3 ^ Pontevedra. ‘

Madrid 4 de Enero de 1904 .=■ L in a r e s .

Excmo. Sr.: Visto el aparato marcador de puntería 
de que es autor el Comandante de Infantería D. Luis 
Bermúdez de Castro, y qué para los efectos de recom-’ 
pensá'cursó Y. E., á este Ministerio; ‘ .. ..

El Rey  (Q. D. G.), de acuerdo con el Informé ¡eiúft 
tidb por la Junta Consultiva de Guerra, que á conti
nuación se inserta, y por resolución de 30 del mes'ac- 
tuaL ha tenido á bien concedérle la órüz de segunda 
clase del Mérito militar con distintivo blancor pensio^ 
nadá'con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, como comprendido eneí 
casó 10.° del art. 19 del Reglamento de recompensas én 
tiempo de paz.

De Real orden lo digo á Y. E. para 'su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos míos. Ma
drid 31 de Diciembré de 1903.

. LINARES 
Sr. Capitán General de Castilla la Nueva:

INrORME QUE SE CITA .

Junta Consultiva de Guerra.—Excmo. Sr.: Por Real orden 
de 16 de Enero último se remitió á informe de esta Junta un 
aparato marcador de punterías, ideado por el Comañdante de 
Infantería D. Luis Bermúdez de Castro,, acompañándose' á la 
vez Memoria descriptiva é instancia del interesado, en la que 
solicita se declare el aparato reglamentario, y  se le conceda 
por su invento una recompensa. - •*

Estudiado el asunto por ésta Junta, consideró que antes de 
inform aren definitiva, debía oirse á la Escuela Central de 
Tiro; solicitado tal extremo, Y. E. se dignó disponer que no 
tan sólo informara dicho centro, sino también los primeros 
Jefes de los regimientos del Rey y Saboyáy del batallón Ca
zadores de Madrid. 4 '

Evacuada la mayor instrucción; vuelve'el expedienté á 
esta Junta con Real orden de 7 de Septiembre último.

Resulta de los iúfórMéé emitidos La unánime opinión de 
que el aparato es sencillo, de fácil manejo, exacto en sus ano-, 
taciones y de buenos resultados en la práctica á que se le ha 
sometido, y que representa un adelanto respecto del sistema 
hasta ahora empleado para la práctica de punterías y deter
minación de la llamada ecuación del tirador, que no es sino el 
promedio de los errores en tres punterías consecutivas, res
pecto de una primera. •

Al presente se hace esfo fijando el fusil sobre un  caballete, 
haciendo que el soldado dirija una visual ó puntería á un fon

do blanco y moviendo en él ün pequeño cuadro según sus in 
dicaciones, hasta qué el apuntador encuentre el vértice infe
rior de este cuadro, enfilado con la tinea de puntería del arma.

Señálase este primer punto, se le hace repetir otras tres 
veces la operación, se miden las: distancias de la primera se
ñal á las otras tres y se divide tres por la suma de estas dis
tancias.

El aparato del Comandante Bermúdez de Castro sustituye 
á la persona que tiene y mueve el cuadradillo y hace las se
ñales, sin más que fijar en la parte alta del blanco una regla 
q tírg irá  'áhédédor fie un eje, sobre la cuahcorre suavemente 
una abrazadera, portadora á su vez de una varilla que resbalá 
en dirección perpendicular á la de la regla. Al extremo de la 
varilla'está él cuadradillo, qué puede, mediante esas dos d i
recciones de movimiento, llevarse ál sitio un  fiué él que apüü- 
ta aprecié que tiené enfilado con el arma el vértice inferior del 
cuadradillo.

Cuando esto ocurre, el giro de la regla con la varilla y 
cuadradillo, permite que un punzón que éste lleva por el re 
vés, señale exactamente en el blanco la proyección del vértice 
apuntado. Y hechas las cuatro punterías, mí dense las tres dis
tancias lcon ün compás que se une al aparato y una regla fija 
al mismo, y se determina el tercio de su suma por unas tablas 
calculadas por el autor.

Compréndese, por lo expuesto, que, como consignan los 
cuatro informes citados, queden suprimidos los errores debi
dos al Encargado de presentar el cuadradillo y facilitada la 
operación, así como,se comprende también la conveniencia de 
las dos reformas que algunos de ellos proponen y que consis
ten en dar el movimiento de la abrazadera á lo largo de la re 
gla por medio de rueda y cremallera, como 16 tiene el de la 
varilla, con lo cual se evitará la violencia de empujar'á mano; 
y la de suprimir el compás, y tener la regla separada del apa-: 
rato para medir con ella directamente las tres d istancias/in
dica, además, uno de los informes que, á la m éjor conserva
ción del blanco, convendría conseguir que los soportes no se 
fijaran al mismo de modo permanente, sino dé maner^ uuer 
fuera fácil quitarlo y guardarlo; pero si se examina el modelo' 
se ve 9ue esto puede hacerse sepárando'la regla con la abra-1 
zadera y varilla, sin más que aflojar ó quitar el tornillo que 
forma uno de los pivotes.

Quedan sólo fijos al blanco los soportes,, cuyo' deterioro es. 
más fácil de évitari No habría de ser difícil tampoco, colocar5 
en el blanco unas placas de enganche en un mismo plano, á 
las qué se sujetaran los soportes con botones, c lav ija s ,to rn i-, 
líos, uñas de muelle u otro sencillo artificio. También seíia 
fácil suprimir las tablas sin más que llevar las- tres distancias 
consecutivamente sobre la misma regla y poner á ésta una 
numeración que indicara el tercio de sus distancias reales al 
origen, con ío cual ál extremo de la tercera medida señalaría 
la regla el tercio de la suma de las distancias, sin tabla ni 
cálculo alguno. Y sería, también, muy conveniente, aunque 
esto no es tan fácil, que el que apunta’no viera la regla ni la

varilla, que «spü líneas sobre el blanco que no pueden dejar 
de influir en él al apuntar. Un aparato que. logra presentar 
aislado el cuadradillo,sobre el blanco, moverlo y fijar ^ p o s i 
ción del vértice, anularía esa influencia; pero acaso exigiera 
mayor complicación........

El Meado por el comandante Bermúdez, de Castro, tiene la 
preciosa condición, dado el uso á que se destina, de ser sen
cillo, y aún la conservará, si bien disminuida, con la reforma 
que proponen los comisionados para ensayarle.

.Respecto d e ; su adopción como reglamentario, la Junta 
opina que á ella debe preceder, en todo daso, la ejecución de 
las reformas, que podrían hacerse por cuenta del Estado en 
un corto número de ejemplares, en el caso de que el inventor 
ceda al misino sus derechos para construir ó hacer construir 
después los necesarios; pero que debe hacer por su cuenta el 
inventor, si, en el caso de llegar á un modelo aceptado y pre
via la determinación de precio, se reserva el derecho de cons
trucción y suministro. Pero antes de proceder á esa reforma, 
parece que debe resolverse la elección entre este aparato y 
otro examinado por la Junta en la misma sesión, en el cual se 
búsca la solución por otros medios, no en el blanco, sino en ei 
caballete. Estos dos modelos, por su índole, se excluyen m u
tuamente, y si el primero,se adopta, procedería rechazar el 
segundo y aun cualquier otro que, al menos en un período 
prudencial y relativamente largo, se presentara, porque la 
afiopción de uno y dotación de él á todas las compañías y uni
dades análogas representa un gasto de cierta importancia que 
no debe repetirse con frecuencia por la presentación de nue
vos modelos, aun suponiéndolos mejores que el adoptado, si 
éste llena bipn su objeto. ;

Aparte la adopción del aparato, como reglamentario, ó su 
nueva recomendación á los Cuerpos, ha de hacer la Junta para 
cumplir en todas sus partes lo que se le ordena, la estimación 
del mérito del autor y de la recompensa correspondiente. El 
aparato es exacto y sencillo, y será más exacto, aunque me
nos sencillo, si se adopta para la corredera igual movimiento 
mecánico que tiene la varilla.

Es de utilidad práctica, reconocida por cuantos le han en
sayado, y resuelve bien un problema interesante para la im 
portante enseñanza del tiro; y si por no ser el problema de so
lución muy difícil, él invento no alcanza la extraordinaria 
importancia y relevante mérito que exige el párrafo 4.° del 
art. 20 del Reglamento de recompensas, debe reconocérsele, 
por su útil aplicación, y por la misma sencillez de su mecanis
mo y manejó, la notoria importancia que lo coloca dentro del 
caso 10.° del art. 19.

Para fijar la recompensa correspondiente, cumpliendo el 
art. 22, ha de tenerse en cuenta la hoja de servicios del in te
resado. Este cuenta veinticinco años efectivos, tiene brillan
tes notas de concepto: por la campaña de Cuba obtuvo dos cru
ces rojas sin pensión, otras dos pensionadas y el empleo de 
Comandante; pósee la cruz de Nuestro Señor Jesucristo de 
Portugal; es autor del libró Teoría Militar, premiado en pú
blico certamen, y por el cual ha obtenido la cruz |blanca del 
Mérito Militar; por un proyecto de municionamiento de la In 
fantería que presentó, le fué otorgada mención honorífica.

Teniendo.en cuenta todas estas circunstancias, la Junta 
opina que al recompensar el mérito que represunta el referi
do aparato, debe apreciarse también el de la perseverancia 
del interesado en añadir á su servicio reglamentario, otros 
trabajos que revelan su laboriosidad y celo y le distinguen 

. por su aplicación y competencia; por lo cual, estima que pro
cede se le otorgue la cruz blanca del Mérito Militar pensiona
da, hasta el ascenso inmediato, que es la mayor recompensa 
de las;que corresponden al caso y artículo en que la Junta ha 
clasificado el aparato de punterías, objeto de este informe.

Y. E., no obstante, resolverá lo que mejor proceda.
Madrid 19 de Diciembre de 1903.—E1 General Secretario, 

Leopoldo Cano.—Rubricado.=rV.° B .°=;Bargés~H ay un sello 
que dice: «Junta consultiva de Guerra».

Excmo. Sr.: En Tista de la instancia promovida por 
el Teniente Coronel de Caballería, con destino en este 
Ministerio, D. José Cortés y Domínguez, en súplica de 
que sean premiados unos Proyectos de organización del

* JÉjéreiió dereserva j Cartilla del reservista y  licenciado, 
de que es autor;

• El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informé emitido 
por la Junta Consultiva de Guerra, que á continuación 
se inserta, y por resolución de 30 del mes actual, ha te
nido á bien concederle la cruz de segunda clase del 
Mentó Militar con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su empleo hasta que ascienda al 
inmediato, como comprendido en el art. 23 del vigente

; Reglamento de recompensas en tiempode paz.
De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 

y'.demáA';éfécto$;; Dfios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de Diciembre de 1903.

■;v.v ' l in a r e s  .
, Sr. Ordenador de pagos de Guerra.

Sr. Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

INFÓRME QUE SE CITA ? "

Junta Consultiva de Guerra.—Exornó. Sr,: De Real orden,
: fecha 17 de Octubre último, se dispuso que esta Junta infor

mase acerca de la recompensa á que se hubiese hecho acree
dor el Teniente Coronel.del,arma de Caballería D* José Cortés 
y Domínguez por varias obras de que es autor y sus trabajos 
profesionales. Lar notoria aplicación y vastos conocimientos 
profesionales que posee el Teniente Coronel Cortés son la base 
de la propuesta de recompensa que se ha formulado á su favor 
por el Jefe de la Sección de Caballería de ese Ministerio.

Escritor incansable, ha dado á la estampa v a r io s  trabajos. 
Como más sobresalientes son dignos dé mención los siguien- 

; tes: .....
Estudios sobre la táctica de escuadrón, esgrima del sable.
Tratado de esgrima del sable á pie y á caballo.
Registro del censo de población.
Estadística política y administrativa de Filipinas.
Bases para una ley electoral.
Extracto de la hoja de servicios. ...
Bases para una Ley y Reglamento de ascensos.
Realidad de la Caballería.
Y últimamente, un Proyecto de organización del ejército de 

reserva y una Cartilla del reservista y licenciado militar.
Esta ardua labor ejecutada por el Sr. Cortés, demuestra su 

gran amor al trabajo, teniendo además en cuenta que en su 
destino del Ministerio de la Guerra se le vienen confiando
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ásuntos de suma importancia que han de ocuparle largas ho- ; 
ras de estudio para desarrollar los proyectos á él encomen
dados. ■; \ V . ; .w-r

Esta Junta, que ha examinado detenidamente la propuesta 
en la que se hace especial recomendación de dicho Teniente 
Coronel* se complace en reconocer que se trata de un distin
guido Jefe, que á diario pone su inteligencia y laboriosidad á 
contribución en favor de los intereses generales del Ejército, 
mereciendo señalada recompensad , ~ *

Del examen de su hoja de servicios res lta. que cuenta más 
de treinta y tres años efectivos, que - está bien conceptuado y 
en posesión de las siguientes condecoraciones: Medalla de 
Bilbao, Cuba, Filipinas y la dé la Jura de S. M. el Bey Don': 
Alfonso XIII, cruz blanca del Mérito Militar, Isabel la Cató
lica, de Carlos III y la de San Hermenegildo*

Esta Junta, tomando en consideración los honrosos ante- , 
cedentes del Teniente Coronel D. José Cortés y Domínguez, 
su ilustración, constancia en el trabajo y amor al estudio, 
opina se ha hecho acreedor á que se le conceda la cruz de se
gunda clase del Mérito Militar con> distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo, cadu
cando cuando ascienda'., aldfimediate,**^ el
arfe. 23 del vigente Reglamento de recompensas en tiempo de 
paz. i,,:-' -

V. E., no obstante, resolverá, como siempre lo más acer
tado.

Madrid 19 de Diciembre de 1903. =  El General Secre
tario, Leopoldo Cano.=dRubrieado.—V.ü rB-°— Bargés.=:Ru- 
bricado. ^

Excmo. Sr.: Visto el Proyecto de táctica' para ins
trucción de tas laterías montadas de liro rctpido. de que 
es autor el Capitán de Artillería D. Gonzalo García Bla
nes y Ossorio, que para los efectos de recompensa cursó 
V. E. á este Ministerio; ; /

El Rey (Q. D. G.) ? de acuerdo con el infórme emiti
do por la Junta Consultiva de Guerra /que á continua
ción se inserta, y  por resolución dei 30 del mes actual, 
ha tenido á bien* concederle la cruz de; primera clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su empleo, hasta su ascenso al 
inmediato, como comprendido en los artículos 10 y . 23 
del Reglamento de recompensas en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guárde á V. E. muchós anos. Ma
drid 31 de Diciembre de 1903.

LINARES

Sr. Capitán General de Castilla la Nueva..

INFORME QUE SE CITA

Junta Consultiva de Querrá.—Excmo. Sr..: De Real orden 
fecha 4 de Febrero último, se remite á esta Junta Consultiva 
para que informe lo que se le ofrezca y parezca, la instancia 
que el Capitán de Artillería D. Gonzalo García Blanes dirige á 
S. M. en súplica de recompensa como autor dé un proyecto de 
táctica para instrucción de las baterías montadas armadas con 
piezas de tiro rápido; acompañándose un ejemplar déla obra y 
lahoja de serviciosdelinteresado. El Coronel del 5.°regimiento 
montado de Artillería, en que -sirve el citado Capitán^ mani
fiesta en su informe marginal, que en vista de la urgente ne
cesidad de introducir en la instrucción táctica de las baterías 
las variaciones consiguientes al cambio del antiguo material 
por el de tiro rápido y la nueya organización de las baterías 
constituidas por cuatro piezas y. cuatro carros, encomendó 
e3te trabajo ai Capitán D. Gonzalo García Blanes, cuya inteli
gencia, aplicación, actividad y amor al servicio le eran bien 
conocidos, dándole brevísimo plazo para estudiar las varia
ciones convenientes y necesarias para adoptar la táctica vi
gente á los nuevos elementos; y que ,el Capitán Blanes, antes 
de terminar el plazo señalado, presentó su trabajo, que no está 
reducido á lo que se le había encargado, sino que es un pro
yecto completo de táctica ele batería y de instrucción de ca
ñón que puede sustituir á los tomos 2.° y 4.® de la/táctica de 
Artillería vigente, ya sin aplicación por la hueva organización 
y armamento de las baterías. Sometido el trabajo del Capitán 
Blanes á examen de la Comisión de táctica, lo elevó á la Su
perioridad con favorable informe, y de Real orden de 22 de 
Octubre de 1902 se ordenó que se hiciese una tirada de qui
nientos ejemplares del Proyecto.de instricccián de referencia, y 
se repartieran entre los regimientos que habían .recibido el 
moderno material, para que procediesen á su ensayó en el tér
mino de seis meses, á partir de la fecha en que se les entre
gue dicho proyecto, é informasen: acerca del particular, así 
como los respectivos Capitanes Generales,, al cursar los infor
mes, hiciesen las observaciones que estimasen convenientes. 
La hoja de servicios del citado oficial acredita muy buena con- 
ppptuación, y aunque en ella no se consigna hallarse en po
sesión de ninguna condecoración, por Real orden, d,e 10 de 
Marzo se le concedió la eruz dél Mérito Militar con distintivo 
blanco, por mérito contraído en las Escuelas-prácticas del año 
1901. . —  ’ . . • >

El Proyecto de instrucción de referencia, forma un tomo 
en 8.° de Í50 páginas, con 25 figuras, esquemas representati
vos de los distintos órdenes de formación y cambios de posi
ciones; está, dividido e indos partes: la primejra es unasuscinta 
instrucción elemental de cañón que corresponde á la que cons
tituía el título 2.° del tomo II del «Reglamento táctieo de las 
tropa» de .artillería* en el que se introducen las consiguientes 
variaciones impuestas por el cambio del material; y la segunda 
es la instrucción de batería, correspondiendo á -lâ  qué forma 
el tomo, IV de aquél Reglamento, con supresión de los capítu
los referentes á los ejercicios de. fuego simulado y de escuela;, 
práctica y prevenciones para ¡as baterías en marcha; las su
presiones indicadas demuestran que no se ha pretendido ha
cer un reglamento completo para la instrucción,de las bate
rías, sino presentar en proyecto las modificaciones más esen
ciales que en el vigente hay que hacer para adaptarlo al nuevo 
material, á fin de que su ensayo permita confirmar su con ve - 
niencia ó introducir las variaciones que Ja práctica aconseje, 
y  con segura base, redactar después el reglamentó definitivo; 
en este sentido ha llenado á conciencia' sú cometido el Capi
tán Blanes, y desde luego prestado el útil servicio de dotar á 
los regimientos de un reglamento' provisional que, sea ó no 
modificado en algún detalle, resuelve las necesidades del mo
mento; presentando un trabajo hecho con cuidado, y con acer
tado criterio respecto á las variaciones que imponen las ca
racterísticas condiciones del nuevo material ̂ revelando su in
teligencia, aplicación y laboriosidad.

En consecuencia, atendiendo á los anteriores.méritos con
traídos, la Junta opina que el Capitán D. Gonzalo García. Bla
nes y Ossorio sé ha hecho acreedor, á que se le conceda da cruz ' 
del Mérito militar con distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100,del sueldo de su -actual empleo, hasta su ascenso al. 
inmediato, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 10 y 23 
del Reglamento de recompensas. . V

V. E., no obstante, acordará lo más acertado. , ; .. ... ,
Madrid 20 de Noviembre de 1903.—Él General Secreta

rio, Leopoldo Gano.=Rubricado.í?=3V.?, B^==Bargés.=;Rubri- 
cado.=Hay un sello que dice: «Junta Consultiva de Guerra.»

Excmo. Sr.: Vista la obra titulada Proyecto de R e 
glamento táctico para la instrucción de la JÓabaMeritt^&&\ 
que es autor el primer Teniente de dicha Arma D. Elí
seo Sanz Balza, y que para los efectos de recompensa 
cursó V. E. á este Ministerio en 3 de Marzo último; Á 
. El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Junta Consultiva de Guerra, que á continua
ción se inserta, y por resolución de 23 del mes actual, 
lm tenido á bien concederle la cruz de primera clase deL 
Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con el . 
10 por 100 del sueldo de su empleo, hasta su ascenso al 
inmediato, como comprendido' en -el art. 23 del Regla- ? 
mentó de recompensasen tiempo de paz.

De íteal orden lo digo á  V .  E. para su conocimiento j 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Diciembre de 1903.  ̂ ’ -au

LINARES
Sr. Presidente del Consejo de Administración dél Cóle- 1 

gio de Santiago.

INFORME QUE SE CITA  : ,

> ¿ Junta consultiva de Guerra.?*-Excmo. Sr¿: E1 primor* Teniente 
D. Elíseo Sanz, Balza,, Profesor 4.eL Colegio de Huérfanos de 
Santiago y autor de la obra titulada Proyecto de reglamento tác
tico para la instrucción de la Caballería, elevó instancia supli
cando que fuese examinado dicho trabajo, por si resultaba de 
utilidad,y procedía la concesión de alguna recompensa.

De Real orden fecha 30 de Marzo último, se dispuso que la 
Junta informase cuanto se le ofreciera y pai eciera respecto del ( 
premio á que se hubiere hecho acreedor el interesado, acom
pañándose á la instancia referida la obra de que se habla y 
Memoria relativa á la m ism a,, informe reglamentario y copia 

.de ja  hoja/de servicios del recurrente, en la.cual se ve:
Que ingresó en el Ejército en 26 de Agosto de 1884.
Que su conceptuación es buena. ~

- Que. se halla en posesión de la cruz de la Orden civil de 
Alfonso XII, obtenida por haber alcanzado el primer premio 
del tema Táctica de Caballería en el certamen militar nacio
nal organizado por la revista profesional Anales del Efército y 
la Armada, y que le fue concedida en el año próximo pasado 
una mención honorífica por sus producciones denominadas Las 
fuerzas de montaña y Estudios del nuevo reglamento de Cabullería.

La labor objeto de dictamen, comprende una Memoria im 
presa que consta de 68.páginas y tres cuadernos» compuestos 
de 186 cuartillas escritas por ambas caras, versando qLprimar 
ro sobre la instrucción del recluta y de la sección, e] segundó 
sobre la del-escuadrón y del regimiento y e!tercero sobre la
de bxigada y , división,., ,  f .  - /  i  * i  ' L* ;-Z?* i *  4 - mr«-

> En el informe reglamentario se califican de importantes 
las modificaciones que se proponen en el tratado de que se 
Rabia, entendiendo que* su autor, con prudente Juicio y rnzo* 
namiento fundado, sólo tiende á dotar aLarma de -Caballería 
de un reglamentó para su instrucción, sencillo, completo y. 
esencialmente práctico, opinando, en definitiva*, que la ubraj 
representa el buen espíritu militar tan recomendado en la^ 
Reales ordenanzas. . . .

La Reunión de Caballería de esta Junta expuso su pare-í 
cer, el cual se resume en los siguientes apartados: - 

1.° Que el proyecto de táctica para la instrucción de las 
tropas de Caballería, del que es autor el primer Teniente dé 
■dicha* arma Sauz Balsa* estáredáctádo en forma que compren
de dos |omos menos que ehreglamento vigente*
,s2.°l Que en'los tres tomos,en que dicho OáeiaLprasenta sui 

proyecte táctico, sb advierte gran unidad y una distribución 
piuy,ap'ropiada para el mejor .método de enseñanza,y ordenen 
lajnáreha de.lainstrucción en.cada una de las partes, puesto 
guíe larde cada unidad la circunscribe e l autor á tres artículos 
que son; marchas, aumentos -ydisminuciones de frente.- ' i:
' 3.°'" Quees de sólida y .acertada iniciativa dedicar á-la ins
trucción deLxeclufa una especial atención, no limitando tiem t 
po para obtener buenos soldados de Caballería.

4.° Que parece son de aceptar cuantas modificaciones sq 
preponen en. el proyecto de reglamento táctico de referencia 
y en especial cuanto se relaciona con la reducción de evolu
ciones y simplificación en los*procedimientos de* ejecución di 
éstas, puesto que únicamente la práctica podrá dem ostrar ló 
contrario,., . * . v . > * - w  r - > * ■ d

5.0'1 Qué es punto de capital interés ,en este proyecto las 
formaciones de las secciones en columnas de A  cuatro; lasqúe 
deben tenerse muy .en cuenta, ejidos ensayos prácticos que se 
lleven á cabo y en los estudios que se hagan, en relación al 
alcance, penetración y dispersión de los proyectiles de las 
modernas armas de fuego, por ser asunto de la mayor trans
cendencia, .actualidad' y , pontroversia la reducción d e jo s  
frentes de'las columnas para los avances bajo .el fuego del 
enemigo.
- 6.° Que procede indicar á  la* Superioridad' la conveniencia 
de que este Proyecto de Reglamento para instrucción de las\ 
tropas de Caballería pase á la Comisión de táctica para su 
estudio y modificación de cuanto! estime necesario, sirviéndo
le de útil antecedente en los trabajos de dicho Centro; y. .• .

7.° Que el primer Teniente D. Elíseo Sanz Balsa, ha con
traído, á juicio de la Reunión, uá mérim> excepcional en la 
redacción dpi referido proyecto, demostrando que posee una 
laboriosidad y suma d:e conocimientos tales del arte de la gue
rra, que ie hacen digno del mayor elogio.

El informe copiado y1 aceptado por está Jun tada  releva de 
entrar emlargas consideraciones respecto de los méritos que 

•se advierten en la obra objeto de este dictamen, sin ' perjuicio 
de las modificaciones que pudieran resultar del examen ex
perimental. Concretándose al cumplimiento de su particular 
cometido, que es señalar la cuantía de la recompensa á que 
se ha hecho acreedor el interesado, habrá de manifestar que la 
redacción de un Reglamento de la índole del citado, sin per
juicio de las reetincaciuues que aconseje -a práctica, consti
tuye, como trabajo individual, una tarea, tanto más difícil do

ejecutar, cuanto que lá"persona que lo ha realizado no tiene, 
por razón de edad., una dilatada experiencia, ni dispone, por 
efecto,dq su categoría, de un vnsto, campo.de acción; „ncredi*. 
tando que le adornap condiciones muy especiales, desde, el 
momento en, quer aborda, con decisión digna de encomio, cues
tiones de suyo complejas, proporcionando medios de progreso 
que merecen, cuando menos, los hpqores de la discusión.

Resultado de Jo expuesto, es que el Sr. Sanz Balsa, el cual 
ha ofrecido en otra ocasión muestra de su labor os dad acree
dora á premio, circunstancia que permite aplic i le los benefi
cios del art. 22 del vigente .Reglamento de recompensas en 
tiempo.de paz, persevera en tal laudable conducta, poniendo 
de relieve ahora una gran aplicación, espíritu eminentemente 
observador y clara inteligencia, con lo que obtiene señalada 
utilidad de Jos estudios hechos y de las enseñanzas recibidas 
en el ejercicio de la profesión.
> La marcada importancia que concede á la instrucción del 
recluta y-de la sección, el preferente cuidado que dedica á la 
de escuadrón, proponiendo alguna formación que importa sea 
ensayada, la idea capital eñ que se inspira de que no sea pre
cisa variación ó abstracción alguna en los ejercicios que se 
lleven á efecto en campo de instrucción para su aprovecha
miento en el combate y la gran atención que consagra al mis
mo, dan medida del buen deseo y competencia del aludido Ofi
cial, .justificando el marcado aprecio ¡hecho, de las considera
ciones contenidas en la Memoria mencionada y  el lugar dis
tinguido que dicho señor ocupa en el orden 'nteleetual, al po
der ostentar una condecoración tan codici da como es la Cruz 
de Alfonso XII. ; ,. * u

A robustecer ese favorable concepto j por ello se acomoda 
ádos sentimientos de justicia, ha de contribuir la Junta, sig
nificando Ja<conveniencia ide que se conceda al solicitante pro
porcionada recompensa, entendiendo que,- si no proéede com
prender su trabajo en el art. 20 del Reglamento en vigor, en
tre otras razónesrp’orqub faltada sanción d é la  práctica, cabe, 

-abamparode lo. prevenidonmnl art. 23, premiar al interesado 
con Ja cruz.blanca.de primera clase del .Mérito Militarmon 
pensión del 10 por 100 dentro de su actual empleo, hasta el 
ascenso inmediato.'
. no 'obstante lo expuesto, acordará lo más acertado.

Madrid 20 de Noviembre de 1903. =  El. General Secretario, 
Leopoldo Cano.=Rubricado.==V.° B.°=Bargés.=: Rubricado. 
Hay un sello que dice: «Junta Consultiva de Guerra».

M INISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES

Ilmo Sr.:Vista la instancia de D. José María Blake 
y Sánchez, solicitando que se habilite la parte de costa 
de la desembocadura del río Guadalmansa, en la pro
vincia de Málaga, para el embarque de madera, carbo
nes y resinas procedentes de los montes de la propiedad 
del recurrente, situados en la cuenca de dicho río:.

,,. Yistos los informes ¡ emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones que designa el art. 3.° de las Ordenanzas 
de Aduanas  ̂ favorablps á la concesión que se pretende, 
faciéndose ;cqnstWteH el de ia Jefatura de Obras públi- 
^ ^ 4 a Be9esí4*# ^e ,# e 'el interesado presente un pro
yecto. de las obras que pretenda ejecutar á fin de poder 
inforjnar respcctp de la  mismas:
, ; Considerap,do,,que/al acceder *á lo solicitado, no sólo 

s^epeflcmnlosipierese^particulares del recurrente» 
sino también los , generales de la comarca, y  aun los 
del Tesoro por los ingresos que necesariamente ha de 
obtener por el embarque dé los productos de referen
c ia ^  , , , t. .

Qonsiderapdo. que las operaciones de embarque pue- 
den,vigilarse,qpnveüientemente por la fuerza de Cara
bineros Bel Reino que presta servicio á corta distancia 
del.punto niiya habilitación se pretende y  ser interve
nidas por eLpersqnal de la Aduana de Estepona;
,  ̂ S;. M. el Rey ,(Q. D. G.)? conformándose con lo pro
puesto porosa. Dirección general» ha .tenido á bien dis
poner que sé habilite la parte de costa déla desembo- 
qaduxa.dcl río Guadalmansa» ,en la provincia de Mála
ga, para el embarque. en^.régimen de cabotaje A de las 
maderas, carbones.y resinas procedentes de los montes 
de la propiedad de D. José María Blake y Sánchez, con 
documentación de la Aduana dé Éstepona y bajo la vh 
gifancia del Resguardo que presta servicio en la des
embocadura deleitado -río;, debiendo abonarse por el 
interesado,, al funcionario de la Aduana de Estepona que 
practique los despachos, las dietas que determina el 
apéndice 1.° délas Ordenanzas de Aduadas. ^

• De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios, guarde á Y. I. muchos anos. Ma
drid 16 de Diciembre de 1903.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

, limo. Sr.: Vístala instancia presentada por D. Ma
nuel Cq^arroca^’y. Cruz, .á nombre y en representación 
de lá razón social M. C. Bufsems y Fradera, domiciliada 
en Barcelona, solicitando que la habiltación de la playa 
de Yallearca,en dichaprovincia, concedida por Real or
den de fecha 29 de Agosto ultimo, se amplíe para el 
desembarqiie en régimen de cabotaje de carbones mi
nerales^ cok:.

Vista la Real orden citada, por la que se habilita la 
playa de referencia para el embarque de cementos 
portland y cales: hidráulicas de la fabricación de la So
ciedad recurrente:
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Resultando que la petición de ampliación^formulada 
se funda en lo difícil y costoso del transporte, por tierra 
del carbón mineral y cok necesario para la fabricación 
citada, dificultad que se resuelve con la concesión que 
se interesa por la economía que ha de obtenerse al con
ducir el combustible por la vía marítima:

Considerando que es de reconocida conveniencia 
para el desarrollo de la citada industria el acceder á lo 
solicitado, con lo que se beneficiarán los intereses parti
culares de la Sociedad referida y  los generales de la co
marca, sin que por ello sufran perjuicio los del Tesoro , 
no sólo por la clase de mercancía de qué se trata, sino 
porque las operaciones de desembarque pueden vigi
larse por la fuerza del resguardo é intervenirse por el 
Administrador de la Aduana de Villanueva y Geltrú, en 
la misma forma que se vigilan é intervienen las de em
barque:

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro- * 
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien or
denar que se amplíe la habilitación de la playa de Ya- 
Ileárca, en la provincia de Barcelona, para el desembar
que en régimen de cabotaje de carbón minéral y cok 
cén destino á la fabricación de cementos de la razón 
social M. C. Butsems y !Fradera, cuyas operaciones^Se-• 
rán vigiladas por los Carabineros del Reino que presten 
servicio en él indicado punto é intérvénidás por éí AcL-! 
ministrador de la Aduana de Yillanueva y Geltrú, que' 
autorizará la documentación y practicará el despacho • 
dé la mercancía, y á quien se le abonará por la Socie
dad interesada las dietas que detéririiná el apéndice 1.° 
de las Ordenanzas de Aduanás.

De Real orden lo digo á Y. I . para su conocimiento y = 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años.: 
Madrid 16 de Diciembre de 1903.

; ' OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN

Vista la Real, orden del Ministerio de Gracia y Jus-  
tic is fecha 20 de Octubre de 1903, interesando de'este 
de la Gobernación que, usando de las facultades qué 
concede la Ley Provincial, se adópteñ lás* Medidas'con
siguientes para que désde 1.° de Enero de 1898 se E s 
criban á la Colección legislativa de España las Diputa
ciones provinciales que aún nulo han hecho, y  que son: 
las de Almería, Baleares, Cádiz, Canarias, Granada, 
Logroño, Orense, Pontevedra, éalamahCa, Soria y Za- ■ 
mora, y que completen la suscripción á las cuatro par
tes y dos series en que la citada obrá se divide, las ¡ 
Diputaciones de Ávila, Ciudad Real, Cuenca, Huelva, ¡ 
Huesca, León, Tarragona, Toledo, Yálenciáy Yizcaya, 
que sólo han solicitado el envío de parte de la publíbá- j 
ción; al misino tiefírpo-que se iñtérése Jtambiéñ qúé se 5 
recomiende ác los Ayuntamientos la Escripción á las i 
partes de legislación y  jurisiwudencia administrativa, 
cuyo coste no excede dé 25 pésetasnnuafes; y, póf ülti-  ̂
mo, que se adopten las medidasmebésaríás páráúbíéner 
el mayor número de suscripciones valúntárrás éntre , 
las diversas entidades, á fin de fóínentár eldesenvol vi
lmente de la expresada publicación:

Yista también la instancia'prOtnóVidá ánté éste Mi
nisterio por D. Julián Martínez Sotos,'Director deía Co- • 
lección legislativa de España-, solicitando apoyo oficial 
para dicha publicación, y eri cuyo escrito suplica qué 
se dispunga lo siguiente/

1.° Que no secreste aprobación álpresupuesto dé la 
respectiva Diputación pfovinciáisiñ que é'MÁ acompañe 
una'certificación haciendo constad qué en la ’tósihá‘ se 
hallan todos los tomos de lá priñíe'ra y segunda serié de 
la Colección legislativa de España publicados desde 1.° 
de Enero de 1898, y comprendido eii dicho présüptíesto 
el importe de la suscripción correspondiente áF añoj en 
que ha de regir. , . : ^

2.° Que si la certificación no acredita la existencia 
de todos los tomos publicados, la partida del presu- * 
puesto para esa atención deberá comprender el crédito 
detallado por anualidades, á coñtár desde* el an‘o 1898, 
para la suscripción á las series,' pártés ó fóMós déla  
Colección legislativa áe España qué hayarf dejado dé ad
quirirse.

3.°’ Que al rendir las Diputaciones provinciales la '' 
cuenta anual del presupuesto de gastos, justificarán ne
cesariamente, con los recibos" correspondientes, la in
versión del crédito destinado á la suscripción dé la Co- 
lección legisktiíM de Espaftéli- *

4.° Qué se recomiende á loé AyúntáMíéhtos qúé tie
nen Contador dé fondos, la suscripción á la mistóa obra

oficial en todas sus partes de las dos series de que cons
ta, como indispensable , para < el buen servicio, conti
nuando al efecto autorizados para incluir en su presu

puesto los créditos, necesarios, conforme á la disposi
ción primera de la Real orden circular de ,19 de Abril 
de 1900.

,5.° Que se dirija igual recomendación á los Ayun
tamientos que no están obligados á suscribirse á la Ga
c e t a  d e  M a d r id , para que adquieran por suscripción 
las dos partes de legislación y de jurisprudencia admi
nistrativa, autorizándolos también para incluir en sus 
presupuestos la cantidad de 25 pesetas por cada año de 
suscripción, corriente ó atrasada, de la misma obra.

6.° Que se excite el celo de los Gobernadores civiles 
para que adquieran con destino á sus oficinas y reco
mienden á las Juntas provinciales de Beneficencia y Sa
nidad, la suscripción á la misma obra, como útilísima 
para la consulta diaria de la legislación y la jurispru
dencia en todos los ramos dé la Administración.

Resultando que por Real orden de 19 de Abril de 
11900 se dispuso:

1.° Que se recomiende por los Gobernadores civiles 
y se hagan cuantos esfuerzos estimen necesarios para, 
interesar de las Corporaciones lá suscripción de la Co
lección legislativa, quedando autorizados los Ayunta
mientos para incluir en sus presupuestos los créditos 
procedentes á este importante servicio, que ha de con
tribuir poderosamente al conocimiento y práctica del 
Derecho y acatamiento y respeto á la Ley.

2.° Que por dichos Gobernadores civiles se obligue 
a las Diputaciones qué no lo hayan hecho á la suscrip

ción  completa de la’ expresada Colección, como previene
él ya ’cltádó ari. 115 de- lá vigefífé :Léy Provincial,' 
cuyá ádqüisicióñ déberá empezar desde 1.° dé Enero de 
1898.

3.* Que por tofió^lós Centros directivos y Corpora
ciones oficiales d̂  ̂ este Ministerio, se re
mitán á la Subsecretaría de Gracia y Justicia los im
presos oficiales de las disposiciones que se dicten ó 
acuerden y no se hallen insertos en la G a c e t a , siempre 
que afécten al interés general, ya se impriman sueltas 
ó ya figuren comprendidas eñ publicaciones oficíales, 

"cualquiera que seada denommációñ dé estás püblica- 
ciótíésF _ -

Considerando que cuanto se intefesapor el Ministe
rio de Gracia y Jüsticiá en su Réál orden dé 20 de Oc
tubre último, está tefminañteme níe prevenido y man- 
dádo por este Ministerio en la Real orden de lude Abril 
de 1900, en la cuál, y á inStanéiá dél mismo'Ministerio, 
se reborioció, no sólo la utilidad, sino la conveniencia y 
la necesidad de que las Corporaciones, tanto provincia- 
jefe Cómo municipales, adquiriesen la Colección legisla
tiva, cuyas des series son de innegable conveniencia, 
pomo asimismo las Wáiro'partes en que éstas se difi- 
xlen, por constituir la recopilación necesaria en el deré- 
eho^ resultando, por tanto, de preciso estudio y conoci- 
miento muy necesario en las Corporaciones/ qúe deben 
sacrificar los créditos conducentes á la adquisición de 
bbrá táti píecifea:ybeneficiosa:' , .

Considerando que en lo referen-té á las Corporábio- 
nes provinciales que se citan, y que ya fueron objeto dé 
í^pércíhiniféxit ó'e¿  la tíeal orden• anteriormente citáda, * 
re hace forzoso exigirles el cumplimiento y observación 
•de lá Ley, puesto que él art. 115 de la provincial vigen
te, en ^jiÁparfado 4.°, les obliga á la suscripción de Tá 
indicada Colección legislativa,-constituyendo la faifa á 
éste précepto desobediencia punible, con arreglo ál ar- 
JíquId 131 de, la repetida Ley Provincial:

Coñsidérando que respecto á la adquisición dé dicha 
obrá:por ló’s‘Ayuntamientos también se consideró nécé- 
saria, recoiáendándose así por el apartado 1.° de la 
Real orden referida, autorizando á dichas Corporaciones 
populares para incluir en sus présúpúéstós los créditos 
procedentes á este importante servicio, que ha de con
tribuir poderosamente al conocimiento y práctica del 
Derecho y acatamiento y respeto á la Ley; y

Considerando* que en vísta dé las nUevas manifesta
ciones del Ministerio de Gráciá y Justicia procede reite
rar-lás anteriores disposiciones, con el fin de' procurar 
su más exacto cúmplimiehto;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver lo sir , 
guíente:j 1 :. • . . :

1.° Que los Gobernadores de las 'provincias cuyas 
Diputaciones no hayan cumplido el precepto legal ya 
mencionado, obliguen á dichas Corporaciones á lá ad
quisición de la Colección legislativa desde 1*° de Enero 
de 1898 y en la forma interesada por el Ministerio de 
Gracia y Justicia; énténdiéndose qué iio , sé aprobará' 
por este de la Gobernación ninguno de sus presupues
tos sin qúé esté consignada y satisfecha al corriente 
esta atención, impuesta por la Ley, procediéndose, en 
caso de desobediencia, á exigir las responsabilidades

establecidas en el art. 131 de la Ley Provincial vi 
gente. : y : .■

2.° Que se reitere á las Corporaciones municipales 
cuyos presupuestos excédan de 100.000 pesetas la con
veniencia y la necesidad de adquirir la expresada sus
cripción, y muy especialmente á aquéllas cuyos presu
puestos, por su mayor cuantía, consientan este gasto de 
indiscutible utilidad.

Dé Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
.y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 23 de Diciembre de 19Ó3.

SÁNCHEZ GUERRA
Sr. Gobernador civil de .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS AR TES

R E A L E S  Ó R D E N E S

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en el 
Real decreto de 8 de Mayo de 1903;

S. M. el Rey (Q. D. ó.) ha tenido á bien resolver que 
se anuncie el concurso, entre el Profesorado oficial de 
las Escuelas de Ingenieros industriales, á'la subvención 
para ampliar estudios en el extranjero' correspondiente 
al año académico de 1904 á 1905, de que se ocupa el ar
tículo 2.° de dicho Real decreto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Enero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario' de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en el 
Real decreto de 8 de Mayo’de 1903;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á b ien resolver se 
an uncien  las oposiciones entre a lu m n os de las Escuelas 
de In gen ieros-ind ustria les á la pensión  para am pliar es
tud ios en el extranjero, correspondiente al año aca  
dém ico de 1904 á 1905, de que se ocupa el art. 12 de di
cho ¡Real decretof

Be R eal orden,lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos; Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Enero de 1904:
- : DOMÍNGUEZ PASCUAL

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en el 
Real decreto de 8 de Mayo do 1903;
- S. M. el R ey (Q. D. G.) h a  tenido á bien resolver que 
se añuncíe el concurso’ entre el Profesorado oficial de 
las Escuelas de Veterinaria á la subvención para am
pliar estudios en el extranjero, correspondiente al año 
académico de 1904 á 1905, dé que se ocupa el art. 2.° de 
diehó Real decreto.

Dé-Real orden lo digo á; V. I. para su conocimiento 
"¡y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma 
•drid 7 dé Enero de-19Ó4Í

\  ' DOMÍNGUEZ PASCUAL ,

Sr. Subsecretario dé este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en el 
Rea! decreto de 8-de’Mayo de 1903;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que 
se anuncien las oposiciones entre alumnos de las Es
cuelas de' Veterinaria á la pensión para ampliar' estu
dios en el extranjero correspondiente al año académico 
de 1904 á 1905, de que se ocupa el a r t.12 de dicho Réál 
decreto.
- De Real orden lo digo á Y. I. para • su conocimiento 
y demás efectos: Diós guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 7 de Enero de 1904-

' DOMÍNGUEZ PASCUAL

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DÉ AORICULTURAMi n i s t e r i o  d é  a g r i c u l t u r a ,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REALES ÓRDENES

I l mo. Sr.: Incluida la cantidad de doscientas mil pe
setas en el presupuesto de gastos'de este Ministerio para 
la realización de los ensayos de los aparatos de nave
gación aérea y para dirigir la maniobra de motores á
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distancia, inventados por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos D. Leonardo Torres yQuevedo, procede 
organizar dicho servicio por el Estado en la forma y 
manera que corresponde á su importancia.

Al efecto, debe, en primer lugar, escogerse el Ideal 
ó locales para el establecimiento de un Centro y Labo
ratorio anejo, con las condiciones necesarias para que 
puedan realizarse dichos ensayos, con todos los medios 
que el inventor estime conducentes á su intento. Debe 
autorizarse al mismo: para el nombramiento de perso
nal técnico y administrativo y obreros que necesite; 
para la adquisición del material para los ensayos, dando 
euenta al Ministerio del personal que nombre, de los 
haberes que les asigne y de cuantos gastos realice para 
atender á las prescripciones de contabilidad, cuando se 
utilicen recursos del Estado, y para que oportunamente 
puedan librarse los fondos necesarios para el desarrollo 
del indicado servicio.  ■ ,

El Sr; Torres y Quevedo renuncia á todo sueldo por 
la dirección de sus trabajos y ensayos; y  aun cuando 
se acepte tal muestra de su desprendimiento al que ya 
es ilustre representación de la. ciencia en el Cuerpo á 
que pertenece, debe, sin embargo, indemnizársele de 
los gastos de viajes que estime conveniente realizar en 
España ó en el'extranjero-, para los estudios y aplica
ciones de los aparatos de su invención, y de cuantos 
gastos se disponga y sean necesarios para la dirección 
y ejecución del servicio que se le encomienda.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección de su digno cargo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
Primero. Se crea en Madrid un Centro de Ensayos 

de Aeronáutica y un Laboratorio anejo, dependiente 
de la Dirección general de Obras públicas, destinado al 
estudio técnico y experimental del problema de la na
vegación aérea y de la dirección de la maniobra de mo-( 
tores á distancia.

Segundo. El expresado Centro estará bajo la'direc
ción inmediata del Ingeniero de (láminos, Canales y 
Puertos D. Leonardo Torres y Quevedo, cuya dirección 
desempeñará gratuitamente; mas percibiendo las in- 

- demnizaciones que correspondan á los gastos que le 
imponga el ejercicio de su cargo, y de las de los via
jes en España ó en el extranjero que exijan los estu
dios y trabajos necesarios para la realización de su co
metido.

Tercero. Las atribuciones del Director del Centro de 
Ensayos de Aeronáutica, serán las siguientes:

(a) Proponer el arrendamiento dél local ó locales 
necesarios para la instalación de dicho Centro y de su 
Laboratorio, con todos los servicios de su dependencia, 
sometiendo á la Dirección general de Obras públicas el 
contrato de dicho arrendamiento para su debida apro
bación.

(b) Nombrar y Separar el-personal que necesite, que 
habrá de depender del expresado Director, con los suel
dos, jornales ó gratificaciones que les señale, dando 
cuenta de ello á la Dirección general de Obras públicas.

fe) Proponer la adquisición de material necesario 
para la instalación del Laboratorio y para los ensayos, 
así como todo lo que estime conveniente, previo presu
puesto que deberá someter á la Aprobación del Minis
terio.

(d) Presentar al comienzo de cada año el presu
puesto general comprensivo de todos los gastos perma
nentes y eventuales pata el Centro de su dirección.

fe) Disponer libremente la forma y condiciones en 
que hayan de realizarse los ensayos y trabajos propios 
de su cargo. 1

ff) Disponer loé estudios y prácticas que debán rea-' 
lizarse en España ó en. el extranjero para que pueda 
oportunamente autorizársele para emprender los viajes 
consiguientes. . , • -

fg) Noticiar cada tres meses á la Dirección general 
dé Obras públicas el estado y marcha'de las experien
cias, estudios y trabajos dependientes del servicio de su 
dirección. 11 ■ ■

' fh) Rendir^cuenta trimestral justificada de todos 
los gastos dél expresado Centro en el indicado periodo, 
para la Oportuna ñprobacióndé las mismas.

Cuarto. '  La Dirección general juzgará acerca de la , 
conveniencia, y dispondrá en su caso la publicación eú 
la G a c e t a  d e  M ad b id , de la marcha de las experiencias 
ó.estudios que se realicen eft dicho Centro, previa la 
oportuna consulta con el Diíector del mismo.

Lo que de Réal orden digo á V. I. para su conou- 
raienfo' y efectos consiguientes. Dios guarde á'V. I. mu- 
chos'añoS.íMadirid'4 d e Enero.de 1904.

' ALLÉNQFSAI AZAR

Sr. Director general íde .Obras públicas

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetaé impuesta por el Gobernador de Córdoba á la 
Compañía,de los Ferrocarriles Andaluces por la falta de 
cumplimiento de la Real orden de 9. de Enero de 1808, 
relativa á la colocación de caloríferos, aquel Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo: Sr.: Por Real orden comunicada pon el Mi
nisterio del digno cargo de Y. E., el Consejo ha exami
nado el expediente de condonación de una multa de 
250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Córdo
ba á la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por la 
falta de cumplimiento de la Real orden de 9 de Enero 
de 1868, relativa á la colocación de caloríferos, del 
cual resulta:

Que el Ingeniero Jefe de la cuarta División de ferro
carriles propuéo al Gobernador la multa de 500 pesetas 
por no cumplir con la orden de 9 de Enero del 68 satifam 
toriamente, desatendiendo sus órdenes de que fuesen 
colocados los caloríferos eñ los vagones de primera en 
la estación de arranque de* Córdoba y no en Cercadilla, 
no colocando más que uno en vez de dos, y éste en 
malas condiciones, originando las desatendidas quejas 
del público..

Trasladada esta comunicación á la Compañía, ésta 
manifiesta en su descargo el no constar ningún hechq 
concreto ni reclamación que acuse falta de caloríferos.

Oída la Comisión provincial, informa que procede 
amonestar enérgicamente á la Compañía para que co- 

: rrija las faltas de que se trata, y rebajarse, á 250 pesetas 
la multa propuesta.

El Gobernador, no conformándose con lo propuesto 
por la Jefatura respecto á la cuantía, impuso á la. Com-j 

: pañía la multa de 250 pesetas.
. El Negociado correspondiente estima que no pro
cedo condonar la multa, por quedar sin rebatir la de
nuncia de la División y por ser responsables las Com
pañías de las faltas de sus empleados y agentes.

. Él Consejo de Obras públicas, de acuerdo cou el 
Negociado, declara improcedente la condonación^ 

Vistos los artículos 12 y 14 de la vigente Ley de Po
licía de Ferrocarriles, Real orden de 26 de Mayo de 1899 
y 9 de Enero de 1868:

Considerando que la Compañía, al no desestimar los 
hechos denunciados por la División, no justifica Jas fal
tas de que los caloríferos - se coloquen en malas condi
ciones en los coches de primera, dejando así incumplida 
la disposición referida:' ,

Considerando que, según tiene dictaminado este 
Consejo, Jas Compañías son subsidiariamente responsa
bles de las faltas de sus empleados y agentes: ’

De Acuerdo con los informes emitidos por la Comi
sión provincial, el Negociado y Consejo de Obras pú
blicas; ■ , Y"

El Consejo opina que no procede condonar la multa 
impuesta por el Gobernador de Córdoba á la Compañía 
de los Ferrocarriles Andaluces por faltar al cumpli
miento de la Real orden de 9 de Enero del 68.»

 ̂Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se própone. 
j . Lo fiué de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectosvDiós guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Noviembre de 1903. '

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informé del Consejo de. Estado 
el expediente sobre condonación de nueve multas, im
portantes 2.250 pesetas, impuestas por el Gobernador 
civil de Granada á la Compañía de los Ferrocarriles An
daluces por los retrasos de los trenes números 21 y 23 
fie la línea de Campillos á Granada en los días 10, 19,
21, 22, 23, 24, 28, 29 y  31 de Enero de 1900, aquel Cuer
po Consultivo ha emitido el. siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden, expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 7 de Septiembre 
último, se reiúite á informe de. este Consejo el expe
diente sobre condonación de nueve multas de 250 pese- 
las cada una,1 importantes en junto la cantidad de 
2.250 pesetas, impuestas por él Gobernador de Granada 
á la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por los 
rétrasos de los trenes númeres 21 y 23 de la línea de 
Campillos á Granalla en los días 10, 19, 21, 22, 23, 24, 
28, 2^y 31 dé Enero de 1900.

Resulta que el tren correó núm. 21 llegó á Granada 
el día Í0 de Enero dé 1900 con una hora y 42 minutos 
de retraso; el día 14, con uña hora y 30 minutos; el día
22, con una hora y 36 minutos; el día 23, con una hora 
y 39 minutos; el día 24, con una hora y 12 minutos; el 
día 28, con uña hora y 5 minutos; el día 29, con una 
hora y 35 minutos, y el día 31, con 58 minutos de re

traso; y que el tren núm. 23 (mixto). Jlegó á la misma 
ciudad, el día 19 del citado mes de Enero, con 2 horas y 
2 minutos de retraso, y el día 21 del propio mes con re
traso de una hora y 42 minutos. Por cuyas faltas el Go
bernador de Granada, en providencia de 30 de Noviem
bre de 19) 1-, de acuerdo con lo propuesto por el Inge
niero Jefe de la cuarta División de ferrocarriles y la Co- 

, misión provincial, impuso á la Compañía una multa de 
250 pesetas por cada uno de los nueve retrasos relacio
nados.

La Compañía solicita la condonación, alegando que 
los retrasos fueron debidos á la espera de otros trenes 
en Bobadilla para empalmar con ellos, y á pérdidas de 
tiempo en el trayecto en elevar la presión de las má
quinas, en maniobras, en tomas de agua y en cruces.

El Negociado de ese Ministerio, teniendo en cuenta 
que los retrasos ocurrieron en fecha anterior á la publi
cación de la Orden de 6 de Diciembre de 1901, propone 
que no sea condonada ninguna de las nueve multas
aludidas.

Y el Consejo de Obras públicas es de parecer que no 
procede condonar siete de ellas, y que con el carácter 
de gracia deben condonarse las dos que corresponden á 
los retrasos del tren núm. 21 en los días 28 y 31 de Ene
ro de 1900.
« Vistos los antecedentes expuestos:

Vistos los artículos 12 de la Ley y 150 del Regla
mento de Policía de, ferrocarriles y el «Real decreto de 
10 de Mayo de 1901:

Considerando que los retrasos producidos por la es- 
: pera de otros trenes antes de la publicación (leí citado 
Real decreto de 10 de Mayo de 1901 y de la Orden de 
6 de Diciembre del misino año no son disculpablés, toda 
vez que en aquella época, según las disposiciones que 
entonces regían, los trenes debían salir de las estacio
n a  á las horas marcadas, sin esperar la llegada de otros 

'con los que hubieran de enlazar: -
Considerando que tampoco son atendibles las de

más razones qué. la - Compañía recurrente alega para 
justificar las faltas que han motivado las multas objeto 
de este expediente, y que los retrasos exceden notoria
mente de la tolerancia reglamentaria;

El Consejo opina que no procede la condonación de 
ninguna de las nuevé multas de que se ha hecho men
ción, debiendo confirmarse en todas sus partes la pro
videncia del Gobernador de Granada.»

Y conformándose 8. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
ní 5 tado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo qüe de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demas efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Noviembre de 1903.

' GASSET
#r. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Conse jo de Estado el 
expediente sobre condonación de la multa de 250 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de Córdoba á Ja Com
pañía de los Ferrocarriles Andaluces por el retraso del 
tren núm. 1 de la línea de Córdoba a Málaga el día 7 de 
Septiembre dé 1901, aquel Cuerpo Consultivo lia emitido 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida por el Minis
terio del digno cargo de V. E. en 9 de Septiembre úl
timo, se remite a informe-de este Consejo el expediente 
sobre condonación de una multa de, 250 pesetas im
puesta por el Gobernador civil de Córdoba á la Compa- 
ñíadelos Ferrocarriles Andaluces por el retraso del 
tren núm. 1 de la línea de Córdoba á Málaga el día 7 
de Septiembre de 1901.

Resulta que dicho tren términó su marcha el citado 
día con .42 ¡minutos 'de retraso, excediendo en 22 á los 
que correspqnden de tolerancia á su recorrido, por cuya 
falta, el Gobernador de Córdoba, de acuerdo conlo pro
puesto por el Ingeniero Jefe de la cuarta División de fe
rrocarriles y la Comisión provincial, impuso á la Com
pañía la multa de 250 pesetas.

Alega en su defensa la Compañía, que el retraso fué 
debido al tiempo, que se perdió en Alora para agregar 
úna segunda máquina que h.abía sido pedida á .Bobadi
lla para .remolcar el tren en las fuertes rampas que 
existen entre Alora y, Gobantes; y al perdido en Boba- 
pilla, Fuentepiedra, Casariche, ¡Puente Genil y Monti- 
11a, por maniobras, carga, descarga y  transbordo de 
bultos; por lo que pide que se le condone la multa.

El Negociado de este .Ministerio y el Consejo de Obras 
públicas proponen que no sea condonada.
, Visto el referido expediente:

, Vistos los artículos 12 de la Ley y 150 del Regla
mento de Policía de ferrocarriles y el Real decreto de 
10 de Mayo de 1901:

Considerando que el retraso que ha motivado la
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multa de que se trata constituye una falta reglamen
taria imputable á la Compañía, sin que sean de atender 
las razones alegadas por ésta en su defensa:

Considerando que el Real decreto de 10 de Mayo 
de 1901, que se refiere al retrasó de los trenes por espe
ras de los combinados, no tiene aplicación en él pre
sente caso;

El Consejo opina que procede confirmar la providen
cia del Gobernador de Córdoba y declarar qué no lia 
lugar á condonar la expresada multa.»

~ Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.Y con lo ma
nifestado en el preinserto dictámen, se ha servido re
solver como en l1 mismo se propone.

Lo que de Real orden comunicó á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 4 de Noviembre de 1903.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á"informé del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador de Córdoba á la 
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por. el retraso 
del tren núm. 104 de la línea de Puente Genil á Lina
res el día 29 de Marzo de 1901, aquél Cuerpo consul
tivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden fecha 
8 de Septiembre del corriente año, comunicada por el. 
Ministerio del digno cargo de Y. E.-, el Consejo lia exa
minado el expediente adjunto, relativo á la condona
ción de una inulta de 250 pesetas, impuesta por el Go
bernador de Córdoba á la Compañía de los Ferrocarriles 
Andaluces por retraso del tren núm. 104 de; la línea de 
Puente Genil á Linares el 29 de Marzo de 1901.

De los antecedentes resulta:
Que el Ingeniero Jefe de la cuarta División de ferro

carriles denunció el hecho de que. el tren núm. 104 de 
la referida línea llegó el día 29 de Marzo al punto de su 
destino con un retraso de 30 minutos sobre la toleran
cia reglamentaria, proponiendo por ;elIo la imposición ¡ 
á la Compañía de una multa de 250 pesetas.

Que el Gobernador, en virtud de esta denuncia, or
denó la instrucción del oportuno expediente, en el que, 
oída la Compañía, alegó en su descargo la circunstan
cia de haber llegado el referido tren al término de su 
recorrido con absoluta puntualidad, pues si bien es 
cierto que en operaciones de carga y descarga, necesi
dad de empalmes con otros trenes, etc,, etc., perdió al
gún tiempo, no lo es menos que, aumentando la veloci
dad y disminuyendo paradas en las estaciones del trán
sito, logró recuperarlo, llegando al punto de su destino 
á la hora marcada.

Que para resolver esta contradicción existente entre 
las manifestaciones del Ingeniero y las hechas por la; 
Compañía, fué aquél oído, corroborando las manifesta
ciones de la Empresa y atribuyendo á un error de in
terpretación la denuncia hecha con motivo de un re
traso que en realidad no existía.

Que, sin ser oída la Comisión provincial, el Gober
nador, en providencia dictada, acordó la imposición á 
la Compañía de la referida multa, recurriendo éstá en 
alzada ante Y. E. solicitando su revocación.

Que el Negociado y el Consejo de Obras públiías es
timan que debe accederse á lo solicitado, ya que no 
existen motivos que justifiqúen la penalidad impuesta.

Y que en tal estado el asuntó, lia pasado á informe 
de este alto Cuerpo en pleno.

Yisto lo que dispone el art. 167 dél Reglamento de 8 
de Septiembre de 1878, dictado para lá ejecución de la 
vigente Le¿: r.A 'ó T " VV .

Considerando que, en realidad, la falta imputada á 
la Compañía no ha existido'; habiéndolo así reconocido 
el mismo Ingeniero que formuló la denuncia:

Considerando qué si bien es cierto que la Comisión 
provincial no ha sido oída, no es menos cierto que' 
establecida la intervención dé estás entidades en éste 
expediente con el fin de .'prestar una mayor garantía 
de acierto á las decisiones que se adopten, áésde él mo
mento en que en éste no ha existido causa que le ori
gine, su.dictamen no podía influir en el resultado;

El Consejo opina que procede revocar la provídén- ; 
cía apelada, 'condonando la multa de 259 pesetas 'luí- / 
puesta á la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.»

■Y conformándose S. M iel'R ey (Q. DÚG.) con lo 
manifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en él mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guardé á Y. I. muchos 
años. Madrid 9 de Noviembre de 1903.

' GASSET' ' 
Sr/Diréctór géñeral de Obfaé públicas.

limo. Sr,: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 1.000 
pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Granada á 
la Compañía del ferrocaril de Lorca á Baza por retraso 
del tren núm. 51 el día 25 de Diciembre de 1900, aquel 
Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Este Consejo,.en cumplimiento de Real 
orden comunicada por el Ministerio del digno carg'o 

* de Y. E ., lia examinado el expediente relativo á la con
donación de una multa de 1.000 pesetas impuesta a la  
Compañía del ferrocarril de Lorca á Baza por el Go
bernador de Granada.

Resultando que, á consecuencia de.l retraso con que 
el tren núm. 51 llegó á su destino el día 25. de Diciem
bre de 1900, á propuesta de la correspondiente División 
de ferrocarriles, y previo informe de la Comisión pro
vincial, el Gobernador acordó imponer, á la citada Com
pañía la multa de 1.000 pesetas: .

Resultando que la representación de la Compañía 
multada recurrió para ante Y. E., solicitando la con
donación de la multa, exponiendo al efecto que el re
traso de que se trata fué sólo de 13 minutos sobre la 
tolerancia reglamentaria, y la única falta hasta ahora 
cometida por ia Compañía, que no ha te nido nunca que 
ser castigada:

Resultando que el Negociado correspondiente y el 
Cóñséjo de Obras públicas convienen en que la falta no 
se desvirtúa por las manifestaciones hechas en des
cargo, pero sí se atenúa por su escasa imp utancia; por 
lo que. procede rebajar la multa á 500 pesetas^

Yistaslas disposiciones aplicables al caso: 
Considerando que el retraso con que llegó el tren á 

su destino excedió del tiempo de tolerancia reglamen
taria, por lo que la multa fué debidamente impuesta; y 

- Considerando, sin embargo de lo anterior, que no 
habiendo sido el retraso de gran entidad, cabe estimar, 
en atenuación de la falta, el que hasta ahora no se haya 
tenido que imponer por esta causa correctivo á la Com
pañía, procede, por gracia especial, rebajarse la cuantía 
de la multa;

El Consejo es de dictamen que no procede condo
nar la multa á que este expediente se refiere, pero sí 
rebajar la cuantía á su cifra de 250 pesetas.»

Y  conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.;

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 9 de Noviembre de 1903.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre- condonación de una multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador de Cádiz á la Com
pañía de dos Ferrocarriles Andaluces, por no cumplir lo 
prevenido en el art. 18 de señales y llevar el tren nú
mero 62 las luces del furgón de cola apagadas el día 16 
de Abril de 1901, aquel Cuerpo consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida por el Minis
terio del digno cargo de Y. E. en 9 de Septiembre últi
mo, se remite á informe de este Consejo el expediente 
sobre condonación de una multa de 250 pesetas, im
puesta por el Gobernador civil de Cádiz á la Compañía 
de los Ferrocarriles Andaluces, por no cumplir lo pre
venido en el art. 18 del Reglamento de señales y llevar 
el tren 62 las luces del furgón de cola apagadas el día 
16 de Abril de 1901.

Alega en su defensa la Compañía, que el tren salió 
como de costumbre con las luces exteriores del furgón 
encendidas, sin que nada anormal se notara hasta la 
llegada á Puerto Real, donde se revisaron los aparatos, 
no encontrando defecto alguno; desprendiéndose de esto 
que la luz se apagó por el fuerte viento, lo cual consti
tuye'una causa ajena á la voluntad de la Compañía, 
que ha cumplido con las disposiciones vigentes, y no 
existe responsabilidad para ella;, por lo que pide, quede 
sea condonada la multa de que se trata.

El Negociado de ese Ministerio y el Consejo de Obras 
- públicas, manifiestan que no procede condonar la mul-
tareferM.á? .

Visto, él árt* ,18 del Reglamento de . señales de 8 de 
:I Agosto de 1872 y el 61 de Policía de ferrocarriles: _ , 

Considerando que la Administración .es .competente 
, para éxígi¡r k las Compañías de ferrocarriles la .respon
sabilidad en que incurren por faltas ó.descuidos de sus 
Empleados, mientras no se'demuestre que Jos hechos 
que las motivan son debidas á causas de fuerza mayor, 
jbegiin la Real orden de 6 de Mayo de 1892: 
j Considerando que el hecho que ha dado origen á est< 
•expediente debe atribuirse al descuido de los emplea

dos de la Compañía, y, por tanto, ésta es responsable 
de la falta aludida;

El Consejo opjna que procede confirmar lá providen
cia del Gobernador de Cádiz y declarar que no halug*ar 
á la condonación solicitada, por la Compañía de los Fe
rrocarriles Andaluces, de la expresada multa.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver corno en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. i. para su co 
no cimiento y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 4 de Noviembre de 1903.

. . GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 2.500 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Córdoba á 
la Compañía del ferrocarril por el abandono en que tiene 
dicha Compañía del servicio de trenes y mercancías por 
el reducido número de personal en la estación de Ca
bra, aquél Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden fecha
9 de Septiembre del corriente «año, comunicada el 28 
por el Ministerio del digno cargo de Y. E., el Consejo 
ha examinado el adjunto expediente relativo á la con
donación de una multa de 2,500 pesetas impuesta por 
el Gobernador de Córdoba á la Compañía de los Ferro
carriles Andaluces por deficiencias graves en el servicio.

De los antecedentes remitidos, resulta:
Que el Ingeniero Jefe de la cuarta División denun

ció á la Superioridad el hecho de que, desde el día 22 
al 27 de Marzo d * 1901, todos los servicios de la estación 
de Cabra estuvieron confiados al Jefe de la misma, á pe
sar de los constantes requerimientos que telegráfica
mente decretó á la Compañía, al objeto de que del modo 
más inmediato posible enviase personal nuevo que su
pliese la falta que se notaba, sin que ésta obedeciese á 
tan justas demandas:

Que oída la Compañía, el Ingeniero Jefe y la Comi
sión provincial, el Gobernador acordó la imposición á 
la misma de una multa de 2.500 pesetas, por estimar 
que. las faltas cometidas entrañaban marcada gravedad: -

Que contra esta providencia recurrió en alzada, ale
gando en su descargo la circunstancia de haber en
viado el personal necesario, siquiera la falta de idonei
dad demostrada por el mismo no se hiciera suficiente 
á suplir las*deficiencias notadas; por todo lo cual, soli
citaba la condonación de la penalidad impuesta.

El Negociado y el Consejo de Obras públicas, en sus 
respectivos informes, estiman que no debe accederse á
10 solicitado.

Y en tal estado el asunto, ha sido remitido á consulta 
de este alto Cuerpo en pleno.
: Yisto lo que dispone la vigente Ley de Policía de
ferrocarriles, el Reglamento dictado para su ejecución 
y demás disposiciones complementarias:

Considerando que en la tramitación de este expe
diente se han observado las formalidades exigidas por 
la Ley para los de sudase:

Considerando que los hechos que se denuncian y 
que le sirvieron de origen, plenamente probados, entra
ñan una gravedad extraordinaria, siendo imposible des
conocer la importancia del hecho de que las Compañías, 
obliguen á su personal á prestar servicios que notoria
mente son .superiores á sus fu rzas:

Considerando que todas estas faltas. merecen seve
ro correctiyo, yaque redundan directamente en per
juicio del público, pudiendo ser origen de graves con
tratiempos;

El Consejo; opina que procede confirmar la provi
dencia apelada, imponiendo á la Compañía de Ferro
carriles Andaluces la multa de 2.500 pesetas.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, [se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 2 de Noviembre de 1903.

. ; , GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sí.: Remitido á informe del Consejo de Esta
do el expediente sobre condonación de una multa de 
500 pesetas impuesta por el Gobernador de Córdoba á la 
Compañía de las Ferrocarriles Andaluces por retraso del 
taren núm. 104 de la línea de Puente Genil á Linares el 
día. 12 de Abril de 1901, aquel Cuerpo Gonsultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E .;
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el Consejo ha examinado el expediente de condonación 
de una multa de 500 pesetas impuesta por el Goberua 
dor de Córdoba á la Compañía de los Ferrocarriles An
daluces por retraso del tren núm. 104 de la línea de 
Puente Genil á Linares, ocurrido el día 12 de Abril de 
1901, del cual resultar

- Que el Ingeniero Jefe de la cuarta División de fe
rrocarriles propuso al Gobernador civil la imposición á 
la Compañía de la multa de 500 pesetas por el retraso 
de referencia, cuyas causas fueron: 19 minutos en Es- 
peluy, por esperar al tren mixto de Madrid; 4 en Men- 
jíbar, por cruzamiento con el núm. 401; 39 en Jaén, 
por maniobras para aumentar un coche y toma de aguas; 
18 en Torre de Campo, por falta de presión de la°má
quina; 21 en Martos, por cruzamiento con el mixto nú
mero 103; una hora y 6 minutos entre Alcaudete y Lu- 
que-Baena, para reponer la presión;y, finalmente, 6 mi
nutos por descarga en Cabra, ganándose 54 en marcha; 
excediendo el retraso en una hora y 59 minutos sobre 
la tolerancia legal. ,

Trasladada esta comunicación á la Compañía, ésta 
deduce en su descarg*o: en su buen deseo, manifiesta
mente probado con la ganancia de 54 minutos en mar
cha, el ser inevitable la pérdida de tiempo en los cru
zamientos en toda vía única y  en la insuficiencia de 
las paradas en las estaciones.

Oída la Comisión provincial, informa que procede 
confirmar la multa impuesta.

El Gobernador, de acuerdo con la División y la Co
misión provincial, acordó imponer á la citada Compa
ñía la multa de 500 pesetas. ^

El Negociado, fundándose en que las- razones ex
puestas por la Compañía no justifican el retraso efecti
vo, entiende que no procedeéóndonarla.

El Consejo de Obras públicas, de acuerdo con el in
forme del Negociado, declara no procede la condona
ción de la multa.

En este estado el expediente, se remite éviñforme de 
este Consejo. * j ; ^

Considerando que las razones expuestas por la Com
pañía, lejos de justificar el retraso, prueban el estado 
dé abandono en que se encuentra la línea, y que la ga
nancia de retraso en marcha es un abuso de notorio pe
ligro:

De acuerdo con los informes emitidos por la Jefatu
ra, el Negociado, Comisión provincial y Consejo de 
Obras públicas;

El Consejo opina que no procede condonar la multa 
de 500 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Cór-’ 
doba á la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por 
retraso del tren núm. 104 de la línea de Puente Genil á 
Linares, ocurrido el día 12 dé Abril de 1901.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone. {

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 2 de Noviembre de 1903.

GASSET

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
él expedienté sobre condonación: de diecisiete multas, 
importantes en total 6.750 pesetas, impuestas por el Go
bernador civil de Zaragoza á la Compañía del Norte por 
retrasos del tren núm. 211 de la línea de Navarra W lós 
días del 14 al 31 de Octubre; de 1900, dicho salto Cuerpo 
consultivo ha emitido el siguiente dictamen-: «

«Excmo. Sr.: El Consejo, en cumplimiento dé"la Real 
orden comunicada por el Ministerio dei digno cargo de 
Y. E., ha examinado él expediente relativo á la condo
nación de multas por valor de fi.750? pesetas;impuesta* 
á la Compañía de los■ Ferrocarriles del Norte-portel Go
bernador civil de Zaragoza; y ■ ,v

Resultando que á •consecuencia deFretraso sufrido 
por él;ftéñ ';nú:ítí. 211 dé lá líuéar'fté^avarra^bn Sulle- 
gadá á Zaragoza durante los días 14 al áf de Octubre de 
1900, y á propuesta5 dé la División Correspondiente de 
ferrocarriles, él Gobernador de Zaragoza, oída la Comi
sión provincial, acordó imponer á la Compañía delNorte 
la multa de 1.750 pesetas por siete retrasos en los días 
14 al 20 dé Octubre, y la de 5.000 por diez retrasós* en los 
días 21 al 31 del mismo mes, importando la suma total 
de 6.750 pesetas:

Resultando que la representación de la citada. Com-v 
pañía se alzó para ante Y. E.<solicitando la condonación 
de dichas multas, fundándose epf que tales retrasos se 
debieron principalmente á la espera para el enlace en 
Oastéjón con el tren nfim. 160 dé Bilbao y á la  afluen
cia de viajeros que acumuló gran cantidad de bultos y 
equipajes: "

Resultando que el Negociado correspondiente de ese 
Ministerio expresa en su informé que los retrasos de los 
días 24 y 29 no excedieron de los treinta minutos de to
lerancia reglamentaria, por lo que procede la condona
ción de las multas de 500 pesetas, pero no de las demás:

Resultando que emite dictamen el Consejo de Obras 
públicas, y expone que deben condonarse las dos mul
tas de 500 pesetas á que se refiere el informe anterior; 
que pudieran condonarse con carácter dé gracia las re
lativas á los días 14, 15,16, 22, 23 y 26, pór fundarse en 
la espera por enlace, y no condonar las demás; quedan
do reducida la multa á la cantidad de 3.500 pesetas:

Tistas las disposiciones vigentes en la materia; y
Considerando que del total de multas impuestas á 

que este expediente se refiere, las dos únicas que apa
rece fueron inmotivadas, por no exceder el retraso del 
tren de la tolerancia reglamentaria, son las correspon
dientes á los días 24 y 29:

Considerando qué todas las demás lo fueron debida
mente por deficiencias imputables á la falta de organi
zación del servicio por la Compañía;

Este Consejo es de opinión:
1.° Que procede condonar lasados multas'de 500; pe*- 

setas cada una, referentes al retraso del tren 211 en los 
días 24 y 29 deDctubre de 1900; y

2.° Que procede desestimar la solicitud de condona
ción en lo que respecta á las restantes multas, puyo im
porte asciende á 5.750 pesetas.»

S. M. e iR E Y  (Q. D. G.), desconformidad con el pre
inserto dictamen, se há servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 9 de Noviembre de 1903.

GASSET1
Sr. Director general de Obras públicas,

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobré condonación de uña multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador de Córdoba á la 
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por retraso 
del tren número 104 de la línea de Puente Genil á Lina
res el día 19 de Marzo de 1901, aquel Cuerpo Consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada par el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 
20 de Agosto último, el Consejo há examinado el adjun
to expediente, - relativo á ,1a condonación, solicitada-por 
la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces de lá  mul
ta de 250 pesetas que le fué impuesta por el Goberna
dor civil de Córdoba por retraso del tren núm.-104, de 
la línea de Püeiité Genil á Linares, el día 19 de Mareo 
de 1901.

Resulta* de antecedentes:* que el referido retraso se 
debió á la pérdida dé 34 minutos en Espéluy p ara enla
zar con el tren mixto, de Madrid; de una hora 44 en Yi- 
llargordó'para cruzar con el tren de mercancías~núiñero 
401, retrasado á causa del temporal: y de 15 entre Cabra 
y Lucena, por estar interceptada la vía con algunas tie
rras arrastradas por las lluvias; ganando en marcha una 
hora4minutos, y quedando reducido, por consecuencia, 
el retraso total ya indicado á una^hora y 29 minutos'.

La Compañía, insistiendo* en los descargos presenta
dos anteriormente, manifiesta que los retrasos tienen su 
justificación en la deficiencia de los cuadros de marcha, 
reconocida por la Superioridad, y en el temporal, que 
constituye un caso de fuerza mayor, del cual no puede 
ser responsable.

Cuantos informes figuran en el expedienté, :.son con-. 
trarios á la condonación solicitada, exceptuándose el 
del Consejo de Obras públicas, que la propone fundado 
‘en que, por equidad, debe hacerse aplicación de la or
den de la^Direcciómgeneral de 10 ,de Mayo de 1901, so
bre esperas en los enlaces; y en que descontados los 34 
minutos perdidos, por tal causa en Espéluy y los 15 per
didos pór interrupción de lá vía* queda* el retraso total 
reducido á 40 minutos, y no excede, por consiguiente, 
de la tolerancia reglamentaria..

' Y en tal estado el expediente, se remite á consulta.
Yistas lás disposiciones legales aplicables al caso de 

la misma: ‘ ;
Considerando qué el retraso del tren indicado no se 

debió exclusivamente á la ésperá en el empalme, como 
talega, la Compañía reclamante y acepta el Consejo de 
Obras públicas, sino también y principalmente á la es
pera en Víilárgórño dé una hora 44 minutos, no autori
zada* por disposición alguna de los cuadros de marcha:

Considerando que las de estos últimos no pueden ser 
Obstáculo para imponer las multas á que se hagan acree
doras las Compañías por: las deficiencias del servicio, 
según jurisprudencia éstablecída en casos análogos: 
’/'^jÓonsiderando qué no puede ser circunstancia aten

dible para condonar multa impuesta el tiempo gana
do por áuiñérito áé Véx óéidad en marcha, porque tal 
aumento no puede lográré l'^11 ^xPÓsieión de los viaje
ros, según han recbnocidb las .disposiciones recientes; y

Considerando, por Ib que' se feñere á las lluvias y 
subsiguientes arráéíFés dé tierras q u e interceptáron la  
vía, que preéisamente pór razón de esto s nasos fortuitos 
y otros ánálogSs se hañ establecido laé tolerancias re
glamentaria^;

El Consejo opina que procede confirmar Ja multa á 
que se refiere este expediente.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido resol- 
Ver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 2 de Noviembre de 1903.

, y ; , GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr. : Remitido á informe del Consejo de Estada 
el expediente sobre condonación de una multa dé 250 
pesetas impuesta: por el Gobernador de Córdoba á la 
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por retraso 
del tren núm. 102 de: la línea de puente Genil á Linares 
el día 24 de No viembre de 1900, aquel Cuerpo Cónsul - 
tivo fia enfitidoql siguiente dictamen; .

«Excmo. gr.: Por Real orden comunicada por él Mi
nisterio del dignó cargo de Y. E., el Consejo en pleno 
ha examinado él expedienté sobre condonación de una 
multa de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de 
Córdoba á la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces 
por retraso del tren núm. 105' de la línea ,de Puente Ge
nil á Linares, ocurrida el día 24 de Noviembre de 190Í), 
del cual resultó:

Que el Ingeniero Jefe de la cuarta División de Fe
rrocarriles de j a  Sección de Puente Genil á Linares pro
puso al Gobernador la multa de 750 pesetas, por la falta 
de retraso sobre la tolerancia del mencionado tren:

Trasladada esta comunicación á la Compañía, ésta, 
al evacuar la contestación, alega como descargo, que el 
tren salió de Espéluy con una hora v 12 minutos de 
retraso por esperar al tren de Madrid y su transbordo 
de viajeros, equipajes y~ correspondencia; que el au
mento de 3 minutos en Torre del Campo fué debido al 
cambio de maquin^, y los 16 minutos en Lucena para 
cruzan con el 101 puesdado el retraso anterior, tuvo que 
hacerlo en este punto; en vez de efectuarlo en Zapateros:

Que se,ganaron :17;?minutós en marcha;, que sólo se 
perdieron *en la línea 2:minutos, debido al cruzamiento, 
y que ]el.retrajo total excede sólo en 7 minutos á la to
lerancia, por ser un recorrido de 738 kilómetros, no de
biendo producir perjuicio, a lg u n o  á los viajeros por la
pocaimportancia ¿e aq#L  ...

, Oída la Comisión provincial,, informa en el sentido 
de que procede confirmar la multa propuesta, por no 
justificar la Compañía* el retraso ocurrido.

Y el Gobernador,, conformándose con el acuerdo de 
la Comisión pro vincial, impuso á la Compañía la  multa 
de 250 pesetas., , ,

El Negociando, de ferrocarriles de la Dirección de 
Obras públicas propone la no condonación,,por ser el 
retraso mayor que la tolerancia de 20 minutos, que co
rresponde á su recorrido de 180 kilómetros,, y por exce
der en dos minutos sobre el plazo de su recorrido de 
638 kilómetros dq los, combinados.

El Consejo de Obras públicas opina que procede la 
condonación de la multa, por ser una gracia lo solici
tado por la Compañía, y en atención á haberse recono
cido en el Real decreto de 10 de Mayo de 1901 la nece- 
lidad de la espera para los trenes combinados, y al ha
ber fijado la Dirección general el 6 de Diciembre de 1901 
sos plazos de esas esperas, deben tomarse en cuenta 
para las condonaciones; había aplicada la Compañía el 
principio de las esperas en los empalmes, y que des
contados los 84 minutos de retraso final del tren correa 
núm. 102, los 70 minutos fijados de esperas, y no los 
7.2 minutos, realmente esperados en Espéluy, no llega 
la diferencia á los 20 de tolerancia legal.

En este estado el expediente, sé remite á informe de 
este Consejo.

Yisto el art. 15 del Reglamento vigente dé policía 
de ferrocarriles y Real decreto de 10 dé Mayo y 6 de Di-, 
ciembre de 1901:

C onsiderándole el retraso que motivó la multa es 
anterior á las dos disposiciones de referencia» por cuyo 
motivo no pueden tener aplicación al caso presente, sin 
que se justifique el mismo por la Compañía;

El Consejo opina que no procede condonar la multa 
impuesta por el Gobernador de Córdoba á la Compañía 
de Ferrocarriles Andaluces por retraso del tren número
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102 de la línea de Puente Genil á Linares, ocurrido el 
•. día- 24 ;de

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D, G.) con lo ma
nifestado en el preiuserto.diQtamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co- 
c-no.cimiento-y demás, efectos , Dios guarde á Y. J v,mu
chos años. Madrid 2 de Noviembre de 1903.

. , . GASSET
Sr. Director general de Obras públicas, ,  ̂ :

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de tina multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador de córdoba á la 
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces, por retraso, 
del tren núm. 241 de la línea de Marchena á Yalchillón 
el día 7 de Mayo de 1900, aquél Cuerpo consultivo bal 
emitido el siguiente dictamen: ■■

«Excmo. Br.: El Consejo ha examinado el expediente 
sobre condonación de multa de 250 pesetas, impuesta] 
por el Gobernador de Córdoba á lá Conipañía de los Fe-; 
rrocarriles Andaluces, por retraso del tren núm. 241 de i 
la línea de Marchena á Valchillón el día 7 de Mayo de ¡ 
1900, del • cual resulta: ;

Que el Ingenier o Jefe de la cuarta Di visión de ferro-. 
* carriles propuso ; ál Gobernador la imposición de una; 

multa de 250 pesetas por el retraso del tren mixto nú
mero 41, dél 7 de Mayo último, de 45 minutos, exce
diendo en 15 á los 30 que tiene de tolerancia.

Trasladada esta comunicación á la Compañía, ésta; 
manifiesta en su descargo qué las causas del retraso 
fueron las pérdidas de tiempo en Utrera por maniobras 
y agregación de carruajes, y en Marchena por esperar 
la llegada de una máquina que había estado descarri
lada en el kilómetro 12, y en Ecija por iúanióbras y de
jar vagones con mercancías á gran velocidad.

©ídáTá Comisión provincial, estima ésta improce *
' dente la cotídonación de la multa.

El Gobernador, de acuerdo con la Jefatura y la Co
misión, impuso á lá Compañía la multa de 250 pesetas.

El Negociado entiende que procede no condonar la 
multa impuesta, porque habiendo producido @1 desca
rrilo déla  citada máquina un retraso en el tren núme
ro 241, suplerior á la tolerancia de su recorrido, y no 
apareciendo que dicho descarrilamiento fué debido á- 
fuerza mayor, sin que se justifiquen tampoco--las pér
didas de tiempo en Utrera y Écija, por poder prever el 
exceso de movimiento, por ser día de feria, y más aún 
el descarrilamiento ocurrido dos días antes.

El Consejo de Obras públieas entiende que es im- 
procédente la condonación de la multa, fundándose en 
los mismos razonamientos del Negociado. ¡

En este estado se remite á informé de este Consejo'.
Visto el art. 150 del Reglamento de Policía; y .
Considerando que no resulta justificado el retraso á 

"que se contrae este expediente: 'A-A •
De acuerdo con los fundamentos aducidos en el dic

tamen del Negociado y con el Consejo de Obras pú
blicas; j' ■ A -  ‘ ‘ ’ ■> ■:

El Consejo es de opinión que no procedé; condonar 
la multa de 250 pesetas impuesta por-el Gobernador de 
Córdoba á la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces 
por retraso dél tren 241 de la línea de Marchena á' Vaí- 
- chillón el día 7|de Mayo de 1900.»

Y conformándose S. M el Rey (Q. D. G.)- con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo sé propone.
' Lo que dé Réál orden comuhidó á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos; Dios guárde á V. I. mi|- 
chos”áños. Madrid 2 de Noviembre de 1903.
' J ' ' GASSET Vi
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DEAGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
 Y OBRAS PUBLICAS

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a

Industria y Comercio,
Estado de los precios Medios que durante el mes dé Diciembre úl

timo han alcanzado los efectos públicos negociados en la Bolsa 
de Madrid, según los datos que á este Centro directivo remite lá 
Junta Sindical. ' ■ ’

Deuda petpetuá 'aí 4 por 100 iúterior, 77,404.
Idem amoitázablral 5 por 400* 96,429.

lf Cédalas hipotecarias del Banco Hipotecario al 5 porldO,
1U/C.

Idem id. al 4 por 100, 101,517.
Madrid 3 de Enero de 1904.

M INISTERIO DE HACIENDA

S u b s e c r e t a r í a .

i n s p e c c i ó n  g e n e r a l .

e s t a d o  demostrativo del movimiento de expedientes durante el año 1903 en las distintas oficinas que constituyen la Administración de la 
"u- Hacienda"publica, con expresión de los que. existían en 1.° de Enero, de los ingresados durante el año, de los resueltos y de los que 

quedaron sin resolver en 31 de Diciembre, q%e se forma en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 16 del Reglamento del procedió 
miento paradas reclamaciones económico-administratívas de 13 de Octubre ultimo.

Pendientes Ingresado Total Reclamaciones Pendientes'de resolución en el de reclamacio resueltas de despacho
■ — .....- ..----------- • • • 1 : : en 1.° Enero 1903 añó1903. nes interpuestas en 1903. para 1904.
v A DMINISTRACIÓN CENTRAL

Subsecretaría del Ministerio...............  . . ....... . . . . .  7 284 291 258 33
Tribuna] gubernativo---- --. . . . ----- . . . . . . . .  » 1.010 1.010 1.010 »
Intervención general de la Administración del ^

Estado........................................... 49 I M S 1.587 1.404 183
Dirección general del Tesoro . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  230 406 636 472 164
Idém^dela DéudÁy CfáseS pasivas.. AY.'.. . . , 67.213 13.371 80.5(84 15.964 64.620
Idem de Contribuciones, Impuestos y Rentas 15.015 11.781 26.796 12.231 14.565
Idem de Aduanas. ...................................... 3.184 7.163 10.347 7.365 2.982
Idem de lo Contencioso..................... . 224 1.206 1.430 1.234 196
Representación del Estado en el arrendamiento de

Tabacos y Dirección general del Timbre y  Giro ,
M utuo...............------------...— . . . . . . . . . . . 538 613 564 49

Total. . . . . . . ; . . . . . . . . . .  85.997 37.297 123.294 40.502 82.792

ADMINISTRÁCIÓNfPROVINCIAL

Álava------. . . . . ----- ----------------- ¿ ; . . , . . . .  15 43 58 58 »
Albacete ............................. ....... . . . . . . . . . A . Y. 112 140 128 12
A licante... . . . .  . . .. y  . . . . . . . . . . . . . . . . n. . . . ; . . . .  141 - 384 525 5b2 23
Almería................. A .............................. . . . . 69 247 316 311 5
Avila................................................... .......  26 186 212 195 17
Badajoz. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ---- 133 104 237 178 59
Barcelona.-.-.. . v . . .  f -i.-. A V ..........................*. .A . 447 386 833 710 123
Burgos................................. ..................... ........ . 107 242 349 336 13
Cáceres —  ........ ........................... 32 513 545 538 7
Cádiz ........................ ....................................... 48 J 146 194 165 29

207 287 284 3
Ciudad Real......................................................... 24 165 189 166 23
Córdoba........... .........—  ........ .......... ................. 105 233 338 309 29
Cor u ñ a ................................. ................................ 25 200 225 219 6
Cuenca................................ ....................... . , 13 125 138 127 11
Gerona . ...... . ............... ............................. 85 209 294 258 36
Granada____ ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 324 368 279 S9

141 169 135 34
Guipúzcoa..............., .................. ..................... . . A 164 166 330 308 22
H üélva.. . . . ' ............1 . A . .vVL..............V .. . . . 176 204 189 15
H uesca,. . .  < . . . . . .  . . . . ; ------- . . . .  7 518 525 520 5
Ja é n .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 424 458 286 172
L eón....... ............................ ......... ...... ...... ....... ; 34 186 220 192 28

144 158 152 6
Logroño.............................................  . . . . . , . . .......  12 55 67 63 4
Lugo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A 19 480 499 490 9
M adrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .-.v A .. 308 1.316 L624 1.168 456
M álaga.......................... ........................ ..... 30 119 149 122 27
M urcia.-------------- -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 733 Y, 168 1.901 1.466 435
Navarra ........................... ........... ............ 346 ■ #05 551 412 139
Orense . . , ;  . ....... .............................. . 3 60 63 58 5
Oviedo . . . . . : . .  v. . . , --------------. vví v . . v; . m . - 7 ■ 640 - 647 608 39

30 155 185 170 15
210 * ' 247 238 9

Salamanca........... .. ............ ......................... 176 /  196 196
Santander.. . . . . ................. ......... ................... . 15 169 184 147 37
Segovia................. .............. ....................... .... 11 40 51 51 »
Sevilla .. . .  A . . . . . . . . . . . . .  / . - ------- . . . . . . A,v- . 'v. 184 363 547 479 68
Soria.: . . . .  * m.m.,. . . . . . . . . . .  * ... i 5 :...- 65 70' 66 4
Tarragona............................................ . . . .  13 142 - 155 140 15

219 , , . 229 221 8
Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿___ir: ........ 102 140 242 213 29
Valencia ....................................... ... A............ ..... Í90 , 346 536 310 226
Valiadolid................................... ........... . ,'A v 39 122 161 157 4
V izcaya................ A . . .  • A . . ;  .: ■r,,..; 3 7 10 10
•Zamora.. . . . . . . ; . . .  .............. ..  A / . . . . . . 11 80 91 76 15
Zaragoza ............ .............. ..... .. .............. A ________ ___.......  7 360 367 356 11
^ d e a re s .. _____ A ... .................... .......................... .. ... A .., . . . . .  35 314 349 349
Cáhkrlas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  t . . . ; . . .  :. ...Y  11 102 113 104 9

T o ta l, . . . . . . . . . . . . . ^3 .912' 12.634 16.546 14.215 2.331

y

Corresponden á la Administración Central.. . ,. . . . .  85.997 37,297 123.294 40.502 82 792
ídem á la provincial............ .....................-. ........ 3.912 12.634  ̂ 16.546 14.215 2.331

^
89.909 49.931

«T\ ; U r ? .  . J'i ; .
139.840 54.717 85.123

Madrid 7 de Enero de 1 Ó4.=AE1 Subsecretario; Inspector general,. P. O., ¡José de Villalobos,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r i a

E s c u e l a s  e s p e c i a l e s
ANUNCIOS '

En cumplimiento de lo dispuesto , en Real orden de esta 
lecha, estp Subsecretaría anuncia la celebración del concurso 
éntre Profesores de Jas Emuela" de Veterinaria á la subven
ción para ampliar estudios en el extrahjéré, éorresppndiente 
al ano académico de 1904 á 190;  ̂A,e que se ocupa el art. 2.° 
4el Real decreto de 8 de Mayo de Í9Ú0, é importa 3^000 pese
tas que percibirá el interesado'•á razóA dér250 pesétas cada 
uno de los doce meses de l.° de Octübre-de: 1904 á 30 de Sep
tiembre de 1905, acumuladas a} haber personal, ¡previa justi
ficación de residencia en el extranjero por medio de certifi
cado del Oónsul de España. '

Los.que deseen tomar parte en el concurso elegirán libre
mente la cl§sjé de estudios que deseen ampliar y el punto del 
extranjero donde han dé efectuarlos, cuyos extremos r a z o n a 
rán en la  instancia que dirigirán á esta Secretaría por con
ducto de los respectivos Jefes académicos dentro del impro

rrogable plazo de tres meses, contados desde la publicación 
dé este anunció en lá Gaceta de Madrid .
• El interesado tendrá la obligación señalada en el art. 10 y  
disfrutará dedos beneficios establecidos en el art. 11 de dicho 

i Séál'déérétbJ
Este anuncio deberá, publicarse en los Boletines oficiales 

de todas las provincias y en los tablones de anuncios de los 
AÊ ^̂  lo Cual se advierte para que las

Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se ve
rifique.

Madrid 7 de Enero de J904. nn El Subsecretario, Casa-La- 
iglesia.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de esta fe- 
■ cha, ésta Subsecretáría’anuncia la celebración del concurso 

entre Profesores de las Escuelas de Ingenieros industriales á 
la subvención para ampliar estudios en el extranjero corres
pondiente al ano académico de 1904 á 1905, de que se ocupa 
el art. 2.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1903, é importa 
3.000 pesetas que percibirá el interesado á razón de 250 pese
tas cada uno de los doce meses, desde 1.° de Octubre de 1904 
á 30 de Septiembre de 1905, acumuladas al haber personal, 
previa justificación de residencia en el extranjero por medio 
de certificado del Cónsul de España.



Gaceta de M adrid—Núm. 9 9 Enero 1904 105

Los que deseen tomar parte en el concurso elegirán libre
mente la clase de estudios que deseen ampliar y el punto del 
extranjero donde han de efectuarlos, cuyos extremos razona
rán en la instancia que dirigirán á esta Subsecretaría por 
conducto de los respectivos Jefes académicos, dentro del im 
prorrogable plazo de tres meses, contados desde la publica
ción de este anuncio en la. G a c e t a  d e  M a d r i d .

El interesado tendrá la obligación señalada en el art. 10, y 
disfrutará de los beneficios establecidos en el art. 11 de dicho 
Real decreto.

Este anuncio deberá publicarse en los Boli^nes oficiales dé 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los.Es>- 
tablecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Au* 
toridades respectivas dispongan dasde luego que . así se ve
rifique.

Madrid 7 de Enero de 1904.=E1 Subsecretario,;.Orna-La,-.
iglesia.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha, esta Subsecretaría hace saber que en el próximo mes 
de Mayo se celebrarán en esta Corte y ante el Tribunal co
rrespondiente, las oposiciones entre alumnos de las Escuelas 
de Veterinaria á la pensión para ampliar estudios en el ex
tranjero, correspondiente al año académico de 1904 á  1905, de
que se ocupa el art. 12 del Real decreto de 8r de Mayo de 1903, 
é importa 4.500 pesetas, que percibirá el interesado á yazón de 
375 pesetas cada un ode los doce meses, desde T.'° de Octubre ; 
de 1904 á 30 de Septiembre de 1905, previa justificación de 
residencia en el extranjero por medio de certificado del Cón
sul de España.

Los gastos del viaje serán de cuenta del interesado. , (
Podrán concurrir á estas oposiciones los mayores de veinte 

años y menores de treinta y cinco que tengan aprobados los 
ejercicios de reválida para el título de Veterinario.

Los que aspiren á la pensión expresada presentarán en el 
Registro general de este Ministerio, dentro del improrrogable 
plazo de tres meses, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , la correspondiente solici
tud, una Memoria razonada, expresando libremente la clase 
de estudios que desean ampliar, el punto del extranjero donde 
quieren efectuarlo y además la partida de bautismo.

Las oposiciones se verificarán como previenen los artículos 
17 y 18 de dicho Real decreto y el que obtenga la pensión 
disfrutará de los beneficios que en el mismo se determinan, 
con las obligaciones correspondientes.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y en los tablones de anuncios de los Es
tablecimientos docentes, lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique.

Madrid 7 de Enero de 1904.=:E1 Subsecretario, Casa La- 
iglesia.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha, esta Subsecretaría hace saber que el próximo mes de 
Mayo se celebrarán en esta Corte y ante el Tribunal corres
pondiente, las oposiciones entre alumnos de las Escuelas de 
Ingenieros industriales á la pensión para ampliar estudios en 
el extranjero, correspondiente al año económico de 1904 á 1905 
de que se ocupa el art. 12 del Real decreto de 8 de Mayo de 
1903, é importa 4.500 pesetas que percibirá el interesado á 
razón de 375 pesetas cada uno de los doce meses, desde 1.° de 
Octubre de 1904 á 30 de Septiembre de 1905, previa justifica-' 
ción de residencia en el extranjero por medio de certificado 
del Cónsul de España.

Los gastos de viaje serán de cuenta del interesado.
Podrán concurrir á estas oposiciones los mayores de veinte 

años y menores de treinta y cinco que tengán'áprobados los 
últimos ejercicios para el título de Ingeniero industrial.

Los que aspiren á la pensión expresada presentarán en el 
Registro general de este Ministerio, dentro del improrrogable 
plazo de tres meses contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , la correspondiente solici
tud, una Memoria razonada, expresando libremente la clase de 
estudios que desean ampliar y el punto del extranjero donde 
quieren efectuarlo, y además la partida de. bautismo.

Las oposiciones se verificarán como previenen los artículos 
17 y 18 de dicho Real decreto, y el que obtenga la pensión dis
frutará de los beneficios que en el mismo se determinan con 
las obligaciones correspondientes.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los Es
tablecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde luego que así se veri
fique.

Madrid 7 de Enero de 1904.=E1 Subsecretario, Casa La- 
iglesia.

Se halla vacante en la Escuela Elemental de Industrias y 
Bellas Artes de Valencia la pláza de Ayudante Repetidor de 
la Sección artística, dotada con la retribución anual de 750 pe
setas y demás ventajas' que el Real decreto de 4 de Enero de 
1900 concede á los de su clase, la cual ha de proveerse por 
concurso, con arreglo á lo dispuesto en dicho decreto y Regla- 

’ mentó de la misma fecha.
Para ser admitido al concurso, se requiere ser español, ma

yor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos, Acreditándolo con certificación del Registro 
de penados.

- Los aspirantes presentarán! sus solicitudes en este Minis
terio-,^debiendo hacerlo por conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento donde presten ó hayan prestado servicios 

' á la enseñanza, los qúé‘necesitaren acreditar este extremo, en 
el improrrogable plazo de treinta días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

A las instancias acompañarán los documentos que justifi
quen la edad y aptitud legal, y una relación de méritos y ser
vicios.

Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones de anuncios de todas las 
Escuelas de Artes é Industrias, se advierte á las Autoridades 
respectivas á fin de que así se verifique sin más aviso que el 
presente. ,
> . Madrid 7 de Enéro de 1904— E1 Subsecretario, Casa La- 
iglesia.

■' Vista lá consulta formulada por la Sección de Instrucción 
pública y Bellas Artes de Palencia acerca de si la Real orden ' 
de 16 de Diciembre de 1903 es aplicable á los establecimien- 

: tos de enseñanza privada fundados antes del Real decreto de 
1-° de Julio de 1902 ó se extienden también á los abiertos con 
posterioridad;

Esta Subsecretaría ha dispuesto declarar que la Re ah or
den de 16 de Diciembre de 1903 es aplicable á todos los esta
blecimientos de enseñanza privada que vinieran funcionando 
hasta la fecha de la misma, sin que se entienda que los que 
se funden en lo sucesivo no están obligados á cumplir lo dis
puesto en el Real decreto de L° de Julio de 1902 hasta el 30 
de Septiembre del corriente año, pues todo establecimiento 
que se trate de fundar desde la fecha de la Real orden citada, 
queda * sometido á sus prescripciones y no se autorizará su 
apertura, ó. si se abriera será cerrado, siempre que no cumpla ’ 
los requisitos exigidos, por las disposiciones vigentes.

Lo que comunico á V. S. para su conoc miento y demás 
efectos. Dios guarde V. S. muchos años.

Madrid 7 de Enero de 1904.=E1 Subsecretario, Casa La- 
iglesia.—&T. Gobernador, Presidente de la Junta de Instruc
ción pública de Palencia.

Tribiifiial de oposiciones
á la  Cátedra de Química orgánica, vacante en la  F a

cultad m unicipal de Ciencias de la  Universidad de Sa
lamanca.

Los señores opositores á la mencionada Cátedra se servi
rán presentarse el día 29 del actual, á las dos de la tarde, en 
el local de la .Facultad de Farmacia de esta Corte, calle del 
mismo nombre, ñúm. 11, para! dar comienzo á los ejercicios.

El cuestionario se hallará de manifiesto en dicha Facultad 
ocho días antes al señalado para empezar los ejercicios.

Lo que se anuncia para general conocimiento. ;M V; 
Madrid 7 de Enero de 1904l=El Presidente del Tribunal, 

José Rodríguez Oarracido.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de Hu e lv a
D. Ricardo Solier y Vilches, Delegado de Hacienda de la 

provincia de Huelva.
Hago saber: Que por providencia dictada con fecha de hoy. 

en el expediente administrativo judicial que se sigue contra 
D. Hipólito López Granados, Apunte ejecutivo que fíié de Val- 
verde del Camino, he señalado el día 21 del actual para prac- 
ticar la liquidación definitiva que previene el art. 121 del Re-

flamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 
e Noviembre de 1893. •.  ̂ . L . ..

Lo que hago público, por medio de. este periódico oficial, á 
fin de que llegue á conocimiento del interesado y pueda asis
tir al acto, que tendrá lugar en mi despacho, á las diez de la 
mañana de dicho día, y alegar lo que estime conveniente á su 
defensa, para lo que está autorizado por la referida dispo
sición reglamentaria.

Huelva 5 de Enero de 1904.—Ricardo Solier. P—15

C o l e g i o  d e  
c o r r e x o r e s  d e  

Comerxio de Valencia Sindicatura.

Habiendo dimitido D. Juan B. Albelda Serra el "cargo de 
Corredor de Comercio de esta plaza, se anuncia al público la 
devolución de su fianza á los efectosprevenidos en el Código 
de Comercio.

Valencia 5 de Enero de 1904.=zEl Síndico Presidente, V. 
Samper.—El Contador Secretario, TV Calabuig Marco.

54—X

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayulitamiento dé Azeoitia*
Hago saber: Que en virtud del acuerdo adoptado por el 

Ayuntamiento de esta' villa, en sesión celebrada el día de 
ayer, después de los oficios divinos de -la mañana del día 21 
de Febrero próxirúo de 1904, sé procederá á la subasta pública 
de las obras pára la construcción de* un edificio destinado á 
Albóndiga, Escuelas y Mercado en el solar de la casa señalada 
con el núm. 112 de la calle Mayor de esta villa, derribada y 
su huerta, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó sea quien haga 
sus veées, acompañado del Concejal designado por el Ayunta
miento, observándose en la celebración del acto las formali
dades prevenidas en la Instrucción para la contratación de los 
servicios provinciales y municipales aprobada por Real de
creto de 26 de Abril de 1900.

Los planos, pliego de condiciones facultativas y económi
cas que han de servir de base, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación municipal y se leerán en el acto 
de la misma. * . •

El importe total de las obras que se subastan asciende á 
la cantidad de ciento diecinueve mil setecientas pesetas y treinta y 
seis céntimos. .

Los-que quieran tomar parte en la subasta, deberán cons
tituir antes del acto en la Tesorería municipal de esta villa, 
depósito previo como fianza provisional del cinco por ciento 
del importe total, ó sea la cantidad de cinco mil- novecientas 
ochenta y cinco pesetas y un céntimo.

La fianza definitiva ascenderá al diez por ciento del ¡coste 
total, ó sea la cantidad de once mil novecientas setenta pesetas y 
dos céntimos.

Los que concurran á la subasta en representación de otra 
persona, deberá presentar sus poderes bastanteados en forma 
legal.

Para las cuestiones que pudieran suscitarse, renuncia el 
contratista á su domicilio y se somete á los Tribunales de la 
Corporación municipal.

. Los gastos de anuncios, escritura, subasta, etc., serán de 
cuenta del rematante.

Laá proposrciónes sé presentarán en pliego cerrado, en el 
qué se incluirán el documento que acredite haber verificado 
la fianza provisional y 'la cédula personal del Interesad©, suje
tándose las proposiciones al adjunto modeló de proposición, 
con la fecha correspondiente al día de'su presentación.

, ! ! Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de ... .4, se compromete y se obliga 
á ejecutar las obras correspondientes á la construcción de un 
edificio, destinado á Alhóndiga, Escuelas y Mercado, que in 
tenta construir el Ayuntamiento de la villa de Azcoitia, en el 
solar de la casa>señalada con el núm. 112 de la calle Mayor de 
dicha.. villa, derribada y su huerta, con estricta sujeción á lo 
que prescribe el proyecto con su presupuesto y las condicio
nes facultativas, al tipo ..... (consignado en letra). E n  á.....
de .-..1904,

Azcoitia 29,de Diciembre de 1903.=E1 Alcalde Presidente. 
Eusabio Aranguren.—Por acuerdo del Ayuntamiento, el Se
cretario, José Aspiazp. _  12—S

Presupuesto aproximado de un edificio destinado á  AVhóndiga, Escuelas públicas 
de ambos sexos y  Mercado de la  v illa  de Azcoitia.

‘ PkO D U O TO S1 t  o t Á l é s
parciales. ' ‘ ■ ^

METROS Pesetas. . , . Pesetas.

CANTERÍA 'i- ' ' ' •  ;;

1.760 Metros cúbicos de tierras en desmontes y tetrá- . S
plenes, á 1 pese ta . ..................... . 1*7^0 ,,

117,700 Idem de id. de hormigón hidráulico enfundicio- ' _
nes, á 20 pesetas.. . . .  . . . . . . v. . ................... .. 2.354 N,v\ ;V

305,080 Idem de id . de mampóstería á cal y canto con :
mezcla de 4L de cemento hasta la rasante de
la calle, á I I  pesetas.   . *.......* • • 3.355,56

129,500 Idem, de id. id. con mezcla de %  de cemento pn
cadenillas y cimientos de la caja de la escalerá, ' ' '
á 10 pesetas........................   ,••• 1.295

1.040,700 Idem de id. id. con mezcla de 7 10de cemento en . , , <(
fachadas, á 9,25 pesetas.................................. . . 9.626,47

21,20 Metros superficiales de sillería caliza en ‘.poyales 0>g . ..
de las columnas de hierro, á 30 pesetas. . . . . : .  636 \

, 450 Idem de id. de sillería arenisca labrad^ á t r o n -  _ oa - >
cheta en fachada principal á 23 pesetas.. . . .  j.. 10.363,80

507,79 Metros superficiales de asfalto de Maestu (Alava),
incluso hormigonado, á 6,50 pesetas...,   d.3u0,o3

128,51 Idem de id. sin hormigonar, á 5, 25 pesetas...... * 674, 67 . - ,
47 Idem de id. lineales de alcantarillado central de

0,80 X  0,60 de luz, á 15 pesetas.......................  . , 705___ ’

C A R P I N T E R Í A

28,628 Metros cúbicos de maderamen de roble en fron- Q
tales, pies derechos y zapatas, á 100 pesetas... 2.oo¿,oU

< ~ PRODUCTOS TOTALES
.. parciales. ___

METROS , - • V i; i ; ; .  Pesetas. Pesetas.

- 135,240 Metros cúbiéos de pino de las bandas en solivos,
: V : J V cabríos pases correas, etc., á 85 pesetas... . . . .  11.495,40

693;50 Idem superficiales de ripia de tabla de caja ma- . ,
V chihembrada, á 2,65 pesetas  ---- . . . . -----  1.837,77

693.50 Idem id. de teja plana incluso enlistonado y cum
breras* á 3,15 pesetas ___. . . . . . . . . . . . . . .  2.184,52 >

1.670,40 Idem id. de entablación de pino, cepillada y ma
chihembrada, á 3 pesetss. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 5.011,20 . ,

12,"40:i Idem id* defpuerta de armazón de entrada á la
Alhóndiga de 0,05 grueso, á 22 pesetas.    272,80 .

11,10 Idem de fd. id, de entrada á los portales de las .
Escuelas de 0,045 grueso, á 16 pesetas.   177,60

«̂ 17,25 Idem id. de puertas interiores paneladas de dos ;
hojas de 0,004 grueso, á 9,50 pesetas...............  163,87 ..

; : 69,12 Idem id. id. de una hoja dé 0,035, á 9 pesetas... 622,08
i , 11,20 Idem id. id. lisas de una hoja 0,035, á 7 pesetas. 78,40

12,36 Idem id. de puertas ventanas con ventanillos de ; * : *
0,04j á l3,50 pésetas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  166,86

? * 160,78 Idem id. de ventanas con ventanillos de 0,04,
á 13 pesetas:. . . . . . . . . . . . . . . . .  v i . . .  . i . * ■*;. .*. 2¿090,14

38,76 Idem-id. de ventanas sin ventanillos ó bastidores
s de 0/04, á :7,50 p e s e t a s / . ¿ * 290,70

17,60' A Idem id. de asientos lisos de pino en retretes, á
4 pesetas. . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . > . . . . . . v. . . . .  70,40

44,70 Metros superficiales de tabla.de frente de aleros
incluso cornisa, á  4,50 p e s e t a s . . . . . . .  201,15

r 108,40 Metros lineales de marcos de roble de manipos
tería de un batiente, á 2,75 pese tas................  298,10

584.80 Idem id. de dos batientes á 3 pesetas. , ----- . . . . .  1.754,40
196.80 Idem id. de pino de mediasta, á-2,50 pesetas. . .  . 492
320.50 Idám id: de tabique sencillo, á 1,25 pesetas . . . .  400,62
129,40 Idmn íd. de zapatas de mediasta, á 0,75 pesetas. 97,05
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METROS

PRODUCTOS
parciales.
Pesetas.

TOTALES

Pesetas.

289,40

80

Metros lineales dé zacatillas de tablique encillo*
á 0,25 pesetas..... . ...................... ................

Idem id, zócalos de 0,10 de altura, á 0,50 pesetas
72,35
40

1.045 Idem id. id. de 0,07 de id,, á 0,40 pesetas.. . . . . 418
32,50

491,80

Idem id. de jamúas molduradas de 0,10, á 0,70
pesetas;.......................................... .

Idem id. id. de 0,07 á 0,60 pesetas . . . . . . . . . . . . .
' ' 22,75 

289,08
48 gradas de tea incluso vanzo, pasamanos, ba

laustres y pilastras, á 18 pesetas... . ,  . . . . . . . .
54 ídem de pino de Landá incluso id. ,; á; 12 pe-

Cimbras................ ...............  * . . . . . . . . . .  ...

864

648
700

26,40

ÁLB AÑILERÍ A

Metros superficiales á mediasta en remates de 
chimeneas, á 6 pesetas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 158,40

33.622,04

449,88 Idem de id. en divisiones interiores, á 4 pesetas. 1.799,52
780,85 Idem de id. de tabique sencillo, á 2 pesetas....... 1.561,70

1.709,60 Idem de id. de cielos rasos, á 1,60 pesetas.------ 2.735,36
2.055,36 Idem de id. de planeos interiores, á 0,80 pesetas. 1.644,28
1.292,38| Idem de id. exteriores con cemento y arena, á

33,90
1,50 pesetas........... ...........................

Idem de fajas lisas de cemento, á ^ ,50 pesetas..
1.938,57
1.063,65

223 Idem de fajas, molduras y cornisas de cemento,

59,40
á 5,50 pesetas ....... ...................................... .

Idem de imitación á ladrillo, á 3 pesetas..........
1.226,50

178,20
128*52 Idem de bovedilla de ladrillo, incluso hormigón

en las terrazas, á 2,25 pesetas--------------- 289,17
60

45

Metros lineales de tubería de barro de subida de
humos de 0,20 diámetro, á 3,50 pesetas..........

Idem id. de cemento-para desagües á la alcanta
210

50,50
rilla de 0,12 diámetro, á 3 pesetas.. . . . . . .  ...

Idem id. de balaustrada de cemento, inclusa pi
lastras en las terrazas, á 17,50 pesetas.. . . . . . .

Tres cocinas comp etas, incluso azulejos y demás, 
á 125 pesetas. . . . . . . . .  . . . . . . . : . . .

135 

- 883,75 

375
14.199,10

133

180,80

13,50

90,57

LINTERNERÍA Y PINTURA /

Metros superficiales de zinc, núm. 14, en la cu
bierta, á 8 pesetas.................... ................... .

Metros lineales de tubos de bajada de zinc, nú
mero 14, de 0,08 diámetro, á 2,50 pesetas.......

Metros superficiales de cristales dobles de lucero,
á 12 pesetas........ ......................

Idem id. sencillos, á 5 pesetas.... . . . . . . . . . . . . . .

1.064

272

162
452,85

8 recibidores de zinc, á 8,50 pesetas.. . . . . . . . . . .
8 luceros, incluso cristales dobles y pintura, á 20 

pesetas. . . . . . . . . . . . _________ —  . . . . . . . . .

68

160
-

1.250

400

11 inodoros «Unitas»-de dos piezas, incluso depó
sito y tubería, á 65 pesetas.. . . . . . . . . . . . . . . . .

Metros superficiales de pintura lisa al óleo en 4 
baños sobre hierra y madera, 1,10 pesetas....

Idem de cola, á 0,40 pesetas.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

715

1.375
160

16

34

Empapelado............ . . .................... .........

HERRERÍA

Ferretería de puertas y ventanas.......... ..........
Metros lineales de tubería de hierro en bajadas-

de aguas de 0,08 diámetros, á 3 pesetas........
Ocho codos para dicha tubería, á 3,50 pesetas . .. 
Metros lineales de tubería de hierro de excusa

dos de 0,16 de diámetro, á 6,50 pesetas*.......
11 injertos para ídem, á 6 pesetas.., . . . . . . . . . .
11 codos para ídem, á 4,50 pesetas.. ..  . . . ____
2.900 kilos de hierro fundido en columnas, á 0,60 

pesetas.________. . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . .

m

1.500

48
28

221
66
49,50

1.740

4.728,85

2.400 ídem de hierro forjado en puertas y venta
nas del Mercado* á 1 peseta... . . . . . . . . . . . . . . .

7.500 ídem; de laminado en viguetas de I  en las 
terrazas* á Or45 pesétás... * . . . . . . . . . . . .  / ....

540 ídem id. en piezas en el armazón del lucero, 
á 0,50 pesetas......... ...................................

Suman. ...............

2.400

3.240

270
9.562,50

96.183,74

METROS

PRODUCTOS
parciales.

Pesetas.

TOTALES

Pesetas.

GALERÍA.—MERCADO.—CANTERÍA

66,150

41,470

442,50

Metros cúbicos de manipostería á cal y canto con 
mezcla de i/i0 de cemento en los cimientos, á
9,25 pesetas . .............. ............ ....... .........

Idem superficiales de sillería arenisca en poyales 
y losas para postes, á 23 pesetas. . . . . . . . . . .

Idem de asfalto de Maestu (Alava), incluso hor
migonado, á  6,50 pesetas...............................

611,88

953,81

2.876,25
4.441,94

CARPINTERÍA

10,531

28,425

792

792 :

41
28,08

223,04

60
43,20

Metros cúbicos de maderamen de pino cepillado y 
achaflanado en postes y carreras, á 140 pese
ta s ......... ............... .. . .. . ......... ...........

Idem de pino del Norte cepillado y achaflanado 
en correas, caballetes, pares, cabríos, puentes 
y pendolones, á 135 pésetas.. . . . . . . . . . . . . . . . .

Metros superciales de ripia de tabla estrecha de 
pino del Norte, cepillada y ajunquillada, á  4,50
pesetas....................

Idem superfícialos de teja plana, incluso enlisto
nado y cumbreras, á 3,15 p e s e ta s . ______...

Idem de bastidores, á 7,50 pesetas.......... .
Idem de persianas, á 13 pesetas........................
Metros lineales de marcos de mediasta de un ba

tiente, á 2,50 pesetas....................................
Idem de armazón de mediasta, á 1,75 pesetas... 
Metros superficiales de tabla de frente de aleros, 

incluso cornisa, á 4,50 pesetas.......................

1.474,34

3.437,37

3.564

2.494,80
307,80
365,04

557,60
105

194,40
12.900

ALBAÑILERÍA

282,20

75

Metros superficiales de mediasta de cierre con 
ladrillo prensado de Pamplona, á 10 pesetas . . 

Idem de planeos de los asientos d@í Mercado, á  
0,75 pesetas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.822

56,25
2.878,25

LINTERNERÍA Y PINTURA

128,40

50

10
27,07

587,50

1.297,40

Metros superficiales de zinc, núm. 14, en la cu
bierta, á 8 pesetas..........................................

Metros lineales de tubos de bajada de zinc, nú- 
^mero 14, de 0,08 de diámetro, á 2,50 pesetas.. 

Idem id. de hierro de 0,08 diámetro, á 3 pesetas. 
Metros superficiales de cristales sencillos, á 5 pe

setas ........ ............... .................................
10 codos para los tubos de bajada de hierro, á

3,50 pesetas................................... ...............
Idem de pintura lisa al óleo en 4 baños sobre

hierro y madera, á 1,10 pesetas....................
Idem de barnizado del interior de la cubierta del 

mercado, á 1 peseta............................ ...........

Suplan......................

RESUMEN GENERAL

Presupuesto del edificio Alhóndiga y Escuelas... 
Idem de la Galería-Mercado.........................

T o ta l . . . . . . . ...................

1.027,20

125
30

135,35

35

646,25

1.297,40

96.183,62
23.516,74

119.700,36

3.296,20

23.516,74

Asciende el precedente presupuesto aproximado á la cantidad de ciento diez y nueve mil 
setecientas pesetas y treinta y seis céntimos.

San Sebastián 3 de Septiembre de 1903.=Manuel Echave, Arquitecto.

Pliego de condiciones facultativas económicas bajo; 
las que se han de ejecutar las obras de construcción  ̂
de un edificio destinado á, Alhóndiga, Escuelas públi
cas de ambos sexos y Mercado en la villa de Azcoitia.
Artículo 1.° Son objeto de la contrata: 1.° El edificio en 

que se tratan de implantar la Alhóndiga, Escuelas y habita
ciones dé los Maestros. Y 2.° La galería alrededor del edificio, 
excepto en la parte de la fachada principal que ée destina á 
mercado de la tilla de Azcoitia., , 1 .

Art. 2.° Su emplazamiento se llevará á cabo.en el punto 
destinado por el limo. Ayuntamiento de Ja villa de .Azcoitia á 
dicho objeto. ¿ _,r s

Art. 3.° La distribución y altura de los diferentes edificios, 
así como la forma de las armaduras y demás partes, serán las 
que se manifiestan en los planos de proyecto y las que indique 
el Arquitecto provincial, Director de las obras.

Art. 4.° Se efectuarán todos los desmontes que sean nece
sarios para establecer sobre un suelo firme todas las funda
ciones de la obra con arreglo á las al tuyas que oportunamenter 
fijará el Arquitecto Director durante la ejecución de esta 
parte de la obra.

Art. 5.° En los puntos que convenga y. con los productos ; 
de' los desmontes,_ se efectuarán los terraplene?- necesarios 
para establecer fácil y cómodo acceso á las diferentes partes . 
del edificio, sujetándose siempre a las instrucciones que ver
balmente ó per escrito dicte el Director de las obras*'

Art. 6.°  ̂ Todas- "las obras que se, ejecuten se arreglarán á 
las indicaciones del presupuesto, y la' forma, dimensiones y 
ciase de cada una de ellas se detallarán en las condiciones 
sucesivas. '  ̂ v I

Art. 7.° Las obras accesorias se arreglarán á proyectos 
parciales que irán formándose durante la construcción de la 
obra según se vayan conociendo la necesidad y circunstancias 
que en ellas deban concurrir. Se entiende por obras accesorias 
aquellas que no están previstas en el presupuesto, y las que, 
estándolo, requieran alguna modificación, así como todas las 
de importancia secundaría que por su naturaleza no pueden 
ser previstas en un proyecto; con todos sus detalles, sino á 
medida que avanzada ejecución de los demás trabajos.

Art, 8.° Las obras de conservación durante el plazo de ga
rantía son las que se refieren á las de reposición permanente

de todos los deterioros ó defectos que se manifiesten desde la 
recepción provisional á la definitiva.

CONDICIONES Á QUE HAN DE SATISFACER LOS MATERIALES

Art. 9.° La sillería que se emplee en la obra ¿serú de la
clase arenisca, procedente de las canteras de Igueldo, ó del 
monte Ubal (San Sebastián), ó de A raya (Alava), ó de otras 
que suministran material de igual ó mejor calidad; deberá 
ser dura y compacta, de granó fino, color claro y uniforme sin 
manchas ni salitres, desechándose la que no reúna estas cir
cunstancias, previo examen detenido practicado por él A r
quitecto Director de la obra, ó quien le represente en sus au
sencias. . -

Art. 10, La piedra para la manipostería provendrá de can
teras reconocidas por buenas; será sana y de buen asiento, de 
dimensiones regulares, desechándose la heladiza, y la dema
siado blanda, así como los cantos rodados. - .

Art. 11. El hormigón sobre que ha de asentarse la losa ó . 
asfalto se compondrá de dos partes de cemento, tres de arena • 
v cinco de grava de río ó piedra machacada bien limpia. El 
hormigón para las fundaciones se compondrá de dos pártesdeb 
cemento, tres de -arena y seis de piedra machacada, no ■ exce-: 
díendo sus dimensiones de 0»%q:6. j

Art, 12. El ladrillo será de buena calidad, duro y bien co
cido,.de sonido campanil, sin caliches, sin cuerpos extraños, ‘ 
de las dimensiones comunes, bien trabajado y recortado, des
echándose el que no reúna estas circunstancias. En' los pun
tos en que crea conveniente el Arquitecto Director de la obra, 
se empleará el ladrillo hueco, que deberá estar hiernfabricado 
y .recortado, reuniendo además todas las circunstancias que'- 
se indican para los ladrillos,eú general.

Art. 13. La teja plana deberá estar perfectamente traba
jada, de modo que en la colocación queden igualmente sola
padas y ajustadas de modo que no puedan correrse,,, reunien- ' 
do, además, todas las condiciones que se expresan pára los la
drillos en el artículo anterior.;

Art. 14. El yeso deberá ser puro, fresco, bien cocido y ta
mizado, que fragüe pronto y que no se agriete después de su 
smpleo en la obra*

Art. 15. La cal grasa ó cal común provendrá directamente ' 
ie hornos intermitentes y  se apagará en depósitos con la can

tidad de agua menor posible; ha de estar bien cocida, y será 
de calera reconocida por buena, desechándose la que no reúna 
estas circunstancias.

Art. 16. El cemento provendrá de las fábricas del país, 
pero1 hade éer fresco, bien tamizado y que, hechas las conve
nientes pruebas, adquiera el máximum de dureza propia de 
esta materia, conservándolo siempre á cubierto para evitar 
que se averíe.

Art. 17. La arena para las mezclas se extraerá de las már
genes del río Ir ola, y será granuda y limpia, completamente 
exenta de materias extrañas, debiendo estar expuesta á la in
temperie para que pierda la parte salitrosa que pueda con
tener. -■ : • ■ ■'

Art. 18. El roble deberá ser seco, bueno y sano, sin grie
tas ni venteaduras, sin ñudos saltaderos, desechándose el que 
tenga cualquiera de estas últimas circunstancias, así como el 
que esté dañado y carcomido, siendo condición precisa, ade
más, que todas las piezas de este material que se empleen en 
la obra estén bien escuadrizadás y rectas.

Art. 19. El pino llamado de las Landas que háya de 
emplearse en la obra deberá ser sano, seco, derecho, sin nu- 
dbs y no muy blándo, y que reúna, además, las Circunstan
cias del artículo anterior, con cintas vivas y escuadrizadas, 
con el mismo escantillón, en toda su longitud. En el caso de 
que se consideráse conveniente el empleo del pino rojo ó de 
tea,en algunas partes de la opra, este material deberá reunir 
las circunstancias que se exigen para el pino de Landas.
, Aft'/ 20. t La madera que se destine para la marquería de 

lás íaéhádás, muros interiores demampostería y tabiques, de
berá feér muy séca y qué reúna, además, todas las condiciones 
que«e han expresado en los artículos 18 y 19.

Art. 21. Las táblas para los suelos serán de pino de Lan- 
da£, de las llamadas anchas, de primera calidad, 1 i tupias y sin 
nudos pásañt^s o con los-menos posibles.

Art. 22. El plomo y zinc se emplearán en los puntos que 
designe el Arquitecto Director de la obra, debiendo ser uno-y 
otro de buena calidad, de grueso uniforme y acomodado al ob
jeto que se destine. ,

Art. 23. El hierro‘ forjado qíié sé emplee en la obra será 
dulce1, fúérté, dé granó fino y ño quebradizo. El de fundición 
deberá ser de segunda fusión, de espesor uniforme, sin vien-



Gaceta de Madrid.—Núm. 9 9 Enero 1904 107

tos ni deformidades, bien modelado, con arreglo á lo que de
termine el Arquitecto Director. - j

Art. 24. Los cristales ban de ser blancos, claros, sin man-? 
cha, burbujas ni otros defectos, perfectamente planos y de un 
grueso proporcionado a su extensión. Se colocará y  guarnece-? 
rán con buen asiento, dejando limpio y bien preparado el re-; 
corte. ;

Art. 25. Las pinturas se prepararán con aceite de linaza, 
bien purificado con albayalde bien molido y mezclándolos con 
colores de primera que marque el Director de la obra.

Art. 26. Las cimbras, andamios, apeos, rampas de escale
ras y todo cuanto sea necesario para la construcción y Servi
cio general de la obra, hará el contratista, no abonándosele, 
otra cantidad que la consignada en el presupuesto por estos 
conceptos. ., ; ,

Art. 27. Los materiales para la conservación del edificio 
durante el plazo de garantía deberá ser de la misma éáltdád 
que sus análogos empleados en el resto dé la obra ó de los que 
se determinen en los proyectos especiales que al efecto se 
hagan.

Art. 28. Los materiales para las obras accesorias deberán 
ser de la misma calidad que sus análogos empleados en el 
resto de la obra ó de la que se determinen en los proyectos es
peciales que al efecto se hagan.

Art. 29. Todos los materiales serán examinados antes de 
su empleo en la obra en los términos y forma que prescriba 
el Arquitecto director de la misma, sin cuyo requisito no p o 
drá el contratista hacer uso de ellos para ninguna parte del 
edificio. El examen de que se habla en este artículo no supo
ne recepción de los materiales; de consiguiente, la responsa
bilidad del contratista en el cumplimiento de las condiciones 
no cesa mientras no sea recibida la obra en que haya em 
pleado.

MÉTODO DE EJECUCIÓN DÉ LAS OBRAS

Art. 30. El Arquitecto encargado de la dirección de las 
obras hará el replanteo definitivo de las mismas con sujeción 
á los planos del proyecto.
g fA rt. 31. Los desmontes se harán con sujeción á las ins
trucciones que dicte el Director de la obra, debiendo extraer y 
conducir el contratista los productos á puntos convenientes en 
la proximidad de la obra para formar las explanaciones que 
requiera la construcción, estando comprendidos estos trabajos 
en el presupuesto con la denominación «movimiento de tie
rras» que abarca ios desmontes y terraplenes.

Art. 32. Será obligación del contratista el ir desembara
zando las inmediaciones del punto en que se ejecute la obra, 
de los materiales sobrantes de los diferentes ramos de la m is
ma, á fin de que no interrumpan el curso regular de los tra
bajos.

Art. 33. Antes de dar principio á los trabajos, el contra
tista deberá tener acopiados los materiales necesarios á juicio 
del Arquitecto director.

Art. 34. El Arquitecto director facilitará al contratista la 
plantilla de obra y cantera que fuere menester, así como tam
bién los estados de materiales con sus escuadras correspon
dientes.

Art. 35. Después de abiertas las zanjas hasta los puntos 
convenientes, el Director de las obras fijará la clase de fun 
daciones que ha de emplearse con sus dimensiones y demás 
circunstancias que sean del caso. Enrasadas las fundaciones 
hasta la rasante del terreno en su parte más elevada, el mis
mo Facultativo marcará los conos y macizos y toda la cons
trucción de la planta baja, y de igual manera procederá en las 
plantas ó pisos superiores conforme se vaván terminando los 
inferiores.

Art. 36. La sillería que se emple en la obra será trabajada 
con sus paramentos vistos con trincheta, mortenicá y á picón 
la parte interior, debiendo ser todos los sillares bien ciiájados, 
desechándose los que no reúnan esta condición y tengan otros 
defectos que les hagan desmerecer. Las dimensiones de los 
sillares serán indicadas oportunamente por el Arquitecto d i
rector. Los asientos se harán con lechada de mortero hidráu
lico, no haciéndose uso de las cuñas de madera sino como me
dios auxiliares, debiendo estar los lechos y sobrelechos bien 
escuadrados, sin bajantes; y  los paramentos vistos sin alabeos 
y bien labrados.

Art. 37. La mampostería ordinaria afectará en sus paramen
tos las formas de los Cuerpos en cuya construcción entren. Se 
construirá por hiladas horizontales, con todas sus partes bien 
trabajadas, sus paramentos bien ripiados colocando de trecho 
en trecho grandes piedras pasantes que encajonen el resto dé la 
obra, macizando perfectamente los espacios huecos con m or
tero y  ripio á golpe de martillo.

Art. 38. La cal y lá arena siendo de laé circunstancias ma
nifestadas en los artículos 15 y 17 de este pliego; la mezcla 
para la mampostería deberá constar de dos partes de cal y tres! 
dé arena, teniendo cuidado de batirlo perfectamente en tabla
dos y con el agua indispensable agregándole al ser batido 
ün décimo dé cemento. Pára lá sillería arcos de rajüélas y 
mampostería de cementos se añadirá un quinto de cemento.

Art. 39. Para los forjados, tanto interiores como exteriores, 
Se correrán maestras que disten oclienta centímetros y que 
&e hallán en los planos verticales más próximes^á los , para- 
ihéhtos qué sé tengan que enfoscar, rellenando el espacio en
tre las maestras con mortero ordinario y recorrido de una re
gla entre lás mismas; Biéridó en el interior y con el mortero 
hidráulico en igual formá cuándo sea al exterior. ¡Para los for
jados interiores se preferirá el forjado de yeso fuerte con una 
mitad de arena, debiendo ser aquél puro, fresco, bien cocido y - 
tamizado.

Art. 40. Los enlucidos sobre estos forjados, cuando sean 
interiores deberán ejecutarse, cuando estén completamente 
secos, extendiéndose una capa' de yeso fino por medio de la 
llaman, que se ejecutará con todo esmero, formando un solo 
plano cada paramento, debiendo ser el yeso de tal calidad que 
fragüe pronto y  no se agrieté después de su empleo en la Obra. 
Los enlucidos exteriores se toldarán con cemento y arena á 
partes iguales y con arréglo eü un todo á las instrucciones 
que dicte eí Arquitecto Director.

, Art. 41. Los tabiques Sencillos ó de división, así como las 
médiastas, se sétítarán sobréturia solera ó zapata de tabla; 
estarán com'plé tañí ente vertióaíés y  en el mismo plano, sin 
álabeos y á puntas encontradas, aplicándose en su cónstruc- ¡ 
ción además lo que se determina en lás‘ do$ hotídiciohes ante
riores. ; i ■ ' ■ ..-y- , , ..f ■ : v , ?

Art. 42. Los cielos raáós se formarán con Tiáfofiés de pino 
de las Laudas, dejándolos'bastante espaciados entre sí para 
que se adhiera el yeso; se m áestráraúy enlucirán de^fino, de ¡¡ 
manera que resulten superficies perfectaiimníe planás, ^. ¡

Art. 43; Todos los trabajos de carpintería se harán según 
arte y lo mejor que se use en el país. La escuadra de las ma
deras'dé suelo, .cabrios y  demás piezas de armar que entren 
en la construcción de la.obra, será la que determine el Arqui
tecto Director, según los c a s o s y  el destino que cada pieza . 
tenga; a ,,-■i , . . - , , . , . j

Art. 44. Toda la madera destinada para los marcos ue fa

chadas, muros interiores y armazón de mediasta será dé ro
ble, conforme se ha dicho en el art. 20 de esté pliego; ásí cómo 
todo el maderamen de armar, á excepción de aquéllas partes 
del edificio en que se crea conveniente el empleo de piño del 
Norte ó de tea.

Art. 45. Los frontales se sentarán sobre una zapata de ma
dera de roble ó tuna losa de regulares dimensiones;, los solivos 
se colocarán sobre los frontales de manera que resulte un sue
lo bien recorrido y nivelado. Además los frontales se consoli
darán si se juzga preciso por m edió de abrazaderas con arre
glo á las instrucciones que dicté el Arquitecto Director de las 
obras. i y  . _

Árt. 46.  ̂Este ramo dé carpintería sé hará con toda la per
fección posible. Las molduras, ensambles y ajustes se arregla
rán á las indicaciones que. haga el Director de la obra, y los que 
no curáplan con este requisito ó se alabeen después de pues
tos en obras, serán sustituidos á costa del contratista.

Art. 47. A l contratista se le marcará oportunamente el nú
mero de tramos y  de peldaños que han de llevar, con las indi
caciones, ancho y demás circunstancias necesarias para que 
resulten con la perfección necesaria.
- Art. 48. Los suelos se formarán sobre los solivos con tabla 
cepillada y trabajada á machihembra, con un ancho igual en 
toda su extensión, ó como sé llama en el país «agalgada», re
cibiendo con dos puntos en cada solivo. , i

Art. 49. La armadura del fijado será tal cual se représenta 
en los planos. La ripia será de pino de las Laudas, que se co
locará espaciada la distancia necesaria para que puedan colo
carse bien las pizarras y las tejas. ( ,

Art. 50. Las bajadas de excusados se formarán con tubos 
de hierro de 0 ^ 1 6  de diámetro, recibidos con mástic fino, su
jetos con abrazaderas de hierro. Las bajadas de aguas se eje
cutarán con planchas de zinc del núm. 13 de 0^,08 de diá
metro.

- Art. 51. Se. dará la primera mano de pintura después que 
se reconozcan todos los objetos que hayan de recibirla y se den s 
por buenos por el Arquitecto ó quien haga sus veces, y  no se 
procederá á darlas sin una orden de los mismos y después de 
eérciorararse que la fórmula está bien dada. Para las entona-, 
ciones y colores se atendrá el contratista á las instrucciones 
del Director.

Art. 52. Los cristales se sujetarán á un guarnecido de mas- 
tic, dejando todo bien concluido y limpio, con las líneas bien 
determinadas.

Art. 53. Todas las cimbras, ahdamios y apeos se construi
rán en presencia del Arquitecto director y bajo sü inmediata 
inspección ó de quien le représente en sus ausencias, siendo 
responsable el contratista dé los siniestros que por culpa suya 
ocurriesen.

Art. 54. El Arquitecto director de la obra determinará 
oportunamente la marcha qué hayan de llevar los trabajos, á 
fin de que los diferentes ramos de obra se lleven á cabo sin in 
terrupción de ningún género, e*v liándose las cuestiones que de 
otro modo podrían surgir.
]¡3Art. 55. Se abonará al contratista la obra que realmente 
ejecute, sea más ó menos que la calculada; por consiguiente, el 
niimero de unidades de todas clases de obra consignado en el 
presupuesto no podrá servir de fundamento al contratista para 
entablar reclamación de ninguna especie. Las obras se abo
narán por el orden y manera como están indicados en el pre
supuesto, con la baja proporcional de la subasta si la hu
biere.
* Art. 56, La conducción de los materiales para la obra, ásí 

como la extracción de las tierras, piedras y  escombros prove
nientes de la misma, será del cargo del contrátista, sin que 
por ..estos conceptos tenga derecho á reclamación ni indem ni
zación de ninguna especie.
v Árt. 57. La medición finarse verificará después que estén 
terminadas todas las obras, por el Arquitecto director de las 
mismas, con precisa asistencia del contratista ó representante 
suyo debidamente autorizado;,A menos que no declare por es
crito que renuncia á esté derecho y  que se conforma de ante
mano con el resultado de la medición.

Art. 58. L aliqu idación  definitiva se hará en yistá  de ,1a 
medición general, aplicando á las unidades que resulten los 
precios dél presupuesto con la rebaja proporcional obtenida 
en la subasta.

DISPOSICIONES GENERALES

. Árt. 59. El contratista es exclusivamente responsable Aé 
la ejecución de lfs  obras que haya eontrátádó, y ñó tendrá 
por lo tanto derécho á pédit . ninguna indemnización por el 
mayor precio que puedan costarle, ni por las erradas m ani
obras ó ja itas que cometa durante su construcción, pues, todas 
son de su cuenta y riesgo é independientes de la inspección 

. facultativa*. . ..v . r - . -
Á rt. 60. Cuando se adviertan vicios en la construcción, ya 

sea en el curso de la ejecución ó antes de , verificarse definiti
vamente sÚ entregá; se podrá disponer que las partes defec
tuosas se demuelan y reconstruyan á costa del contratista, el 
cual es inclusivamente responsable de las obras que haya con-, 
tratado y  de las faltas que en lás mismas puedan notarse, sin 
que le sirva de disculpa, ni le dé derecho alguno, él que el D i
rector ó sus subalternos las hayan examinado y reconocido 
duránte su construcción.

Art. 61. Si antes de dar principio á las obras ó durante su 
construcción fuera preciso' efectuar algunas variaciones en el 
proyecto para sustituir algunos materiales por otros ó intro
ducir modifieációñes que alteren las unidades del proyecto, 
aumentando ó reduciendo las obras del presupuesto, siempre 
que éstas sean de las comprendidas en la contrata, será obli
gación del contratista el ampliar con las disposiciones que se 
le ordénen sobre todos los conceptos indicados, sin que tenga 
derecho en caso de reducción ó supresión de obra á reclamar ; 
ninguna indemnizáción á pretexto de beneficios que hubiera 
podido obtener en la parte suprimida ó reducida.
. Art. 62. En el caSo de reclamaciones de precios no previs

tos, se determinarán éstos definitivamente por el Arquitecto 
Director de la obra, con arreglo á los precios usuales de la lo
calidad. Cualquiera diferencia que por esta ú otras causas pu
diera resultar eñfré el cOiitrátista y él citado Director, lá re
solverá dé pleno el lim o. Ayuntamiento de la villa de Azcoitia; 
hiendo su fallo inapelable, * ■ .
- Árt. 63b ‘ Lá persona á cuyo favor; quede la contrata deberá 
depositar en la  Tésbréría del Ayuntamiento de la villa de A z- 
cbitia én cóhéepto^de fianza el 10 por 100 de la cantidad á que 
ascienda el presupuesto, que se devolverá al contratista cuan
do sé le ábone él tercer plázo de la contrata,' que coincidirá 
con la recepción provisional de las obras.

■ Árt. 64, El coñtratista tiene obligación de cumplir durante ‘ 
; él‘ cúrsC de la construcción todas las condiciones que contiene 

este pliego, así como el efectuar lo que por escrito ó verbal- 
? iñetfte'le comunique el Director coñ relación á la bueña e je- . 

cución de estas obras;'y  no haciéndolo á la tercera vez qup e 
le ordene, podrá rescindir el contrato con la pérdida del 10 por 

. 100 de la contrata ó fianza. ,
; : Aid. '65?* El cbntratista tendrá el número dé operarios que

sea ñecesario para concluir las obras todas en el tiempo que 
se fije, pudiendo el Director aumentarlos en la forma y modo 
que'crea conveniente a costa del citado contratista, con la obli
gación por parte de éste de admitirlos en la obra, á fin de que 
su terminación se haga en el tiempo que se señale; y si el con
tratista no los admitiese á la  tercera Véz que se le mandare ó 
los despidiese después de recibidos, podrá rescindirse el con 
trato después de comprobarse el hecho en la forma que sobre 
el particular se determina en la condición anterior. El Arqui
tecto Diréetor podrá despedir de las obras á los obreros que no 
secunden en el adelanto de las mismas, así como también á 
los que demuestren poca inteligencia en el ramo á que están 
dedicados ó falteñ ál respeto de sus superiores.

Art. 66. El contrátista pondrá de su cuenta una persona 
idónea que le represente y que pueda encargarse de la ejecu
ción de las obras, distribución del personal, y que en unión 
del que represente al Director pueda tomar durante el curso 
de la ejecución los datos necesarios para las m ediciones. Estos 
datos se llevarán por e l mismo orden y serán rubricados y fir
mados déspues de comprobarse por el Arquitecto Director y el 
contrátista ó su representación, los cuales servirán para la li
quidación que se haga al contratista después que concluya 
completamente todas lás obras que haya contratado.

Árt. 67. El representante del contratista sé hallará al 
'frente dé los trabajos, vigilando para que éstos se realicen, 
según el pliego de condiciones, distribuyendo el personal 
como convenga, y  trabando que sean ejecutados todos los tra
bajos, sin exponer á los operarios á que les sobrevenga ningún 
accidente desagradable; cabiéndole exclusivamente la respon
sabilidad en el caso de cualquier percance, debido á negligen
cia y abandono suyo en este particular.

Árt. 68. Todas las obras deberán estar completamente ter
minadas en el improrrogable plazo de catorce, á contar desde 
el día en que se otorguen las Escrituras de remate y com pro
miso, y de no hacerlo así, se impondrá al contatista una m ul
ta de veinticinco pesetas por cada día que se retrase la Com
pleta terminación de los trabajos.

Art. 69. Concluidas las obras y aprobadas por el Director, 
Se procederá á su medición, y desde este momento podrá el 
Ayuntamiento de Azcoitia dar al edificio el destino que créa 
conveniente, empezando á correr el término de garantía desde 
el día en que esto tenga lugar.

Art. 70. Él término de garantía será de diez meses, duran
te cuyo período de tiempo son de cuenta del contratista todas 
las obras de conservación y reparación que fueran necesarias, 
á juicio del Director, en los términos indicados en estas con
diciones. . . .

Art. 71. La recepción definitiva se hará en los mismos tér
minos y formalidades que se previenen para la provisional, y 
si el resultado del reconocimiento que se practique fuere sa
tisfactorio,, el contratista hará entrega formal ele ellas, que
dando relevado del cargo de su conservación. Én caso contra
rio, se retrasará la recepción hasta que el contratista haya 
cumplido con la obligación que tiene de entregar todas las 
obras en perfecto estado de conservación.

Art. 72. L ,s pagos se efectuarán en cuatro plazos, en la 
forma siguiente: los dos primeros á las dos cuartas partes del 
importe total en que se adjudique la subasta, cuando con cer
tificación del Director acredite el contratista haber ejecutado 
cantidad dé obra de más valor que lo que tenga que recibir, 
cuyo certificado se entregará en Secretaría, para que á su vista 
ordene el Ayuntamiento de la villa de Azcoitia su abono por 

, la Tesorería; los dos últimos plazos serán también iguales y 
equivalentes cada uno de ellos á la mitad de diferencia que 

.retulte entre, la liquidación total de las obras é importe de los 
dos primeros plazos que se le vayan abonando oportunamente 
al contratista durante la ejecución de las mismas. De estos 
dos últimos plazos se abonará el primero al hacerse la recep
ción provisional.de la obra juntamente con la liquidación 
general; y  el segundo inmediatamente después de hecha su 
reecpción definitiva. .

Árt. 73. En cumplimiento del Real decreto de 12 de Julio 
de 1902, el contrátista. de las obras quedará obligado á esti
pular contratos con los obreros empleados en las mismas, con
signando en dichos contratos su duración, número de horás de 
trabajo y  precio del jornal.
: San Sebastián 3 de Septiembre de 1903.=Manuel Echave, 

Arquitecto.=E1 Alcalde, Eusebio Á ranguren.=E l Secretario. 
José Aspiazu. •

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdiccion civil.

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .
. VALENCIA

D ; Mariano Izquierdo* González, Presidente accidental de 
lá Sección primera de la Audienciaprovincial de Valencia.^

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ni
colás Igual Expósito, de diecinueve años de edad, hijo de pa
dres ignorados, soltero, natural y  vecino de Valencia jorna
lero, instruido, penado anteriormente por hurto y por uso 
publico dé hombre supuesto, y  cuyo paradero actualmente se 
ignora, á fin de que dentro de treinta días, contados desde el 
de lá publicación de la présente en la G a c e t a , r e  M v d r id , 
comparezca ante este Tribunal; ó sea capturado y conducido á 
la Cárcel Modelo de Valencia, á disposición del mismo; bájo 
apercibimiento* dé que en otro caso será declarado rebelde y  
lé parará erpérjüieio qué hubiere lugar, pues así lo ha acor
dado- lá Sección primera dé ésta Audiencia provincial en la 
cáusa procedente del Juzgado instructor del Mar de esta capi
tal, séguida contra él mismo por delitos de atentado y lesio
nes, la,cual se halla pendiente de la celebración del juicio.

Dada en Valencia á 31 de Diciembre de 1903. =  Mariano 
Izquierdo G onzález.=Ldo., Estanislao Ginés. JO—133

Juzgados de primera instancia.
ALGECERAS

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza, por diez días, 
ante lá Audiencia provincial de Cádiz, pára que pueda hacer 
uso de su derecho en el nombramiento de defensores, al pro
cesado por la cáusa que en este Juzgado sé sigue sobre hurto, 
Jiian Barragán Ramos (a) Chato Barragán, de cuarenta y un 
años, hijo de José y Dominga, casado, natural de Gaucín, v e 
cino de esta ciudad, jornalero, pues así lo tengo acordado por 

1 auto de 10 dé Septiembre último; previniéndole que si no com 
parece le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Algeeirás á 5 de Enero de 1904.=M anuel Polo y 
Pérez.— P. M. de S. S., Antonio María González.

JO— 135
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D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por diez' 

días ante este Juzgado, á fin de que extinga en estas cárceles 
de partido las penas que le lian sido impuestas' en causa que 
se le ha seguido por delitos de hurto, el penado Francisco 
Arroyo Ortuño, hijo de Francisco y de Juana,: dó veinticinco 
anos de edad, soltero, jornalero y natural y vecino de Torre 
del Campo.

Al propio tiempo, encargó á tbdas las"Autoridades y agen
tes de la policía judicial practiquen diligencias para la busca, 
captura y remisión á estas cárceles del mencionado penado.

Dado en Algeciras á 5 de Enero de 1904.=Manuél Polo y' 
Pérez. = P . M. de S. S., Antonio María Gonzálézi 1

JO—134 
AND ÚJ Air , :

D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por el presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 11 ama.y 
emplaza al procesado Juan Jiménez Muñoz, cuyas demásnir- 
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de quince 
días, contados desde el en que se inserte este edicto en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  u e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en causa qué contra el 
mismo se instruye sobre estafa á Francisco Muñoz Mármol, 
vecino de Torredonjimeno, como consecuenciade la venta de 
un mulo que se llevó en la feria de esta ciudad el día 8 de Sep
tiembre último; previniéndole que de no verificarlo será de 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.1

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares’, y demás que componen la poli
cía judicial, practiquen las más activas diligencias para Ja! 
busca y captura de dicho procesado' y de otros tres gitanos’ 
más que le acompañaban á la ejecución del.hecho, cuyas sé-- 
ñas á continuación se expresan, y siendo habidos los pongan'  ̂
con las seguridades convenientes en la cárcel de este partido 
y á disposición de este Juzgado-, como también la mencionaba-1 
caballería que al final se expresa, con la persona en cuyo po
der se encuentre, si no acreditase suficientemente su legítima' 
procedencia.

Dado en Andújar á28 de Diciembre de 1903.=Enrique Cas-' 
tellano.=Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

JO—136
Señas de los gitanos,

Juan Jiménez Muñoz, de unos veintiocho años de edad,* 
alto, moreno, ojos grandes.

El apodado Bailador, de unos veintidós años, pequeño, del
gado, moreno.

Y otros dos gitanos que acompañaban á los anteriores.
Señas del mulo que se llevaron.

De unos seis años y medio, uno ó dos dedos menos de la 
marca, pelo castaño oscuro, herrado de tas manos y patas, con 
pelos blancos en el lomo, hocico y barriga, y con una cicatriz- 
en el costillar derecho. ;

D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de* 
esta ciudad.

Por el presente, y como comprendidos en el ñúm. 1.° del' 
art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, sé cita, llama' 
y emplaza á los procesados Agueda Cortés Castellano y 
José (a) Galdón, para que dentro del término de quince días,' 
contados desde el en que se inserte este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , coriipárezcañ 
ante este Juzgado a prestar declaración en causa que contra 
los mismos y otro se instruye sobre hurto de Caballerías á 
Francisco Cabrera Cantos, vecino de Villanueva de la Reina;' 
previniéndoles que, de no verificarlo, serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que haya lugar,, . ' .

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades^ 
tanto civiles como militares y demás qué componen la policía 
judicial, practiquen las más activas diligencias para la busca 
y captura de dichos procesados, cuyas señas á continuación sé 
expresarán, y siendo habidos los pongan con las seguridades 
convenientes en la cárcel de este partido y á disposición dé 
este Juzgado. j-

Dado en Andújar á 4 de Enero de 1904.=Enrique Caste  ̂
llano. =Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

JO—137
Señas de los procesados.

Águeda Cortés Castellano, natural y vecina de.VillaearrillOj 
soltera, sirvienta, de veinticuatro años, hija de Juan y Car
men, difuntos, sin instrucción, estatura regular, pelo castaño 
rubio, cejas al pelo  ̂ojos claros, cara, nariz y boca regulares, 
color bueno, sin señas particulares; vistiendo á estilo del país*

José (a) Galdón, gitano, alto, moreno, de treinta, y seis á 
treinta y siete años, vistiendo traje completo de pana oscura, 
botas blancas, sombrero blanco y sin bigote.

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez "de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona. ' :

En virtud de la presente, que se expide en méritos dé la 
causa criminal sobre lesiones contra Enrique García (a) Ma- 
chaquito, de oficio peluquero, cuyas señas y actual páládéro 
se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que den
tro del termino de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado re
belde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Qi D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes • 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado del referido procesado Enrique García.

Dada en Barcelona á 2 de Enero de 19G4.=Pedro Zamora. 
El Escribano, Javier Romero. JO—123

CABRA ' . ...

D. Diego Carrión y Corral, Juez dé instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, civi
les y militares, y agentes de la policía judicial, y en el mío 
les ruego y encargo procedan á la busca y rescate de un burro 
capón, rucio claro, de ocho años, mediano, con la mano iz
quierda labrada á fuego, sustraído en la tarde del día 27 de 
Diciembre último en tierras de la casería de Villanueva, de 
este término, propio de Manuel López Checa, y A la detención 
del autor ó autores de dicha sustracción, poniendo unos y

otros, caso de ser habidos, á mi disposición, con las segurida
des convenientes.

Dado en Cabra á. 2 de Enero de 1904.=:Diego Carrión.=El 
Secretario, Francisco Molina y Borrego. JO—138

CAZALLA
w En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucción accidental de éste partido en diligencias sumarias 
por hurto de 16 cerdos á D. José Venegas Albarado, verifica
do en la noche del 18 del mes actual, de su finca la Burbana, 
término dé Guadalcanal, se ha acordado que por los indivi
duos de la policía judicial se proceda á la busca de dichos se
movientes, cuyas señas á continuación se expresan, y caso do 
ser habidos se remitan á este Juzgado con las personas en 
cuyo podér sé hallaren, si no acreditan su legítima adqui
sición.'

Dado en Cazalla á 30 de Diciembre de 1903.=V.° B .°=  
Juan García de la Sota.=El Secretario, por mi compañero, 
Eduardo Gómez Mayoral. JO—139

Señas de los cerdos.
Quince cerdos, todos colorados, de cinco á seis meses de 

edad', en regulares carnes, señalados en las orejas con un ra- 
bisacó en la parte superior de la derecha y otro en la inferior 
de la izquierda.

CEBREROS
D. Carlos de Entrambasaguas y Covisá, Jiiez de instruc

ción de esta villa y partido de Cebreros.
Por el presénte se cita, llama y emplaza á Manuel Álvarez, 

de ofició zapatero, y  que usa gorra de automóvil, vecino de 
Avila, á fin de que dentro del término de diez días siguientes 
al de la publicación'de este edicto en e l' Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  se persone en los estrados de 
este Juzgado, con el fin de recibirle declaración en la causa 
criminal que'sé instruyé contra Mariano Alvertos y otros por 
viajar en el tren sin billete; bajo4 apercibimiento que de no 
comparecer.le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en ebreros á 4 de Enero de 1904.=Carlos de En- 
trambasagúas. =E1 Escribano, E1 adió González. J0 —124 i

CIFUENTES
En el sumario'que en este Juzgado se instruye á virtud de 

denuncia presentada contra Florencio López, vecino de Arma- 
Uones, por lesiones, el Sr. Juez de instrucción de este partido 
ha dictado.providencia con fecha de hoy, acordando se cite en 
forma legal al lesionado Juan Unsain López, domiciliado en el 
referido Armallonés, y en la actualidad en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este dicho Juzgado, dentro del tér
mino de diez días, con objeto de ser reconocido por peritos fa
cultativos á los e/ectos de determinar la duración de las heri
das que sufrió; bajo apercibimiento de que si no verifica su 
presentación le parará el perjuicio á que haya lugar en De
recho.

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido la 
presente cédula, que firmo en Cifaentes á 4 de Enero de 1904. 
El Actuario, José Sierra. ' JO—125

CHINCHÓN
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción de esta 

.villa y su partido.
Por el presente edicto se hace saber: Que en’causa que ins

truyo por sustracción de dos yeguas y un caballo, del término 
municipal de Aranjuez, de la posesióñ de Villamejor, propie
dad de la Excma.Sra. Condesa de Muguiro,he acordado ce pro
ceda á la busca y captura del caballo y detención de la persona 
que lo tenga en su poder, poniéndoles en su caso á disposi
ción de este Juzgado; siendo las señas del caballo, seis años, 
pelo eastaño claro, lunanco izquierdo, teniendo en el anca de
recha por yerro una m con una corona condal encima; y sé 
llama además á la persona que ío tenga en su poder para qué 
dentro de los veinte días siguientes á la publicación del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante esté Juzgado á hacer entrega de dicho 
semoviente, y prestar declaración en la causa; con apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hübiéré 
lugar en Derecho.

Chinchón 31 de Diciembre de 1903.=Eladio Arnáiz.—El 
Escribano, Fernando Ibáñez. JO—126

CUENCA - -■
D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido. ...
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ni

canor Vinuesa Rebolle, de veintisiete años de edad, casado, 
labrador, natural y vecino de Las Majadas, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días comparez
ca ante este Juzgado al objeto de prestar declaración indaga- ’ 
toria en cansa criminal que se le instruye por el delito de 
hurto de maderas; bajo apercibimiento de. que si no compa
rece en el plazo indicado le parará el perjuicio que hubieré 
lugar en Derécho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
•y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y remisión a este Juzgado del referido. Nicanor Vinuesa Re
bollo. •: ■. , '.............. . i -

Dado en Cuenca á 4 de Enero de 1904.=Manuel Izquierdo. 
JA Sí Já., Eduardo Molero. JO—141
■¡ : FERROL .'

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de .laciu- ' 
dad de Ferrol.  ̂ r

Por la presente requisitoria cita, llama y  emplaza á Ilde
fonso Prudencio Vega Viz' so, procesado con otro en causa por 
falsedad en documentos privados, y que se hallaba en liber
tad provisional bajo fianza, natural y vecino, de esta ciudad, y 
en la actualidad ausente en ignorado, paradero, para que den- 

r tro de 1 término de veinte días contados desde la inserción de 
dicha requisitoria; en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
cárcel de este partido por haberse decretad^su prisión provi
sional, como comprendido en el núm. 3.° del art. 835 de la 

. Ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de que ' 
transcurrido el expresado plazo sin comparecer, ó no ser pre- [ 
•sentado, le parará el perjuicio^ que hubiere lugar en Derecho * 
y será declarado rebelde. ^
V Al propio tiempo, ruega y encarga á todas las Autoridades ; 
y agentes de la policía judicial, que se proceda á la busca y , 
captura del Ildefonso Prudencio Vega Vizoso, y en: caso dé ser 

'habidov sea conducido á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado. ¡

Dada en Ferrol á 4 de Enero de 1904.=Miguel Gómez 
Quintana.=D. O. de S. S., José de la Torre. * JÓ—142

Circunstanciad y senas del procesado.
Es hijo de Juan Pascual Vega y de Ramona Vizoso, de

treinta y siete años, casado con Victoriana Martínez, y de ofi
cio herrero.

Es de estatura mediana, color moreno, pelo negro entreca
no, cejas, ojos y bigote negros, y sin cicatriz alguna visible; 
vestía chaqueta, chaleco y pantalón de paño negro, camisola 
y corbata encarnadas á listas, usaba botinas negras y gorra de 
las llamadas de automóviles.

FUENTEOVEJUNA
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instruccióñ de esta villa 

y su partido.
Por lá presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 

oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama 
y emplaza á los procesados por el delito de juegos prohibidos 
Joaquín Gómez Benítez, de veinticuatro años, soltero, zapa
tero, natural de Zalamea de la Serena, vecino de Pueblo Nue
vo del Terrible, hijo de Pablo y Lucía; Juan Francisco Sán
chez García,,conocido por Francisco, de treinta años, casado, 
minero, natural y vecino de Peñarroya, hijo de José y Fran
cisca; Manuel Gómez Ortiz, de veintitrés años, soltero, bar
bero, natural de Berlanga y vecino de Peñarroya, hijo de An
tonio y Pilar; Isidro Martínez Murillo, de veintidós años, sol
tero, minero, natural de Zalamea de la Serena, y vecino de 
Peñarroya, hijo de José y de María; Andrés Tapia Herrera, de 
veintitrés años, soltero, minero, natural y vecino de Valse- 
quillo, hijo de Manuel y Gregoria; y Miguel Nieto Martínez, 
dé veinte años, soltero, minero, natural y veciiio de Finana, 
hijo de Antonio y Carmen; para que dentro del término de 
diez días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria, 
comparezcan ante este Juzgado, á fin de notificarles el auto 
de terminación dictado en dicho Juzgado y emplazarlos, como 
está mandado; previniéndoles que si no comparecen en dicho 
término serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Fuenteovejuna á 30 de Diciembre de 1903. =  Al
fonso Gómez.—El Escribano, Manuel Pérez.

JO—143
FUENTE DE CANTOS

D. José de Sólís y Vigné, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, y por la Escribanía del 
que refrenda, se sigue causa de oficio, señalada con el núme
ro 134 del año 1903, por el delito de hurto de una manta y 
otros efectos, contra Manuel Hidalgo Serrano, natural de. Se
villa; en la misma, y en providencia de ente día, he acordado 
se cite por medio de edictos, que se publicarán en los Boleti
nes oficiales de está provincia, Sevilla, Córdoba y G a c e t a  de  
M a d r i d , al testigo Carlos Vargas León, criado que es del pa
ñero ambulante José Rubiales, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado con el fin de que preste 
declaración en la mencionada causa; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Fuente de Cantos á 4 de Enero de 1904.=José de 
Solís.=P. S. M., el Escribano, Manuel Martos. JO—127

GRANADA—SALVADOR
D. Francisco García Berdoy, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta ciudad. . . * ;
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Machado Jiménez, de esta naturaleza y vecindad, hijo de Juan 
y Vicenta, casado, escribiente, y de veintitrés años de edad, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparez
ca en este Juzgado, Plaza Nueva, 20, en causa sobre falsedad 
y otros delitos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
y de pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, la busca y captura de dicho reo á mi 
disposición.

Dado en Granada á 31 de Diciembre de 1903.=Francisco 
García.=Por mandado de S. S., Antonio Prieto.

JO—144
HERVÁS

El Sr. D. Ángel Vergara Braña, Juez de instrucción de 
Hervás y su partido, en el sumario pendiente en este Juzgado 
contra Germán Fernández Barco, por hurto de tres tapabocas 
y otros efectos, ha dictado providencia disponiendo que por 
cédula que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en e[ Bo
letín oficial de Gáceres, sea citado el dueño de uno de dichos 
tapabocas, fondo claro, de algodón y lana, con listas y cuadros 
en negro, pardo, blanco y encarnado, con flecos, y tiene de 
largo dos metros ochenta y cuatro centímetros,, por uno cua
renta y cuatro de ancho, y el dueño ó dueños también de dos 
pedazos de. queso comQ.de un cuarterón, y uno. de pan como 
de una libra, cuyos tapabocas y comestibles fueron sustraídos 
en .la posada de Martín Nieto, sito en la plaza del Mercado de 
AÍdeanueva del Camiño, el día 23 de Diciembre último, igno
rándose á quiénes pertenecieron, asi como.el domicilio, vecin
dad y demás circunstancias de sus dueños, con el fin de que 
éstos comparezcan ante el Juzgado á prestar declaración en 
dicho sumario en el término de diez días; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que hubieré lugar si no se presen
taren.

Y para que lo acordado tenga efecto, expido la presente 
cédula que firmo en Hervás á 1.° dé Eneró de 1904=Márcelino 
Diez. JO—145

■ ■ : HUELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido. ,
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en la causa que en esté Juzgado se instruye por 
estafa, á virtud de denuncia presentada contra D. Victoriano 
Calleja, de esta vecindad, sp cita, llama y emplaza al referido 
individuo pára qué éin el término de diez días, contados desde 
que aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzga
do, sito calle Sevilla, núm. ;6, á responder de los cargos que 
le resultan en el referido sujnarjjo; apercibido que, dé.no veri
ficarlo , le parará el perjuicio á que hubiese, lugav en Derecho.

Dado en Huelva á 31 de Diciembre dé 1903.=Fráncisco 
Guerrero.=Él Actuario, Ldo. Blas F . Toscanó. . J0 —146

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. José Martíñ Barrios, íüéx de inStrucéiónflel distrito de 

Sáñ Miguel de esta ciúdádv
Por la ptéséñté requisitoria'se citan, llaman y emplazan á 

Jóséfá Jiihénez Reyes, de cuarenta años, hija de José y Jose
fa, de estado viuda, natural de Marchena y vecina de Sevilla, 
y á Juan Nieto Gómez, de doce años de edad, hijo de María y 
de padre no conocido, natúrál y vecino de Ronda, jornaleros, 
procesados ambos por hurta de caballería; para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la publicación en la G a c e t a
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de M ad rid , se presenten en la cárcel de este partido para la 
práctica de ciertas diligencias acordadas; apercibidos que si 
no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar. Y pido y encargo á las Autoridades é 
individuos de la policía, judicial manden practicar y practi
quen diligéncias á fin de conseguir la captura de dichos pro
cesados.

Jerez de la Frontera 30 de Diciembre de 1903.=José Mar
tín Barrios.= José de Castro. JO—-148

i LA CAROLINA
El Sr. D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido, én causa que se instruye de oficio en 
este Juzgado por muerte de seis obreros en la mina «Collado 
del Lobo», «Pozo Marqués», én providencia del día de hoy, ha 
acordado se cite á D. Claudio Girard Bertur, Ingeniero de di
cha mina, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presénte en la G a c e ta  de M adrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do para prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento del interesado, pongo el
Eresente que firmo en La Carolina á 2 de Enero de 1904.=E1 

ntuario, Vicente Gil. JO—149 '

MADRID-CONGRESO 
El Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso 

de esta Corte, en providencia dictada en 21 del actual, ha ad
mitido la demanda de juiqio declarativo de mayor cuantía in
coada por D Ramón Gómez Aguado contra D. Modesto Gon
zález Dafons, D. Luis y D. Francisco Bosch de la Presilla, 
sobre nulidad de un contrato de hipoteca, de la que se ha 
conferido traslado á los demandados; y, en su consécuencia, 
se emplaza por medio de esta cédula, que será inserta en la 
G a c e ta  de M ad rid , por ser desconocidos sus domicilios, á don 
Luis y D. Francisco Bosch de la Presilla, para que en el im
prorrogable término de nueve días comparezcan en los autos, 
personándose en forma; previniéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar en Derecho.

Madrid 22 de Octubre de 19Ó3.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Be- 
neyto.^El Escribano, P.S., Bonifacio Suárez. 53--X

RIBADEO
En la causa instruida en este Juzgado, con el núm 23 de 

turno del año, de 1902, por hurto de dinamita contra Jacinto 
García y otros tres, pendiente en la actualidad ante la Au- \ 
diencia provincial de Lugo, se dictó auto por la Sala con fe- i 
cha 20 de Agosto último, admitiendo como pertinentes las í 
pruebas propuestas; señalando para daí principió á las áésió- ] 
nes del juicio público la hora de once y media de la mañana ! 
del día 26 del actual, y acordando que con las formalidades 
legales sean citados los testigos D. Domingo y D. Florindo 
Franch Buixados, D. Antonio Franch Soldóvilla y D. Miguel ; 
Misioné Menéndez, para que bajo los apercibimientos de de
recho comparezcan ante aquel Tribunal en el día y hora dichos 
á asistir á las mencionadas sesiones en el concepto que se les ! 
designa.

Y á fin de que tenga efecto la citación de los cuatro testi- ? 
gos designados, expido la presente para insertar en la G a c e ta  
de M ad rid , que firmo en Ribadeo y Enero 1 .° de 1904.:=^ ' 
El Actuario, Francisco Salvadores Robles, JO—169 \

VALMASEDA \
3

D. Jacobo Giráldez y Gutiérrez, Juez de primera instancia 
de esta villa de Valmaseda y su partido. ’ *

Hago saber: Que en el expediente sobre declaración de au- j 
sencia de D. José Ramón Gorostiaga y Menñuzuri y adminis- ! 
tración de sus bienes, promovido por qu. esposa D.a Juana de i 
Basoa y Usategui, vecina de Zalla, se ha dictado un auto ¡ 
con fecha 1.° de Diciembre último, cuya parte dispositiva \ 
dice así: \

«S. S., por ante mí el Escribano, dijo: que debía declarar¡ 
y declaraba la ausencia en ignorado paradero de D. José Ra-- 
món Gorostiaga Menñuzuri, mandando se publique, establecía-- 
ración en los periódicos oficiales, y que otorgabá á D.a Juana, 
Basoa y Usategui, esposa del ausente, la administración de;
los bienes de dicho ausente D. José Ramón Gorostiaga y Mun-!
ñuzuri, en cuyo desempeño entrará" después áe qué trañseú-f 
rran seis meses desde la publicación de este proveído en los* 
periódicos oficiales, previa prestación de fianza' pOr valor de¡ 
dos mil pesetas, en la forma prevenida por la Ley; y cum-l 
pliendo con lo prevenido en el artículo .ciento ochenta y ocho!, 
del Código ciyil, sin que por ello pueda enajenarlos, vJhipote~! 
carlos ni permutarlos , llévese cuenta justificada dé los ga$tos: 
é ingresos para rendirla al dueño de los bienes, si' se;presbñ- 
tare, ó a sus herederos ó causahabientes, y, en su caso, cúm-, 
piase con lo prevenido en el artículo dos mil cuarenta y tres 
de la Ley de Enjuiciamiento civil; asimismo se le concede la 
facultad de podercomparecerbh juicio y pueda otorgar poder 
% favor dq Procurador ó Procuradoréé, en 10 que no pueda éll^

' intervenir por sí. misma. ' " ' ' ' ’ ij
Lo mandó y firma el Sr. D. Jacobo Giráld 3z y Gutiérrez; 

Juez de primera Instancia de esta villa y ,su partido; y doy fe; 
Jacobo Giráldéz.r-’Ante mí, Ensebio González.V *

Y para su inserción en la G aceta ! d e 'M a d rid , extiendo y 
firmo el presente en Valmaseda á 2 de Enero de 1904.=Jaco
bo Giráldez.=Ante mí, por el Sr. González, Isidoro de L.

. -  ... 51—X j

( VILLAFRANCA DEL. PANADÉS ; ¿
En yirtud dejo ordenado por dicho Juzgado en providenf 

cia de ayer á instancia de Juan Este ve y Bertrán, en méritos 
de la demanda de juicio de mayor cuantia, que ha formulado, 
á fin de que se declare la presunción de muerte sin hijos legí
timos, con referencia al año de mil ochocientos ochenta y cin
co, de Francisgo Estev.e yBertrán, hijo de Pablo y Marina, 
nacido en la parroquia de San Pablo de Órdal, del término de 
Subináls, á once de Octubre de mil ochocientos treinta y tres, 
de que salió;en dirección á Ultramar en mil ochocientos cin
cuenta y cinco, sin saberse más de él, dé la cuál se confirió 
traslado, además del Sr. Fiscal, á las-p’érsónas que Se crean 
con derecho á impugnarla, que fueron emplazadas por edictos 
y no se han presentado én e l término señalado, se tiene pór 
acusada la rebeldía á las últimas, y. se las vuelve á emplazar, 
para qu1 dentro de cinco días improrrogables comparezcan ein 
el referido Juzgado y autos indicados, personándose en forma, 
siéndoles entonces, entregadas las copias de la demanda y do
cumentos acompañados*que hay en Escribanía; con la preven
ción, si no lo verifican, de que les parará él perjuicio ah%úe 
hubiere lugar en Derecho, siguiéndose el juicio en su re
beldía.

Villafranca del Panadés 30 de Diciembre de 1903=E1 Es
cribano, Leandro Llorens, 52—X

Jurisdicción de Guerra.

REUS

D. Julio Martínez Lafuente, segundo Teniente de Infante
ría de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Fili
pinas, Juez instructor dtl expediente que se instruye en ave
riguación del paradero ó defunción del sqldado que fué delba- 
tallón expedicionario núm. 14, José Vivero Bermúdez.

Por el presente edicto cito al referido soldado, hijo de An
tonio y de N., natural de Burgás, Ayuntamiento de Germade, 
provincia de Lugo, de oficio labrador, de estado soltero, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e ta  de M adrid  y Boletines oficia
les de las provincias de Barcelona y Lugo, comparezca ante 
este Juzgado militar á evacuar un acto de justicia, así como 
también las personas que acerca de él pudieran dar alguna 
noticia. '

Dado en Reus á 30 de Diciembre de 1903.=V.° B.°=Julio 
Martínez.=EÍ Secretario, José Albipl. JG—14

.. SANTANDER"'

D. Cristeto Quesada Pérez-Cosío, primer Teniente del re
gimiento Infantería de Andalucía, núm. 52, Juez instructor 
del expediente que por la falta grave de reconcentración á la 
zona instruye al soldado del propio Cuerpo Eulogio Bueno 
Torre.

Por la presente requisitoria; llamo, cito y emplazo al men
cionado soldado, natural de Pimiángo, Ayuntamiento  ̂ de Ri- 
vadqdeva (Oviedo), hijo de Miguel y Engracia, soltero; de 
veintiún* años d,e edad, de ofició zapatera,.! ignoráqdope fsi^ 
señas personales, para que en el término de treinta días, eon- 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
de M adrid , comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que en el mismo le resultan, y que tiene su residencia en 
esta capital, cuartel de María Cristina; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias enla busca y captura del acusado, y, 
caso de ser habido, lo conduzcan á esta plaza á mi disposición, 
con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en 
diligencia de hoy fecha.

Dado en Santander á 29 de Diciembre de 1903=Cristeto 
Quesada. JG—15

TARRAGONA

D. Ricardo García Alpuente, Capitán Ayudante del regi
miento Infantería de Luehana, núm. 28 y Juez instructor de 
causas.

Habiendo desaparecido de esta plaza el soldado de este re
gimiento Miguel Roma Cano, natural de Canfrides, provincia 
de Alicante, de veintisiete años de edad, de un metro seis
cientos sesenta milímetros de estatura, pelo castaño, ojos par
dos, color sano, y á quien estoy sumariando por la falta de 
primera deserción:

Usando de la jurisdicción qúe me concede el Código de

Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de veinte 
días, desde la fecha, se presente al Cuerpo; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en dicho 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen di
ligencias en busca del referido procesado, y, caso de ser ha
bido, lo remitan en calidad de preso á esta plaza á mi dispo
sición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M ad rid , Boletín oficial de 
esta-provincia y en el de Alicante.

Tarragona á 28 de Diciembre de 1903. =*E1 Capitán, Juez 
instructor, Ricardo García. JG—16

D. Rafael Martínez Sansón, segundo Teniente del regi
miento infantería de Luehana, núm. 28, Juez instructor del 
expediente instruido al recluta del reemplazo de 1896, Juan 
Pascual Torné, por haber faltado á concentración para su des
tino á cuerpo en la zona de Villafranca del Panadés.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Juan Pascual Torné, natural de Sarreal, parroquia de 
Santa María, avecindado en Sarreal, Juzgado dé primera ins
tancia de Vendrell, provincia de Tarragona, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca en el cuartel 
de la Rambla de esta ciudad, con objeto de notificarle la reso
lución del expediente citado.

* A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
réCluta Juan Pascual Torné, pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Tarragona 25 de Diciembre de 1903.=E1 segundo Tenien
te, Juez instructor, Rafael Martínez. JG—17

Jurisdicción de Marina.
CÁDIZ

D. Carlos La-torre y Arríete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la misma.

Por esta mi primera y única requisitoria cito, llamo y em
plazo á los individuos que arrojaron al mar, áunás cuatro mi
llas al Sur de Conil (Cádiz), 48 bultos de tabaco de contraban
do, los cuales fueron hallados por el vapor Jmres Gnanes de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación del presente en 
la G a c e ta  be M ad rid , comparezcan en este Juzgado, sito en 
el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo aperci
bimiento de que, de no verificarlo, serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial, procedan á la búsqueda, captura y remisión por trán
sitos de los citados individuos, á la cáreel’pública de esta ciu
dad, dejándolos en ella á mi disposición en clase de presos.

Cádiz 19 de Diciembre de 1903.=V.° B.°=Carlos Latorre. 
El Secretario, Juan Fernández. JM—171

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
15.° Sorteo para la amortización de la Deuda al 5 por 1OO.

Debiendo acomodarse lá amortización á lotes cabaj.es, corréspoüdé amortizar en este trimestre, que vencerá el 15 de Fe
brero próximo, la suma de un millón seiscientas treinta mil pesetas por los títulos emitidos en virtud de Real decreto fecha 19 
de Mayo de 1900, y cuatrocientas cincuenta y siete mil pesetas por la emisión de igual Deuda, según Real decreto de 5 de Junio 
de 1902, cuyos cuadros respectivos son los siguientes: > ; ’

!! : P R I M E R O

SERIES Bolas
encantaradas

Títulos.
qpe

r̂epresentan.

,CAPITAL. ; 

’Pesetas nominales.

Uqías 
que han de 
yxtr̂ erse -

Títulos _ 
que 

representan

CAHETAJí que sê moî iza. s

. p̂ setâ .f

A pagar 
por intereses.

Pesetas. Cjts.

TOTAL intereses 
y amortización.

Pesetas. Cts.
«

Á
B
Ó
J)
É:
F

f • \
15.233 

 ̂ 5.798 
6.388 
1.376 
$.162 
 ̂ 786

í •; - . V
152.830 
57.980 
63.880 
13.760 
10,810 

i 3.930

Ó  ̂ 76.165.000 
144.950J)00
319.400.000 

: 172.000.000
270.250.0Ci0
196.500.000

21 
v • 8 

9
■ 2

3 :• 
1

210 *
80 .
90 . 
.20 ,15 * * 

•:  ‘*6

. .. ■.

105.000
200.900
450.900
250.000 

4 '  375.000
. gpo.ooó

952.062,50
1.811.875
3.992.500
2.150.000
3.378.125
2.456.250

1.057.062,50
2.011.875
4.442.500
2.400.000
3.753.125
2706.250

*  ̂ 31.743 '■ ;  302.690
-í •

1.179.265.000 .44 : :420 1. ¿0.000 14.740.812,50 16.370.812,50

f  " j ^  iv. . ‘  ̂ . S E G U N D O

j
rp-íinl Aa

r  V.  . X-

;  3 CABITAD ■> 

Pesetas nominales.

Bolas 
gde han dé 
: extí&erseJ

,  Título  ̂
que . 

representan.
.. . . 5

CAPITAL A pagar TOTAL
i  r| t  P T e s 0 t

SERIES*
í qplas ’• 

encañtaradas

a lim os 
|ue

•representan.
 ̂ i A-i- .

que se amortiza 

Pesetas.

por intereses. 

Pesetas. Cts.

i  11 w v  i.
y amortización. 

Pesetas. Cts.

A
3
O
J)

' . E  '
,F '

: 10.596 
1.985 

f 893 
í 3.175 

2.976 
( 1.488

195^960
19.850
8.930
3.175
2.976
i ;488

52.980.000
49.625.000
44.650.000 
39.687.500 
74.4001000 
74.400000

i ' |
■ó, 14 ■ í
? ‘ 3 ■;

. a . J  
"5 ?

• •• - 4 i 
2 ¡

140 i: 
30 

.  10 
" 5 

4 
2

,70.000 
"75.000 ; 

50.000 
62 500 

100.000 
100.000 *

662.350
-620.312,50 
558.125 
496.093,75 

f 930.000 
930.000

732.250
695.312,50
608.125
558.593,75

1.030.000
1.030.000

21,112 142.379 335.742,500 ?9 ■ i iy i ,457.500 4.196.781,25 4.654.281,25

Los sorteos tendrán lugar públicamente en el Salón de Juntas generales del Bánco el cpa 15 del actual, á las dos en punto 
de la tarde, y lo presidirá el Gobernador ó un Subgobern^or^ asi^ti3enMbadémásÁna Comisión del Consejo, el Secretario y el 
Interventor. ' .. p  ¿ \

Porcada serie se hará un sorteo independiente, introduciendo en un globo las bolas que representan los títulos quede 
cada una existen en circulación y extrayendo á la suerte las que correspondan al trimestre indicado anteriormente; enten
diéndose, con respecto al cuadro primero, que en las'Series Ai B, C j  D , comprendexada ¡bola diez títulos y cinco en las se
ries E y F , j  con respecto al cuadro segundo, que en las series Á} B y (7, cada bola comprende diez títulos y uno solo en las
series D, E y F. _ v

Las bolas sorteables se expondrán al público para su examen antes de introducirlas en el globo.
Se anunciarán én los periódicos oficiales los números de los títulos á que haya correspondido la amortización, y quedarán 

expuestas al público, para su comprobación, las bolas de cada serie qué hayan sido extraídas en el expresado sorteo.
Madrid 5 de Enero de 1904.=E1 Secretario general, Gabriel Miranda.
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O b se rv a to r io  d e M a d rid .

- O bservacion es m eteo ro ló g ica s d el d ía  8  de E n ero de 1 9 0 4 .

ALTURA 
del barómetro

TERMÓMETRO Ofensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

iíujculd reducida a 0o
yen milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso.. relativa. y clase del viento. dfil cielo

12 de la noche . . . . . . . . . .
6 de la mañana.............

712 00 
711 37 
711 83

2,6
1 9
3.2

1,8
1 6
2.7

4 7
4 9
5 3

87
96
92

SE.............
NE.............
ESE______

Brisa ligera
Calma........
Idem

Cubierto.
Idem.
Idem.

12 del día... . 710 90 
709 70

6 0 5.0 6.0 86 S Brisa libera Idem,
Idem.8 4 7.0 6 8 83 s o ............. Idem. . . .

709.26 7.0 6.7 7,2 96 0 ........... . Brisa___ Lluvioso.
708.83 . 7 0 6 8 7.3 97 o s o . . . . . . . Idem lisera Cubierto.

1

Temperatura máxima del aire á la sombra... <», • i 9.3

8.1

; V^ooidad del viento en las últimas veinticuatro ho*
i ras (kilómetros)...................................................

Oscilación barométrica ídem fmilímetrosh. *------- --------
" 15*

3.2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. 14.2 
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . . . .  34 5

Diferencia. . . . . . . . . . * . . ........¿
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
horas de la noche......................................... ....................  4- 1 8

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)..» 1.2
Sol completamente despoj ado............. .................. ........... 0h 00®
Rol en trovela'd b ñor mi bes ó vanóres . ............. ......... ....... fth ¿On>

a.2► Total de insolación durante el día____ __ , Oí» 40®
Diferencia..

..............

Í6.6

D a tos m eteorológicos d el d ía  8 de E nero de £ 9 0 4 , segú n  lo s te legram as recibid os en

e l O bservatorio  de M adrid  d é la s O bservaciones verificadas d ich o  d ía  en varios piíiíto*

de E sp a ñ a , á  la s  nu eve de la  m a ñ a n a , y  en  Otros d el éxtrasyero á  la s  siete %

BARÓMETRO VIENTO ! TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDAD*»
A0°

y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior
Dirección ífaéiEa.

ESTADO 

del cielm SócoJ
Humede- 
'• cid©.

Diferencia 
de tempera
tura ¿igual 

_ hora 
de

la víspera.

í
Tempera-, 

tura 
máxima.

Tempera- 
! tura 
mínima.

Lluvia 
en milí

metros.

ESTADO 

del mar

París.. . . .  . . . .
Clermontv.. . . .

: 762.8 
766.9

— 8.1 
4 3"

S .* .. . . .
N E .....

Brisa lig; 
Calma.. J

Lluvioso.. 
1 Cubierto.. •• 2,0 

-  2.7
1 9

-  3.3
4-
4-

4.0
1 1

3.0
- 2 7

0.8 
— 5.8

6
>

>
i

Valentía.. . . . ' .
Gris-Nez........
Saint-Mathieu.
Isla d’Aix.........
Biarritz ............
San Sebastián..
Bilbao...............
O v ie d o ........
V a r e s .... . .. . .
Ooruña.............

756,2
759.0
759.4

-f- 1.4 
8 4

S 5.1
4 4

3.9 4* 4.1 10.0 3.9
2.0
9.0

5 Oleaje.
Agitada.
Oleaje.
Tranquila
Oleaje.

S. Tlrian ftñ:»'MA'hn]nari _ 4,4 4- 6.2 12.0
10.0

1
' 5 9 » Calma.. |[ídem........ 9 4 9.4 * 4

761.2
766.9

8 0 
4 4

SSE....
SSE....

Brisa fte 
Brisa».

Lluvioso.. 
Hem..¿....

7.0
10.4

7 0 
10.4

4-
4-

4.5
4.2

7.0
12-0

2.0
7.0

6
>

Pontevedra.. . .
Vigo...............
Oporto.... . . .
Lisboa. . . . . . . .
Angra......... .
Punta Delgada* 
Laguna........
Eunchal.. . . . . .
Lagos . . . . . . . . .
Ay amonte.. . . .
fíuelva.............
San Fernando.» 
Tarifa...............

767.0

772.9

774.0
772.5
772.0 
770.3 j

4-

4*
4-

3 6

6.3

1,9
1.3

0 8

s o . , . . .

E N E ...

N E , . f  
N O .....

" >■ •;
*

Calma..

Brisa lig

Idem** 
Calma.. 

• > 
Calma..

Idem...........

Nuboso... . .

M.Biiboso^,' 
Cubierto.... 

»
Cubierto....

12.4

13.3

16*9 
14 0

9 8

12 4

11*8

14.0
13.0

8.8

4-

4-
+

4-

6.4

2 9

1 0
2.0

3 8

12,0

18.0

* 19.0 
16.0

16 ;o

8.0 

; 14.0

11.0
9.0

6.0

9

>

>
>
>
»

»

Picada.

.Tranquila.
Idem.

1
»

767;5 j + 6.5 o s o ., . .

N O .*... 
ENE..,. 
O . .v.-.b 
N E ....¿ ;
s o . . . . .

ftisa lig M. húbóeó. 12V4 9:4 4-' 1 6

3.6; 
2.2 
0 8 
0.8 
2 2

r > > Tranquila.

Sevilla...............
Córdoba...........
Jaén. . . . . . .  »
Granada... . . . .
Murcia. . . . . . . .

772.2 
772 0 
771.9
772.2 
770 6

~§r

' 4  ̂
-h 
4-

1.2
1.5
0.4
l o
1.1

Caíma.. 
Idem... 
Idem... 
ídem... 
Brisa.

Cubierto . 
M. nuboso 
Nuboso...  
Idem?. 
Cubierto..

> • *
8.0
6.6
6.2
5 0

(6.0

7.0
5.8
4.4 
4 1
6.4

4-

,4-‘
4-

. 15.0 
12.0
9.0
9.0 

150

“2.0
3.0
3.0 

-  2.0
2.0

>
»
*
f  - 
»

>
>
»
p'
>

Badajoz.. . . . . .
Ciudad Reai... 
Albacete.......
Gáceres,...........
Madrid. . . . . . . .
Guadalajara... 
El Escorial. . . .

771.6
770.7
772.2

771.3 
760 .4 (?)

768.7

—■ 0.4
— 1.5 
4- 0.1

— 0.5 
111. 3 (?)
— 1.0

S O ...* ,
SQj...^.
O . . . . . .

ESÍ*....
S E .. . . .
N . . . . . .

Calma.. 
jdem... 
Idem lig

Calma.. 
Idem. 
Brisa...

Nebuloso, 
M. nuboso 
Nebuloso.

Cubierto *
Idem........
Idem.

> # , 

• •

-

8,2 
4 2
1.9

3 2
3.4
7.0

8.2
3.0 
0.9-

2 7 
2.6
5.0

4-
4-‘
4-

4“4_
4-

6.4 
2,6 

12 8

4 6 
4 2 
2.8

9.0
12.0
7.0

9 8
7.0 

12.Ó

2.0 
-  1.0

1 1
1.0
3 0

>
>
»

Inaprec.
>
>

>
»

»
s
>

Ávila.. . . . . . . . .
Sauaxti „ . . . . . . .

, 764.6, 
769.9

770.3
769.6
769.7

, 4- 2.1
3.2

S £ 0 ....
SO

Idem lig
Oftlmíí .

Idem,. . . .  
Llüviósb.,

5.0 
5 7

< 6:8 
8.4 

. 3.0

13.0

4.0
6.2

6 4
3 0 
2 8

11 4

4-
4-'
4-'
-j-

8 0
8.7

7.4
16 0
5.8

»

7.0
7.0

7.0-
4.0
4.0

a

2.0
1.0

1.0

2.0

2.0

> »

Salamanca.......
Valladolid........
Soria........... .RiiTffos*.. . . . .

- —
3.2
1.5
3.0

SOV.-..V
s o . . . . .
s ....... .

ídem.
Idem.
Idem.

Idem.

*• Cubierto.,
Lluvioso,, 
Idem........

■.

0

2
4
1

9
*

Orense. . . . . . . . 766 4 i s o ....... Cubierto*. 9
Santiago...........

*Sr ■ - -

Huesca......... 711 0 4- 1.0 néj . . . Idem. Idem........ 1.1

-■  1.3

o;o 

-  ’ 1.6,

5.9

2.4

11 0

í 6.0

— 3.0

-  5.0
Zaragoza,........
Teruel..... . . . . 772.3 0 5 N * * v* Idem. Nebuloso. 4- 1 9

Barcelona. . . . .
Mahón. . . . . . . .
Palma... . . . . . .
Valencia..........
Alicante............
Almería., . . . . .

767 9 -H 1 3 E N E ... Idem. 
Brisa i

V. fte

Idem #* * * 9.2 
12 0

1 9 2

6.6
10.2

6.6

4-' 2.4
0.8

»

12.0 ■ 
12.0

Í9;0

2.0
8.0

8IL

767 9 

768.3

4* 2.9

»

Nv

N O .....

lig M, nuboeo 

Casi desp.

«. ■4-' ;» i 9

Tranquila,

Málaga............
Melilla. . . . . . . .
Orán . . . . . . . .
Argel.. . . . . . . .
Túnez.. . . . . . . .
Sfaks.................
Palermo...........
Cagliari..........
Roma. . . . . . . . .
Liorna.............
Niza.............
Sieie. . . . . . . . . .

770.2

769.9
767.4
762,7

768.1
766.2

4-

4-
4-
4 -

4-
4-

0.5

3.8
3.2
0.9

1.6
1.0
1.0

NO.......

SSE.. . .
N ..........
E .........

E
N ...... .

Brisa fte

Idem %  
Idem fte 
V . fte..

Calma..

Cubierto*.

Nuboso...  
Lluvioso,. 
Cubierto..

Nuboso.»»
Idem
Despejado

* • 

•.

13 1

12 6 
11 8 
11.2

= -6.6: 
8.8 

~ 0.7

9*5

*►
»

4.0

-  0.9

4-

4-
4»
.4-

4-

1,1

1,2/
3.0 
5.9

0.7
0,6
8.0

18.0

* .
»>
>

' 12.0 
13.0 
12 6

9.0 
*
» ’ / 
>

• 5.0
7.0 

— 1.8

• >
- > 

t

• > '  »

Idem.

*

Tranquila*
Idem.

*Perpignan.. . . . 768.5 4- * Idem. .r i., — I

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 8 de Enero de 1904, 

comparada con la del día anterior

• CAMBIO AL CONTADO
PONDOS PÚBLICOS — ..■ = : = - ... -  . —

' Di* 7. Día 8.

D euda perpetua a l 4  O/O 
interior.

Serie F, de 60.000 ptas. nominales.. 76,80-90-86 76,90-96-90-86
Idem E t de 26.000 id. id .. ................ 76,85^90-86 76,85-90
Idem D, dé 12.600 id. id ...    .............  76,85-90 76,95-90
Idem C, de 6.000 ptas. nominales.. 76,95-90 77 OíO-76-95
Idem B, de 2.500 id. id   76,95-90 77,05-77 OtO
Idem A, de 500 id. i d. . . . . . . . . . .  76,96-90 77,06-77 0t0

76.90-96
Idem G y H, de 100 y 200 id. i d. . . .  76,90-95 77,05-77 0t0

76,90
En diferentes series................................  77,85-95-90 77,05-77 0x0

76.90-96
Deuda a l 5  O/O am ortizable.

Serie F, de 56.000 ptas. nominales.. 97 0t0-97,05 »
Idem JE?, de 25.000 id. id ....................  97,06-97 0[0 >
Idem JD, de 12.600 id. id ..........................  97,10 97,16-10
Idem O, de 5.000 id. i d  _______  97,15-10 97,20-15
Idem JB, de 2.500 ptas. nominales.. 97,15 97,15
Idem A, de 600 id. id .........................  97,10-16 97,20-15
En diferentes series. . .............................  97,10-15 97,15-10-20

Bancos y  Sociedades.

Uédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.600 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  > »

Idem id. al 4 por 100.—166.000 .....101 ,60 -65-60  101,60

Acciones del Banco de España  474,50 475 0x0-475,50
476 0i0

Idem id. id. cantidades pequeñas. . .  474 0$  >
ídem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador. 443,60 443 Q[0-442,50
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » >
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000   184 0x0 184 0[0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 60.000, por cancela
ción de 20.000........................................  » 88 010

Ídem del Banco Hispano-America
no, números 1 á 200.000 nomina
t iv a s .:.--------------     . » 126 Olí)

Idm del Banco Español de Crédito, 
números 1 á 80.000................................... > 97,50

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . .   ............... 1.384.400
Idem id. al 5 por 100 amortizable.    332 500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100............... »
Idem id.—Al 4 por 100................................................. 7.500
Acciones del Banco de España........................ .. 24 600
Idem del Banco Hipotecario de España.................... 22 600
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 42.600

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*
París, á la vista, 26 000 á 37,40, 50.000 á 37,30 y 100.000 ¿ 37,26. 
Londres, á la vista, libra esterlina, 2.000 á 34,63 y 2.500 á 34.54,

Bolsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00,—* 

6 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIOS

La  m a rg a rita  en lo e o h e s .-c o m o  p u rgan te ,
^depurativa, antiséptica y curativa,no tiene rival el Agua 

de Loeches.— Curación segura del herpetisino y en general de 
las enfermedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote
llas.— Nunca á medida.— Establecimiento de Baños de la m is
ma agua en Loeches.— depósito: Jardines, 15, Madrid, 7 — 14

ÉL D ÍA .— COÜPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS.— C A R - 
tágeñá.—Seguros contra incendios. Seguros marítimos .Se- 

gtfros de valores.— Capital social: 1Ó0.000.000 de pesetas.— R e
servas; 614.425,24.— Primas á recibir: 4 .907^ 748 ,31 .-Total, 
15.5221173,55 pesetas.— Sólidas garantías. Capital constituido 
por consolídadodnglés, Consolidado del Imperio Alemán, Deu- 
ámortizable del 5 por 100, Aéciones de la Banque Fram^aise 
póiir le Coiilinerce et 1 Industríe, Mmti'ébles, etc., etc.— Pó- 
uzáS d‘e! completa garantía para los asegurados. Liquidación 
rápida de los siniestros. Pago por mediación del Banco Hispa
noamericano y por él Banco de Cartagena. Corresponsales y 
Agentes en tóda España, y en las prinbipaleb capitales del 
Extranjero.— Delegación én Madrid, Préciados, 42, entresuelo.

SANTOS DEL DIA 
Sanias Uaglliéá y iWareihna v Sa n tos Julián, Anagiasio, 

Celso, Vidal, Segundo, Félix, l*edi*o y Marcelino.

ESPECTACULOSESPAÑOL.— A  las 8 y 3j4.— La desequilibrada.
PRINCESA.— A  las 9 .— La tía de Carlos.— Comediantes y 

toreros, ó La Vicaría.
LIRICO.— A  las 9 .— El tributo’de las cien dohóéllaS.
L A R A .— A  las 8 y 1[2.— Tocino del cielo.— La seña Fran

cisca (reprise).— Segundo acto.— Zaragatas.
APOLO.— A las 8 y  lf2 .— La Macarena.— El puñao de ro

sas.— Los puritanos.— La reina mora.
ZARZU ELA.— A  las 8 y 1{2.— El barquillero.— Los tim - 

piaos.— El mdzó crúo.— Patria nueva.
MODERNO.— A  las 8 y ljS , — Los chicos de la escuela.—  

El fondo del baúl.— La inclusera.— Los chicos de la escuela.


